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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

recibí, a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
e j e r Q n 1 a

 e s t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
P i a r en el sit io de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

el 0 ^ T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
0 y 62, M a d r i d - 9 . Te l é i s . : Admin i s t rac ión , 

Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
yrned7U1?: D e o c h o y media d e l a m a ñ a n a a dos 

^a de i a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

l e oficina-

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin is t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todot 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

N A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

C O N V O C A T O R I A A S E S I O N 
£ E X T R A O R D I N A R I A 

S a l m e n ! ! r t u d de las facultades que le-
l ° con 6 m e e s t á n atribuidas he dispues-
t a c ' ón p ° C a r a l a excelent ís ima Dipu-
t r a ° r din r ° v i n c i a l de M a d r i d a sesión ex-
? e 19?8 3 p a r a e í día 11 de septiembre 

5 s 'on e

 a l a s d ¡ e z horas, en el Salón de 
y r

S d e 'a Corporac ión , para delibe-
esolver sobre el siguiente 

ORDEN D E L DIA 

» °°peración y Coordinación 
y S e r v ¡ c ^ r ° b a r e l p l a n Provincia l de Obras 
p ° r t e J ° s p a r a el año 1978, por un im-
f f inara 3 1 d e 314.312.283 pesetas, que 

a c ¡ ó n H r a d 2 ! a siguiente forma: Apor 
c a d - E s t a d o , 83.061.703 pesetas; 
• W i a ? d e l a excelent ís ima Diputación 
?S> y an d e M a d r i d , 169.272.444 pese-

n e í i c i a ° l t a c i 0 n e s de los Ayuntamientos 
2

 d r i o S ; 61.978.136 pesetas. 
P 6 i n § r e s n ° b a r e l Presupuesto Especial 
r v incia• y ^ a s t ° s oara la Cooperación 
? e l eier 3 l o s S e r v i c i o s Municipales pa
jote ¿ v

c . 1 C l o del año 1978, por un im-
? e l oUe i ° d e 1-002.830.000 pesetas, 
H ^ip'ut • a p ° r t a c i ó n de la excelentísi
ma ^tabl a C ' 0 n p r o v i n c i a l de M a d r i d que-
a ? p ° n d : P ¡ T e n 7 3 7 -390 .161 pesetas, co
tí ^ entin A ' a s restantes aportaciones 

e r ^ n a n

 y p o r l a s c u a n t í a s que se 
h ^*drL e n e I Propio presupuesto 

i dent- y f c d e S e Pt i embre de 1978.—El 
c« E n r i q U e Castellanos Colomo. 

(G.—2.655) 

t a na General.—Sección de Personal 
*->̂ ta — 

D?° s a i a r o v i s i ° n a l de aspirantes admi-
d p ' e e r u n 0 r ) ° S l c i ó n l i b r e convocada para 

^Ontes

 1 ) 1 3 2 3 d e I n sen :e ro Superior 

G i l . j : 0

 plra>ites admitidos 
Sita ° r , r , n i e r Salinas, Braulio Fernando. 
Us r > a l v o , A n d r é s . 
S b a p r

a ' Alejandro de. 
S a r r o t a t ' ' u a n -
N n 0 ° n

 E ^Pejo. J u a n . 
u ! a c i o , T- C a r rera . Carlos. 
? Í 8 u e ¡ r o

 T

R

e ' a d a . Pedro. 
*H»chez r r í § u e z » Antonio . 

Candelas, Ricaroo 

Nin £sPirmtes excluidos 
l§uno 

Lo 
S e h a c e oúblico para general 

i r r esado ' e n e S D e c i a l para el de los 
dj Se»Ue" v u n i f i c a n d o que contra la 

3 $ ^ábii y e n el olazo de quince 
i e s » contados a partir del s i

guiente al de la publicación del presente 
anuncio e n el "Bole t ín Oficial del Esta
do", pod rán presentarse reclamaciones. 

Madr id , 7 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José Mar ía Aymat 
González . 

íG.—2.656) 

Secre tar ía Genera l .—Sección de Personal 

De conformidad .con lo dispuesto en 
las bases de convocatoria del concurso-
oposición libre convocado por esta Cor
porac ión para proveer una plaza de In
geniero Técnico Forestal del Servicio de 
Prevenc ión y Extinción de Incendios, se 
hace públ ico lo siguiente: 

Por acuerdo corporativo de 31 de agos
to de 1978 se ha resulto: Aprobar como 
definitiva la lista provisional de aspiran
tes admitidos a! concurso-oposic ión libre 
convocado por esta Corporac ión para pro
veer una plaza de Ingeniero Técnico Fo 
restal del Servicio de Prevención y Ex
t inción de Incendios, que fué publicada 
en los "Boletines Oficiales" del Estado y 
de la provincia de fechas 12 y 6 del pa
sado mes de julio, respectivamente. 

Madr id , 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González . 

(G.—2.653) 

De conformidad con lo dispuesto en 
las bases de convocatoria del concurso-
oposición libre convocado por esta Cor
poración para proveer una plaza de In
geniero Técnico Industrial del Servicio de 
Prevención y Ext inción de Incendios, se 
hace públ ico lo siguiente: 

Por acuerdo corporativo de 31 de agos
to de 1978 se ha resuelto: Aprobar como 
definitiva la lista provisional de aspiran
tes admitidos al concurso-oposic ión libre 
convocado por esta Corporac ión para pro
veer una plaza de Ingeniero Técnico In
dustrial del Servicio de Prevención y E x 
t inción de Incendios, que fué publicada 
en los "Boletines Oficiales" del Estado y 
de la provincia de fechas 12 y 6 del pa
sado mes de julio, respectivamente. 

Madr id , 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González . 

(G.—2.652) 

Aspirantes excluidos: Ninguno. 
La presente lista se hace públ ica para 

general conocimiento, significando q u e 
contra la misma se podrá formular recla
maciones en el plazo de quince d ías há
biles, contados a partir del siguiente día, 
t ambién hábi l , en el que aparezca publi
cada en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

Asimismo, de conformidad con el acuer
do de 31 de agosto de 1978, si transcu
rridos los quince días que se citan no se 
presentan reclamaciones, la presente lista 
queda a u t o m á t i c a m e n t e elevada a defini
tiva. 

Madr id , 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José Mar/a Aymat 
González . 

(G.—2.651) 

De conformidad con lo dispuesto en 
las bases de convocatoria de la oposición 
libre convocada por esta Corporac ión para 
proveer nueve plazas del subgrupo de 
Técnicos de Admin i s t r ac ión General, se 
hace públ ico lo siguiente: 

Por acuerdo corporativo de 31 de agos
to de 1978 se ha resuelto: Elevar a defi
nitiva la lista provisional de aspirantes 
la oposición libre convocada para proveer 
nueve plazas del subgrupo de Técnicos 
de Admin is t rac ión General, estimando las 
reclamaciones y subsanaciones presenta
das por don Esteban Capdepón Fernández , 
doña Rosa González de la Vega y don 
Alber to Tris tán Rodr íguez Amenedo, a 
quienes se les considera admitidos a las 
citadas pruebas. 

Madr id , 1 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González . 

(G.—2.650) 

Lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas 
de acceso a la plantilla de funcionarios 
provinciales en el subgrupo de Técnicos 
Superiores de Admin i s t r ac ión Especial del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Pro 
vincial de Madr id , especialidad Electroen-
cefalografía y Electromiografía . 

Categor ía : Médicos adjuntos. 
Aspi ran te admitido: Esteban García, 

don Angel . . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

De conformidad con lo dispuesto en ei 
a r t í cu lo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local , se pone en públ ico conocimiento 
que esta Diputac ión Provincial de Madr id 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
obras de reparac ión y recubrimiento con 
aglomerado asfált ico de los caminos ve
cinales: 1) del k i l ó m e t r o 31 de la comarcal 
de San Mar t ín de Valdeiglesias a V i l l a -
mantil la; 2) de Vil lamanti l la a Villanueva 
de Perales, y 3) de Sevilla la Nueva a 
Vil lanueva de Perales. 

E n su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábi les , 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madr id , 4 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González . 

(O—22.869) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local , se pone en públ ico conocimiento 
que esta Dipu tac ión Provincial de M a d r i d 
ha resuelto tomar en cons iderac ión , a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
obras de reparac ión de la carretera pro
vincial del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena a la carretera de San 
Fernando a Mejorada (tramo a ceder al 
Ayuntamiento de Madrid) . 

. E n su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábi les , 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madr id , 4 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González . 

(O.—22.868) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 288 de la vigente ley de Rég imen 
Local , se pone en públ ico conocimiento 
que esta Diputac ión Provincial de M a d r i d 
ha resuelto tomar en cons iderac ión , a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
obras de pav imentac ión con aglomerado 
asfál t ico de la t ravesía de Perales de Ta-
juña . 

E n su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábi les , 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

M a d r i d , 4 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, José Mar ía Aymat 
Gonzá lez . 

(O.—22.867) 

C I U D A D E S C O L A R P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Secre tar ía Delegada 
Convocatoria de concurso para conceder 

60 becas-colaborac ión para el curso es
colar 1978-79, en las que se pretende 
combinar la" ayuda económica al estudio 
con la real ización de tareas educativas 
en la Ciudad Escolar Provincial "Fran
cisco Franco", de la Dipu tac ión Pro
vincial de Madr id , a favor de alumnos 
que estudien cualquiera de los tres úl
timos cursos en los centros superiores 
de la Universidad de Madr id . 
L a excelent ís ima Dipu tac ión Provincial 

de Madr id , de conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de A d 
minis t rac ión de la Ciudad Escolar Pro
vincial , aprobada en sesión plenaria de 
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31 de agosto de 1978, convoca un con
curso para concesión de 60 becas-colabo
ración para estudios a favor de alumnos 
de los centros superiores de la Univer
sidad de Madr id , con cargo a la con
signación presupuestaria correspondiente 
y con sujeción a las siguientes 

B A S E S 

• Primera. E l objeto del presente con
curso es la concesión de becas-colabo
ración para estudios a favor de alumnos 
de los centros superiores de la Univer
sidad de Madr id de los tres ú l t imos cur 
sos de la carrera. 

Segunda. Los aspirantes deberán reu
nir las siguientes condiciones: 

a) Tener que residir fuera de su do
mici l io familiar por razones de estudio. 

b) Cursar estudios en centros de en
señanza oficial o legalmente reconocidos 
y preferentemente en carreras conexas 
con la Educación o las Ciencias Huma 
ñas. 

c) Acreditar normal aprovechamiento 
con certificado del centro donde cursen 
sus estudios. 

d) N o gozar de otras becas, subven
ciones o auxilios económicos de entidades 
oficiales o particulares ni estar afectos 
a compromiso laboral de cualquier tipo. 

Tercera. Los becarios-colaboradores se 
comprometen a responsabilizarse en la 
tarea que se les encomiende dentro de' 
equipo educativo en que se integren, . ea-
lizando funciones educativas en el ho 
rario extraescolar de las alumnas internas 
del Centro. 

Cuarta. La cuant ía económica de la 
beca es de 176.000 pesetas anuales, com
promet iéndose el Centro a proveer a los 
becarios de comida y habi tación. 

Quinta. E l horario de su tarea no im
pedirá al becario asistir a sus clases, bien 
en turno de mañana o en turno de tarde. 

Sexta. Las solicitudes se dirigirán al 
excelentísimo señor Presidente da la Cor 
poración, presentándose en el Registro 
General (García de Paredes, 65) dentro 
de los quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Séptima. A las solicitudes deber á n 
acompañarse los siguientes documentos: 

a) Certificado del centro donde se cur
sen los estudios, con especificación de las 
calificaciones obtenidas en el ú l t imo cur 
so. 

b) Daclaración jurada de que el as
pirante a becario no disfruta de otras be
cas o ayudas análogas concedidas por en
tidades oficiales o particulares. 

c) Certificados de penales y de buena 
conducta. 

Octava. L a s ayudas económicas se 
concederán exclusivamente para el curso 
1978-79 y t endrán carác ter improrroga
ble. 

Novena. E l Tribunal calificador del 
concurso será presidido por el i lustrísimo 
señor Presidente del Consejo de Adminis
t ración de la Ciudad Escolar, por dele
gación del excelent ís imo señor PresiJen 
te de la Corporac ión: figurando como vo
cales dos ilustrísirhos señores Diputados 
del mismo Consejo y la Rectora del Co
legio, actuando como Secretario el Secre
tario-Delegado del Centro, por delegación 
del i lustr ísimo señor Secretario general de 
la Diputación. 

Décima. E l Tribunal elevará a la Pre 
sidencia de la Corporación propuesta d^ 
adjudicación de las ayudas, con arreglo a 
las normas de las presentes bases. 

Undécima. La resolución del concur
so se notificará oficialmente por escrito a 
los interesados. 

Madrid , 2 de septiembre de 1978. E l 
Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—2.654) 

AYIJNTAMIfeMTfl DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.— 

Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O S 
Cumplimentando acuerdo del Consejo 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 21 
de julio de 1978, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con

tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a mo
dificación de estudio de detalle del po
lígono 20 del Plan Especial de la avenida 
de la Paz, consistente en cambio y dispo
sición de volúmenes en la parcela " G " y 
redis t r ibución de usos y densidades en 
dicha parcela y en los bloques B-3, F-7, 
F-9, 1-1, 1-4, A - 3 , K - l y E - l . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo (avenida de Alfonso XJII , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 21 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.859) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 21 
de julio de 1978, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a estu
dio de detalle presentado por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo para la reordena-
ción del volumen asignado a los bloques 
números 722, 5.109 y 560 del Poblado 
Dirigido de San Cristóbal de los Ange
les. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo (avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 21 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.858) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 21 
de julio de 1978, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a mo
dificación del estudio de detalle de la 
manzana comprendida entre la.; calles de 
Ar tu ro Soria, General Kirkpatr ick, Agas-
tia y Juan Pérez Zúñiga, consistente en 
la redis t r ibución de usos y reestructura
ción en los ángulos de las. edificaciones 
previstas en las parcelas 8, 9 y 11 de 
dicho estudio de detalle. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo (avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 22 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A., el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.857) 

MINISTERIO D E TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Subdirección General de Administración 

Económica 

Sección Edificios y Locales.—Obras 
A N U N C I O del concurso-subasta para con

tratar las obras de ampliación y re
dis t r ibución del edificio de Comuni
caciones de Bilbao (Central). 
Se convoca concurso-subasta para con

tratar las obras de ampliación y redis
t r ibuc ión del edificio de Comunicaciones 
de Bilbao (Central), por un importe de 
38.240.235 pesetas de presupuesto de con
trata. 

E l plazo de ejecución de las obras será 
de nueve meses, a partir del día siguiente 
al del acta de comienzo de las obras. 

E l proyecto completo, pliego de cláu
sulas administrativas particulares y de
m á s documentos a tener en cuenta po
drán ser examinados en la Sección de 
Edificios y Locales de esta Dirección Ge
neral y en las oficinas de Conservación del 
edificio de Comunicaciones de Bilbao 
durante los días laborables, en las horas 
de oficina, hasta que expire el plazo se
ña lado en este anuncio para la presen
tación de ofertas, que se fija en veinte 
días hábiles , a contar desde el siguiente 
al de su publ icación en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será de 764.805 
pesetas, equivalente al 2 por 100 del pre
supuesto total de las obras. 

De conformidad con lo establecido en 
el a r t ícu lo 284 del Reglamento General 
de Cont ra tac ión del Estado, los licitado-
res deberán encontrarse clasificados en la 
categoría C , grupo C , de los previstos 
en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de fecha 28 de marzo de 1968. 

Los licitadores presentarán en el Re
gistro General de este Centro directivo, 
planta tercera del Palacio de Comunica
ciones de Madr id , antes de las trece horas 
del día en que termine el plazo de pre
sentación de ofertas, tres sobres cerrados 
y firmados por el licitador o persona que 
le represente, en cuyo exterior consigna
rá el t í tulo del proyecto, nombre y ape
llidos (o el de la razón social) y la refe
rencia de su respectivo contenido. E n el 
primer sobre se incluirán los documentos 
necesarios para participar en la licitación, 
que se detallan en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares; en el segun
do, la documen tac ión general para parti
cipar en el concurso-subasta, y en el ter
cero, la proposición económica, que se 
ajustará al modelo siguiente: 

Don , con domicil io , calle 
, número , en nombre propio (o 

en el de la, sociedad , domiciliada 
en , calle , n ú m e r o ), ente
rado del anuncio publicado en el "Bole
tín Oficial del Estado" n ú m e r o , de 
fecha de de , y habiendo 
examinado el proyecto y pliego de cláu
sulas generales, particulares y administra
tivas, así como los demás documentos re
lativos a las obras de ampliación y de re
dis t r ibución del edificio de Comunicacio
nes de Bilbao (Central), se compromete a 
llevarlas a cabo, tomando a su cargo la 
ejecución de cuantas fueren necesarias al 
efecto, con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas, por la cantidad de (en 
letra) pesetas, o sea, con una baja de 
(en letra) pesetas, equivalente al (en 
letra) por ciento sobre el t ipo de 
(en letra) pesetas fijadas como límite para 
el concurso-subasta. , . 

Los documentos a incorporar en los 
sobres primero y segundo serán los que 
se indican en la cláusula quinta, n ú m e 
ros dos y tres, del pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares de estas obras. 

De acuerdo con lo expresado en la 
cláusula sexta, puntos uno, dos y tres, se 
procederá a la celebración del acto del 
concurso-subasta, en relación con el c i 
tado pliego de cláusulas administrativas 
particulares y en cumplimiento de lo es
tablecido en el ar t ículo 113 del Regla
mento General de Cont ra tac ión del Es
tado. 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario de las obras. 

Madr id , 30 de agosto de 1978.—El D i 
rector general (Firmado). 

(G. C—8.334) (O.—22.813) 

AYUNTAMIENTOS 
P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 

En esta Secretaría se encuentra expues
to al público, para examen y reclamacio
nes, si proceden, expediente n ú m e r o 1/78 
de suplemento de crédi tos tramitado de 
conformidad con los ar t ículos 691 de la 

ley de Régimen Local y 193 del Regi ¡« n e n ' 
to de Haciendas Locales: A n t e 

Presentac ión de reclamaciones: 
esta Alcaldía o Delegación Provincial 
Hacienda 

Horario: Los de oficina. , e | 
Plazo: Quince días, contados desde^ 

siguiente en que aparezca este anuncio 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Paracuellos de Jarama, a 28 de ag° 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 8 . 3 6 8 ) (O.-22.840) 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Don Alfonso González Manzano so'*'' 
ta autor ización para instalar estaW j f 
miento destinado a la venta mayor de 
nos (bodega sin chateo) en el local 
en Puerto de Navacerrada, número 1

 r aI 
Lo que se hace público para ge" 

conocimiento, al objeto de que c ü a , ¿ n 

personas interesadas lo deseen P u e

 ] ¡ s 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de A r d o z , a 28 de agosto 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.361) (O.—22.833' 

' Ri* 
Don Francisco Javier de E c h e v a r r í a ^ 

vero en representac ión de "Angel de 
varría, S. A . " solicita autorización F . ^ 
instalar venta de recambios y acce g 
de automóvi les en calle Sevilla, n U l £ e D e r a l 

Lo que se hace público para 8' t as 
conocimiento, al objeto de que c

 fl 

personas interesadas lo deseen P ^ 
formular en el plazo de quince di 
reclamaciones que estimen oportuna • ^ 

Torrejón de Ardoz , a 28 de agos* 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.362) (O.—-22-"1 

Don Felipe Recuero Lázaro s o l i C^evos< 
torización para instalar venta de » pt 

aves y caza en Circunvalación, num-
galería comercial, puesto número 3- , r a | 

Lo que se hace público para ° f,s 
conocimiento, al objeto de que c U 

personas interesadas lo deseen P p 
formular en el plazo de quince J ' a 

reclamaciones que estimen oportuna»- ^ 
Torrejón de Ardoz , a 28 do aios 1 

1978.—El Alcalde (Firmado). „ fl-5) 
(G. C—8.363) (O.—22.»^ 

Don Tomás Romero Alvarez sol« c l la 
cencía municipal para el ejercicio ^ e 

actividad de bar restaurante en »a 

Brújula, con vuelta a Sil icio. t at,le-
L o que en cumplimiento de lo es ^ 

cido en la legislación vigente se ha ¡ t ar 
blico, para que los que pudieran ^ v ¡ ( j a d . 
afectados por la mencionada acti ^ 
puedan formular las observaciones F̂  ¿ e 

nenies en esta Secretaría, en el Pla

 p r e -
diez días, a contar de la inserción d ^ j a 

senté edicto en el BOLETÍN O F I C I A 
provincia. f 0 de 

Torrejón de Ardoz , a 25 de agos1 

1978.—El Alcalde (Firmado). _ fll6) 

(G. C—8.364) (O.—22 .» ; 

áleZ 
Doña María de los Angeles Gon^ e , 

Pérez solicita licencia municipal P ¡cjo 
ejercicio de la actividad de l autos ^ 
de al imentación en la calle Hilados, 
n ú m e r o 10, P. C . 11. s tab l e ' 

Lo que en cumplimiento de lo e 

cido en la legislación vigente se na ^ 
blico, para que los que pudieran ^ v j ( j a d . 
afectados por la mencionada acti ^ 
puedan formular las observaciones F j e 

nentes en esta Secretaría , en el P' p r e -
diez días, a contar de la inserción o ^ j 3 

senté edicto en el BOLETÍN OÍ I I A I" 
provincia. t 0 de 

Torrejón de Ardoz , a 30 de ago 
1978.—El Alcalde (Firmado). «,7) 

(G. C—8.365) , n — 2 Z . » > (O.

Don Manuel ' Morales ("Hidroel • 
Española, S. A . " ) , solicita licencia n ¿ e 

pal para el ejercicio de la activ 1 ^ 
centro de t ransformación en la c 

rrocarril , sin número . - e stab , e ' 
Lo que en cumplimiento de l o . a c e pú-

cido en la legislación vigente se r e S ü i -
blico, para que los que pudiera . yan 
tar afectados por la mencionada ac 
puedan formular las observación ^ ¿ c 

tinentes en esta Secretaría, en el P . p r e -
diez días, a contar de la inserción 
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n ! ! ^ e d i c t o en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

l 9 7 s r r e , Ó n d e A r d o z , a 28 de agosto de 
°-~-El A lca lde (Firmado). 

l i * C.—8.366) (O.—22.838) 

Don Luis A d á n ("Productos L iébana 
p i e d a d A n ó n i m a " ) , so l ic i ta l icencia mu 
" , C l P a l para el ejercicio de la act ividad de 
^atadero, sala de despiece y fábr ica de 
f u t i d o s en la calle Fraguas, 37-38. 

. L o que en cumpl imiento de lo estable 
b ]

Q o en la legis lación vigente se hace pu 
afp p a r a ^ u e l o s que pudieran resultar 

e c tados por la mencionada act ividad 
Puedan i w 

líente- _ m u I a r las observaciones perti 

c 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 

de 
pre 

d i e z ^ 6 n e s t a Sec re ta r í a , en el plazo 
senté ^ 3 C o n t a r d e la inse rc ión del f 
Provincia 

1978 S i " D E A R D ° Z ' a 30 de agosto de 
(C" r A l c a l d e (Firmado). 

" L — 8 . 3 6 7 ) (O.—22.839) 

too 9istraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

t>on A EDICTO 
d e ^ r t u r ° F e r n á n d e z López , Magis t rado 

c

l r a b a j o n ú m e r o 1 de las de M a d r i d 
^ s u Provincia 

tada
 g° Sabey: ̂ ue 

por providencia dic-
s e g ü i d

e n el d ía de la fecha en el proceso 
P a r g 0 ° a e s t anc ia de A n t o n i o Carba l lo 
c l a m j' c ° n t r a Juan C i u d a d Pa lomo, en re-
Hume- 1 0 0 Por despido, registrado con el 
a A n

r ° 4.110/78, se ha acordado citar 
Parade ° C a r b a l , ° Fargo, en ignorado 
29 d e

 r ° - a fin de que comparezca el d ía 
C ' n c o h

S e - D t i e i r i b r e , a las d iez cuarenta y 
° r a ció a s d e su m a ñ a n a , para la cele-
$u c

 n d e los actos de conci l iac ión y, en 
la sai ° ' de juic io , que t e n d r á n lugar en 
tratUR3 d e V i s t a s ' I e t r a C , de esta Magis-
caij€ ^ d e _ T r a r j a Í ° n ú m e r o 1. sita en la Per 
V 

recer . personalmente o mediante 
s ] 0 r legalmente apoderada y con to 

> p a ° e - ° r e n s e , n ú m e r o 22, debiendo 

i 
v a l e r ' s " s medios de prueba de que intente 
ca C o ' c ° n la advertencia de que es ún i -

y que dichos actos no se 
t e n c i a

 a n Por falta injustificada de asis-
V 

^ b a l i 1 " 3 i ? U e s i r v a d e c i s i ó n a A n t o n i o 
d u l a Pargo se expide la presente c é -

e ' tab] 0

 d e J a Provincia y co locac ión en 
o M adr¡H d e anuncios. 
> C r e t a r ' a 2 1 d e Í u I i o d e 1 9 7 8 - — E 1 

r a bain ? r - ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 
, 0 'F i rmado) . 

(B—5 .420) 

s u pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

M A G 
! S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N l J M E R O 2 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don A n t o n i o de Oro-Pul ido López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber; Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaqu ín Pardo y 
otro, contra Carmen Aranda y Enr ique 
Aranda , en rec lamac ión por despido, re
gistrado con los n ú m e r o s 2.459-60 de 
1978, se ha acordado citar a Carmen 
Aranda Rub io , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 3 de octu
bre, a las once y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebración de ios actos 
de conci l iac ión v, en su caso, de juic io , 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 2, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Carmen 
A r a n d a Rubio , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.548) 

8¡st 

EDICTO 

^ r a d t 0 n L 0 d e Oro -Pu l ido López, M a -
de toariv6 T r a b a j o n ú m e r o 2 de los 

tarj 
lago saber• 

y su provincia . 

? « . « H a d e 
dic-Oue por providencia 

la "fecha en el proceso 
h- 0 s> c o n t 1 " 5 5 1 3 " 0 * 3 d e G u ' " é n Aguado y 
o U c c i Onec í C é s a r M a r t í n Díaz y "Cons-
n¡° n ñor H n e r a » S - A . " , en reclama-
N °s 3 3 i n P l d o ' registrado con los n ú -
? t a r a c í 5 d e 1 9 7 8 , se ha acordado 
- aderb r M a r t í n Díaz , en ignorado 

de S e ' a 1 1 0 de aue comparezca el día 
. *f¡a n a - t i e m b r e , a " las doce horas de su 

c ° n c i l f a r a l a ce lebrac ión de los actos 
r e n d r ' - 0 0 y ' e n s u c a s 0 ' d e , ' u i d ° ' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.352 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
Felipe Rubio Blasco, por su hija Estrella 
Rub io A b a d , contra "Centra l de Progra
maciones y Servicios, S. A . " , sobre des
pido, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : • 

Providencia 
Magistrado, 'lustn'simo s e ñ o r O r o - P u l i 

do L ó p e z . — M a d r i d , 2 de septiembre de 
1978. — Dada cuenta; se requiere a la 
empresa ' "Cent ra l de Programaciones y 
Servicios, S. A . " , a fin de que en plazo 
de tres d í a s readmita a la actora en su 
puesto de trabajo. Cí tese a las partes a 
comparecencia ante la presencia judicial 
el d ía 9 de octubre, a las once cincuen
ta de su m a ñ a ñ n a , con las advertencias 
y apercibimientos legales, sirviendo de 
c i tac ión la not i f icac ión del presente pro-

e ído .—Lo m a n d ó y firma Su Señor í a ; 
doy fe .—Ante mí . 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Cent ra l de Programaciones y Servicios, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado para
dero, se expide 'a presente en Madr id , 
a 2 de septiembre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B —5.547) 

p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a " C o 
hotel, S. L . " , se expide la presente cé 
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 23 de junio de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.603) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eugenio Otero 
Otero, contra Albe r to López F e r n á n d e z , 
en rec lamac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 2.842 de 1978, se ha acor
dado citar a Eugenio Otero Otero, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 22 de septiembre, a las nueve 
veinte horas de su m a ñ a n a , para la cele
brac ión de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 3, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Eugenio 
Otero Otero, se expide la presente cédula 
para su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 19 de jul io de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.037) 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de R a m ó n Carretero 
Parra, contra R ica rdo Valeiras y otros, 
en r ec l amac ión por enfermedad, registra
do con el n ú m e r o 1.530 de 1978, se ha 
acordado citar a Ricardo Valeiras , en i g 
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 22 de septiembre, a las diez 
horas de su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 4, si ta en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos netos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Rica r 
do Valeiras, se expide la presente c é 
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de julio de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.282) 

lh d ^ e S n l u § a r en la Sala 'de audien 
d | ° 2 a M a § i s t r a t u r a de Trabajo n ú -
te c ° r n D a - ? n c a I , e ° r e r i s e > 2 2 * d s b i e n -
t f t j P e r s o n r e ^ e r personalmente, o median
te s lo- 3 e § a ¡ n i e n t e apoderada y con 
es e v a L r n e d l 0 s de prueba de que i n -
1, ü r i ¡ c a " ' C O n I a advertencia de que 
d° S e srje V O c a t ° r i a y aue dichos actos 

a s i s W e n d 2 r á n oor falta injustificada 
y ^ n c i a . 

M Para 
d í r t í r i L v q U e £ i r v a d e c i tac ión a César 
O Í D a r 3

l a Z ' á e e x D i d e la presente cé-
ei l At- d ¿ í p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

* t a blñ„ , í a nrovincia y co locac ión en 
F j M a d r i d

 d e n u n c i o s . 
úl S e crerL d 4 d e seotiembre de 1978.— 

T r a k a

a n ° (F i rmado) .—El Magistrado 
J° (Firmado) 

(B.—5.549) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de' los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en .el día de a fecha ei: el proceso 
seguido a instancia de josé María G ó 
zalo Góza lo , contra "Cohote l , S. L . " , en 
r ec l amac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 1.731 de 1978, se ha acorda
do citar a "Cohote l , S. L . " , en ignora
do paradero, a f in de que comparezca 
el día 5 de octubre, a las once y veinte 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iación y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 3, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comoarecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se Sus-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n d r é s Pezonaga 
A n d o n i o y nueve m á s , contra "Mohcasa-
Montajes Industriales CarbajaJ, Sociedad 
A n ó n i m a " , en rec lamac ión por despido, 
registrado con ios n ú m e r o s 2.043-52 de 
1978, se ha acordado citar a J e r ó n i m o 
Caracuel Crespo, A n d r é s Plaza Gu t i é r r ez , 
Francisco Mena M o r i l l a , Rufino Sánchez 
Rivera y José Cast i l lo Herrero, en igno
rados paraderos, a fin de que comparez
can el d ía 22 de septiembre, a las once 
y veinte horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 3, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intenten va
lerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Je ró 
nimo Caracuel Crespo, A n d r é s Plaza G u 
t ié r rez , Francisco Mena M o r i l l a , Rufino 
Sánchez Rivera y José Cast i l lo Herrero, 
se expide la presente cédu la para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 11 de julio de 1978.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.805) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan A n t o n i o Linares Lorcnte , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los * 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Catal ina Rub io 
López, contra " M a r í a Paz-Nueva Cerá 
mica de Vi l laverde , S. A . " , en reclama
ción por amnis t í a , registrado con el nú 
mero 2.532 de 1978, se ha acordado c i 
tar a " M a r í a Paz-Nueva C e r á m i c a de V i 
llaverde, S. A . " , en ignorado paradero, 
a f in de que comparezca el día 22 de 
septiembre, a las once horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " M a r í a 
Paz-Nueva Ce rámica de Vil laverde, So
ciedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédu la para su pub l i cac ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y co locac ión 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 19 de juÜo de 197S.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

, (B.—5.196) 1 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Oue por providencia dic-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Parra J imé
nez, contra M a t í a s Cano O r d e o ñ c z y otros, 
en r ec l amac ión por accidente, registrado 
con el n ú m e r o 1.256 de 1978, se ha acor
dado citar a Pedro Parra J i m é n e z , . en 
ignorado paradero, a f in de que compa
rezca el día 22 de septiembre, a las diez 
horas de su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juic io , que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 4, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i tac ión a Pedro 
Parra J iménez , se expide la presente cé
dula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 
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M a d r i d , a 26 de junio de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 4 . 5 1 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de l a fecha en el proceso 
seguido a instancia de H e l m y Husse in M . 
Hussein , contra " C á m a r a Arabo-Hispana 
de Comerc io" , en r e c l a m a c i ó n por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 1.317 de 
1978, se ha acordado citar a " C á m a r a 
Arabo-Hispana de Comerc io" , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 22 de septiembre, a las diez horas 
de su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los 
actos de conc i l i ac ión y , en su caso, de 
juic io , que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magis t ra tura de Tra 
bajo n ú m e r o 4, s i ta en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es ú n i c a convocatoria y que d i 
chos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora, a la 
referida parte demandada, para la p r á c 
t ica de confes ión judicia l , con la adver
tencia de que caso de incomparecencia 
injustificada p o d r á ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su d i spos ic ión en 
la Sec re ta r í a de esta Magistratura de T r a 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C á m a r a 
Arabo-Hispana de Comerc io" , se expide 
la presente cédula para su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de junio de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.520) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de V í c t o r Tragavete 
Díaz , contra M a r í a del Carmen Castro 
Bernal y otro, en r ec l amac ión por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 1.309 de 
1978, se ha acordado citar a M a r í a del 
Carmen Castro Bernal y A n g e l Cur to 
Guerrero, en ignorados paraderos, a f in 
de que comparezcan el día 25 de sep
tiembre, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 4, sita en calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten vaierse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se les ci ta para el mismo día y ho
ra, a las referidas partes demandadas, 
para la p r á c t i c a de confes ión judicial , con 
la advertencia de que caso de incompa
recencia injustificada podía ser tenida 
por confesa de los hechos de la demanda. 

' Se pone en conocimiento de la refe
r ida parte, que tiene a su d i spos ic ión en 
la Sec re t a r í a de esta Magis t ra tura de Tra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Mar í a 
del Carmen Castro Bernal y A n g e l Cur to 
Guerrero, se expide l a presente cédula 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de junio de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.521) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provinc ia . 
H a g o saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de E m i l i o L ó p e z 
Agraz , contra "Po loso l , S. A . Ho te l .Na
c iona l " y otros, en r e c l a m a c i ó n por can
t idad, registrado con el n ú m e r o 1.537 
de 1978, se ha acordado citar a " P o l o -
sol , S. A . H o t e l N a c i o n a l " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
2 de octubre, a las nueve treinta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabaje 
n ú m e r o 4, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con l a ad
vertencia de que es ú n i c a convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " P o 
losol , S. A . H o t e l Nac iona l " , se expide 
la presente cédu la para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y co locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de ju l io de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.281) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n M a r c i a l R o d r í g u e z Estevan, Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a r í a Dolores de 
las Meras , contra " C o f i h o t t l , Sociedad 
L imi t ada" , en rec lamac ión por despido, 
registrado con el n ú m e r o 2.416 de 1978. 
se ha acordado citar a " C o í i h o t e l , So
ciedad L imi t ada" , en ignorado paradero, 
a f in de que comparezca el día 5 de oc
tubre, a las once y diez horas, de su ma
ñana , para la ce leb rac ión de los actos 
de conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra F , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita én la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona iegaimente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C o í i 
hotel, S. L . " , se expide la presente cé
dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de jul io de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.286) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

FDICTO • 

D o n M a r c i a l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando F e r n á n 
dez C a r p i ó , contra " M e s ó n Cuevas del 
V i n o " , en r e c l a m a c i ó n por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 2.409 de 1978, 
se ha acordado citar a Fernando Fer
n á n d e z Ca rp ió , en ignorado paradero, a 
f in de que comparezca el d ía 3 de oc
tubre, a las once y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para Ja ce l eb rac ión de los actos 
de conc i l i ac ión y, en su caro, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , 
letra F , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, si ta en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios ' de 
prueba de que intente valerse, con la 

advertencia de que es ú n i c a convocato
ria y que dichos actos no "e s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a Fer
nando F e r n á n d e z C a r p i ó , se expide la 
presente cédu la para su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
co locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de jul io de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.285) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n M a r c i a l R o d r í g u e z Estevan, Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Estrella Iglesias 
F e r n á n d e z , contra A n t e r o Chaumel Fer
n á n d e z , digo, G u z m á n , en rec lamac ión 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
2.041 de 1978, se ha acordado citar a 
Ante ro Chaumel G u z m á n , en ignorado 
paradero, a f in de que comparezca el d ía 
3 de octubre, a las diez cincuenta ho
ras de s u m a ñ a n a , para" la ce lebrac ión 
de los actos de conc i l i ac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra F , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. • 

Y para que sirva de c i t ac ión a A n t e r o 
Chaumel G u z m á n , se expide la presente 
cédu la para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 19 de jul io de 1978.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E Í Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

lB.—5.049) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n M a r c i a l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Estrel la Iglesias 
F e r n á n d e z , contra Ante ro Chaumel G u z 
m á n , en r ec l amac ión por despido, regis
trado con el n ú m e r o 2.041 ríe 1978, se 
ha acordado citar a Estrel la Iglesias Fer
n á n d e z , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el d ía 3 de octubre, a 
las diez cincuenta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , le
tra F , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente vaierse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Estre
l la Iglesias F e r n á n d e z , se expide ia pre
sente cédu la para su publ icac ión en • el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 19 de jul io de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 5 . 0 4 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n M a r c i a l R o d r í g u e z Estevan, Magis 
t rado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José L ó p e z P é r e z 
y otros, contra C é s a r M a r t í n y "Cons

trucciones Panero" , en rec lamac ión por 
despido, registrado con los n ú m e r o s 1.869-
71/78, se ha acordado citar a César Mar
t ín Díaz , en ignorado paradero, a fin d e 

que comparezca el d í a 28 de septiembre, 
a las doce y veinte horas de su maña
na, para la c e l e b r a c i ó n de los actos de 
conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra F , de esta Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle de Orense, nu
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con l a adver
tencia de que es ú n i c a convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n P° 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Cons
trucciones Panero" se expide la presen
te cédu la para su pub l i cac ión en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t a b l ó n de anuncios. p i 

M a d r i d , a 18 de ju l io de 1978. — J 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado o e 

Trabajo (Firmado). 
(B.—5.047) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n M a r c i a l R o d r í g u e z Estevan Magi, s' 
de 

trado de Trabajo n ú m e r o 
5 de las 

M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia ^ i c t ^ 0 

en el d ía de la fecha en el p r o c e s o . s e § w u . 
a instancia de José Lu i s de F e d e r i c o ^ 
ñ o z y otros, contra " A s e r m a , S- A- • 
r e c l a m a c i ó n ü o r despido, registrado c 

los n ú m e r o s 2.341-46/78, se ha acordaa 
citar a " A s e r m a , S. A . " , en ignorado P 
radero, a f in de que comparezca el 
28 de septiembre, a las doce y treinta 
ras de su m a ñ a n a , para la celebración 
los actos de conc i l i ac ión y . en su c £ ' 
de juic io , que t e n d r á n lugar en la 
de Vis tas , letra F , de esta M a g i s t r a l 
de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare^ 
personalmente o mediante persona l e ? ^ 
mente apoderada y con todos los meo g 
de prueba de que intente valerse, c ° n

t 0 . 
advertencia de que es ú n i c a convoca 
r ia y que dichos actos no se suspende 
por falta injustificada de asistencia, 

ir . •' "Aser* 
Y para que sirva de c i tac ión a n ' j 3 

ma, S. A . " se expide la presente c t * a . 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN' O F I ̂ N 

de la provincia y co locac ión en el t a 

de anuncios. ^ 
M a d r i d , a 24 de ju l io de 1978. 7" ¿ e 

Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.^5.050) 

' M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO - S . 
D o n M a r c i a l R o d r í g u e z Estevan, ^ g < j e 

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de
M a d r i d y su provinc ia . , 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el pr . Q 

seguido a instancia de A u r e l i o L » 
Burgos, contra "Pavimentos L i S E R 0 * J F C . 
ciedad A n ó n i m a " , en rec l amac ión P ° 
a d m i s i ó n , registrado con el núm- * v j . 
de 1978, se ha acordado citar a p 3 . 
mentos Ligeros, S. A . " , en i g n o r a a ° ' 2 S 
radero, a fin de que comparezca el 
de septiembre, a las once y diez ^ j 0 s 
de su m a ñ a n a , para la 

celebración " c

 & c 

actos de conci l iac ión y, en su ca < ^ 
juic io , que t e n d r á n lugar en la ¿ ¿e 
Vistas , letra F , de esta M a g i s t r a l * ¿ e 

Trabajo n ú m e r o 5, sita en la c

m p a r e * 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo co v Je_ 
cer personalmente o mediante P e r S l e 
galmente apoderada y con todos ' c o n 

dios de prueba de que intente v a l e ¿oca-
la advertencia de que es única c

 n¿e-
coria y que dichos actos no se . s U £ c ¡ a 

rán por falta injustificada de asís* \ t ^ \ . 
Y para eme sirva de ci tación a o r e . 

mentos Ligeros, S. A . " se expide ^ - e] 
s e n t é cédu la para su publ icac ión 
BOT F.TI<J O F I C I A L de la provincia -
cación en el t a b l ó n de anuncios. ^ g] 

M a d r i d a 10 de ju l io de l9~?'fa & 
Secretario (F i rmado) .—El M a g i s t r d 

Trabajo (Firmado). _ nu) 
( B . — 5 U 



O- P. V I E R N E S 8 D E S E P T I E M B R E D E 1978 Pág. 5 

— 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

^ M E R O 5 D E M A D R I D 

D 0 N EDICTO 

t r a ¿ 0

a r

H

C l a l R ° d r í g u e z Estevan, Magis-
Madrid T r a b a J ° n ú m e r o 5 de las de 
**a§o y s u provincia. 

% E J S a b e y : Que por providencia dic-
SeSüid0

 d í a de la fecha en el proceso 
° t r° s e r > V n s t a n c i a d e J u s t o García y 
dación r? " P r o c o e , S. A . " , en recla
m o * o L d e s p i d o ' registrado con los 
? r a 4 r

z , 3 " - 4 0 1 / 7 8 , se ha acordado c i -
S a fi ^ S - A " . en ignorado para-

°c r-übr7 q u e comparezca el día 2 
?afíana 3 l a s o n c e y diez horas de su 

5 c ° r ¿ ] ? a r - l a ce lebración de los actos 
N « e w ? ? n y ' e n su caso, de juicio, 
h F ¿ r a n lugar en la Sala de Vistas 
^ e r i 5 ? s t a Magistratura de Trabaio 
^ 22 ' H Í * € n l a c a l l e de Orense, nú -
^nte ' O e b l e n d o comparecer persoi*!-
f^erada m e d i a n t e persona legalmente 
T d e Qul • C ° n t o d o s I o s medios de prue-
o n c ¡ a de l n t e n t e valerse, con la adver
tí 6 ü c W ^ 6 e s ú n i c a convocatoria y 

v i n J u s f f C t 0 S n o s e s u s p e n d e r á n uor 
r Para C a d a de asistencia. 

S. A . ? U e s i r v a de c i tación a "Pro-
¡ a r a S u D " r

S e expide la presente cédula 
S ]a D rn í1 C a c i ó n en el B O L E T Í N OFICIAL 
% d

p r o v m c i a y colocación en el ta 
.M^! . ,nunc ios . 

' a 2 6 de jul io de 1978. — E l 
< a rmado) .—El Magistrado de 

( F l r mado) . 
(B.—5.052) 

J ? T R A T U R A D E T R A B A J O 
U M E R O 5 D E M A D R I D 

^ Mar c ¡ a l 0 EDICTO 
¿a<lo d e T Rodr íguez Estevan, Magis-
> a d r id ., _ r a ° a j o de la n ú m e r o 5 de 

7. » Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a t ipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo el 
depós i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados consta anota
ción preventiva de embargo. 

L a Sala de audiencias de esta Magis
tratura está sita en calle de Orense, 22, 
de M a d r i d . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN 7 OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de l o es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , a 
24 de julio de 1978.—El Secretario (Fir 
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.654) 

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 3 de jul io de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-^1.604) 

H a ' u v su Provincia. 
Kürf* saber- W \ co„ a d o e n

 1 • Que en el expediente re-
n ú n ^ C s t a Magistratura de Trabajo 

H ° 4 - 5 5 3 ' 7 6 , Ejecución 37/77, 
pjj ra " l n r i

a e Ar tu ro Hidalgo Cicuéndez , 
ha S. A

u , ^ t r i a l Productora del Cham-

O ^ a d n ' e n e l d í a d e I a f e c h a s e 

V ' n ° <ie

 S 3 C a r a Pública subasta, por 
¡a / ^ b a r p ' í 0 0 días , los siguientes bie-
$J? rte d

8 a d o s como de DroDiedad de 
n es u a . n d a d a , cuya re lación y ta-

a siguiente: 

to^ca p*enes Qlle se subastan 
el J del Q . P l e d a d de "Industrial Produc-
C e § i s t r 0 j m p i ñ ó n ' s - A . " , inscrita en 
C r e s - al t,h P r o o i e d a d de Alcalá de 

V 3

6 1 del A 4 5 D E I T O M O 2 1 0 8 ' L I _ 

l n f l m e j u n t a m i e n t o de Dáganzo , 
<!k d e s C r ¡ _ . 7-521, inscr ipción primera. 
^trV'nea e anderos y superficie de 

0 b r a n t ° n s t a n en la cert if icación re-
^ ' n ^ ' s u n i " a u t o s > en la cual cons-

T^e De.-a

 l a hipoteca y demás car-
]S7Q ta S a c7 a n

 sobre dicha finca. 
3-l05 n

 e dicha finca asciende a 
Pesetas. 

^ h i n ? * C Í O n e s ^ la subasta 
k % M ^ a r en la Sala de audiencia 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 384-6/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 5 de M a d r i d , a instancia de Marce
l ino Saugam del Val le y otros, contra 
"Esparza y Cía., S. A . " y Uba ldo M u ñ o z 
Ares , con fecha 7-7-78 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Dada cuenta; visto que no consta no
tificada la anterior providencia, de fecha 
7 de junio, por la que —ante escrito de 
la codemandada, Uba ldo M u ñ o z A r e s — 
se citaba a las partes de comparecencia 

i para el día de hoy, se suspende el seña-
í lamiento, debiendo citarse a las partes 
| nuevamente, para la audiencia del día 2 

de octubre, a las diez cincuenta horas 
de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose a las partes 
que quedan a su disposición los autos en 
Magistratura, a efectos de que puedan 
alegar lo que estimen oportuno en su de
recho. 

Y para que sirva de notif icación y c i -
j tac ión a "Esparza y Cía., S. A . " , en ig-
i norado paradero, se expide la presente en 
í M a d r i d , a 7 de jul io de 1978.—El Se

cretario (Firmado). 
CB.—4.813) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Godoy Ca
ballero, contra Pedro Zea Bovero, en re
c lamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 1.934 de 1978, se ha acordado 
citar a Pedro Zea Bovero, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
25 de septiembre, a las doce y diez ho
ras de su mañana , para la ce lebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que t end rán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Pedro 
Zea Bovero, se expide la presente cédu
la para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 18 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.046) 

subact o c t u b r e dé 1978: en se 
C u ^ b - t a - p n A ! ~ ° A ' 

\<\ d í a lo ? r a t u r a ' en Drimera subas 
? b a s l 

t *978 
"fta^s MI. S e ñ a l á n d o s e como hora pa 

'^u-'.'^e de le?" S U c a s o ' e l d í a 9 d e 

kre ¡en € n

 J978, y e n tercera subasta, 
'a t

q e 1978

 C a s o , el d ía 11 de diciem-
P i i L S e . ñ a I á n d o s e como hora pa-

S , e a ' v seS a s d o c e y treinta de la 
l.»8 s i § u i e n t

C e l e b r a r á n b a i ° l a s c o n d i " ! 

V r á Qu e a m

e s : 

Jo * e l deud d e verificarse el remate 
' V Í n c » P a l h b r a r sus bienes nagan-

2« 0 Oued/ - C o s t a s ; después de ce- | 
\ 1 ^ , I a v e n t a irrevocable. 
%Ki P r e v iam 1 ; c i t a d o r e s d e b e r á n depo- i 
\ i í c i mienf t e ' e n Secretar ía o en un j 

1 0 0 del í° d e s t i n a d o al efecto, el 10 { 
Que ? P o d e subasta. 

ras?r i las S u K

e í e c u l a n t e podrá tomar par-
V U e s e h ;

D a s t a s y t mejorar las postu-
U d e P ó s i t 6 r e n S i n necesidad de con-

3 ( 1 ¿ f e rna e ias S u bastas se ce lebrarán por 
V ' r á n Dn!, p u j ' a s a I a "ana y no se 
% ? s oárt a s q u e n o cubran las dos 

5» QcJose i d e l t ipo de subasta, ad-
% ' r Qu e i bienes al mejor postor. 
"es

 l D o e ] * a Primera subasta t end rá cc-
6 \ v a lo r de tasac ión de los bie-

^"í Que 
S ?S b i e n ! n s e § u n d a subasta, en su ca-

0 0 d e i f S a l d r á n c o n r e b a J ' a d e l 2 5 

"Po de tasac ión . 

le e ] 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen García 
Moran , contra "Banco Español de Cré
di to" , en reclamación por excedencia, re
gistrado con el n ú m e r o 867 de 1978, se 
ha acordado citar a Carmen García M o 
ran, en ignorado paradero, a f in de que 
comparezca el d ía 13 de noviembre, a 
las diez y yeinte horas J e su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra F , .de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, -nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos jetos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Carmen 
García Moran , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Reyes Can-
tü lón , contra Justo Puente Diez, en re
c lamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 1.940 de 1978, se ha acordado 
citar a María Reyes Cant i l 'ón , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 26 de septiembre^ a las opee cin
cuenta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t end rán lugar 
en la Sala de Vistas, letra F , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a María 
Reyes Cant i l lón, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de ía provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 19 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado).-

(B—5.045) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de las de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Moreno Es
carpa, contra "Huarte y Cía., S. A . " , en 
rec lamación por derechos, registrado con 
el n ú m e r o 3.041/78, se ha acordado citar 
a José Moreno Escarpa, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
29 de septiembre, a las nueve y media 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 

de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
<|e audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
Moreno Escarpa se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.077) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por orovidencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cipriano Hidalgo 
Sánchez , contra "Ai scón , S. A . " , en re
c lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 2.212 de 1978, se ha acordado 
citar a "A i scón , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
22 de septiembre, a las nueve cuarenta 
horas de su m a ñ a n a , para i a celebración 
de los actos de conci l iación v, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 9, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparece-; perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es únic;i convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "A i scón , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia v coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.610) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io Gonzá 
lez López, por su hijo, contra "Cohotel , 
Sociedad Limitada" , en rec lamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 2.369 
de 1978, se ha acordado citar a "Coho
tel, S. L . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 22 de sep
tiembre, a las once horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 9, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona 'egalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C o 
hotel, S. L . " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 30 de junio" de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

. (B.—4.611). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-
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tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José L . H e r n á n d e z 
A n d r é s , contra "Cas t i l lo , Bronces de A r -

. te", en r e c l a m a c i ó n por despido, regis
trado con el n ú m e r o 1.675 de 1978, se 
ha acordado citar a "Cas t i l l o , Bronces "de 
A r t e " , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el d ía 22 de septiembre, 
a las once horas de su m a ñ a n a , para la 
ce leb rac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juic io , que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 9, si ta en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es ún ica convoca
toria y que dichos actos no se suspen
d e r á n por falta injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a "Cas t i 
l lo , Bronces de A r t e " , se expide la pre
sente cédu la para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de jul io de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.078) 

M a d r i d , a 24 de jul io de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.237) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ju l ián R a m í r e z D o 
mínguez , contra "Const ruc tora Coace, 
Sociedad A n ó n i m a " , en r e c l a m a c i ó n por 
despido, registrado con el n ú m e r o 1.547 
de 1978, se ha acordado citar a la de
mandada, en ignorado paradero, a f in de 
que comparezca el d ía 3 de octubre, a 
las diez horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conc i l i ac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas , letra K , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cons
trucciones Coace, S. A . " , ?n su legal re
p r e s e n t a c i ó n , se expide la presente cédu
la para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia v co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de junio de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.089) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r i d y su provincia . 

Hago saber: Que por providencia d ic 
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o Fab i án 
Berignio, contra "Prev iusa" , en reclama
ción por cantidad, registrado con el n ú 
mero 4.027 de 1977, se ha acordado c i 
tar a l a demandada, en ignorado para
dero, a f in de que comparezca el d ía 5 
de octubre, a las diez horas de su ma
ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los actos 
de conci l iac ión y , en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , 
letra K , de esta Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 10, si ta en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos ios medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a "Pre 
viusa" , en su legal r e p r e s e n t a c i ó n , se ex
pide la presente cédu la para su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
vincia y co locac ión en el t a b l ó n de anun
cios. 

M a d r i d , a 29 de junio de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.084) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ernesto Segovia 
Asensio , contra A d r i á n Ferrer Juan, en 
r e c l a m a c i ó n por despido, registrado con 
el n ú m e r o 1.694 de 1973, se ha acorda
do citar a Ernesto Segovia Asensio, en 
ignorado paradero, á fin de que compa
rezca el d ía 4 de octubre, a las diez c in 
cuenta horas de su m a ñ a n a , para l a ce
lebrac ión de los actos de ' conc i l i ac ión y , 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas , letra K , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y oara que sirva de c i tac ión a Ernes
to Segovia Asens io , se expido la presen
te cédu la para su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t a b l ó n de anuncios. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manue l Casay Váz 
quez, contra "Angay , S. A . " , en recla
m a c i ó n por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 4.025 de 1977, se ha acordado 
citar a la demandada, en ignorado para
dero, a f in de que comparezca el d ía 5 
de octubre, a las diez cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión de los 
actos de conci l iac ión y , en su caso, de 
juic io , que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vis tas , í e t ra K , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10, sita en ia calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comoarecer per
sonalmente o mediante oersona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Angay , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ~u legal repre
s e n t a c i ó n , se expide la presente cédu la 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de junio de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.085) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n . Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r i d y su provincia . • 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Salva
dor F e r n á n d e z y otros, contra " U r b a n i 
zaciones y Pavimentos, Sociedad A n ó n i 
m a " ( U R P A S A ) , en r ec l amac ión por can
t idad, registrado con los n ú m t r o s 4.563-5 
de 1977, se ha acordado citar a ia de
mandada, en ignorado varadero, a f in 
de que comparezca el d ía 5 de octubre, 
a las once y veinte horas de su m a ñ a -

> na, para la ce lebrac ión de ¡es actos de 

conc i l i ac ión y , en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en l a Sala de Vistas , le
tra K , de esta Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 10, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
r ia y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " U r b a 
nizaciones y Pavimentos, Sociedad A n ó 
n i m a " ( U R P A S A ) , en s u legal represen
t ac ión , se expide la presente c é d u l a para 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en el t a b l ó n de 
anuncios. 

M a d r i d , a 29 de junio de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.090) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r i d y su provincia . 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José San Agus t ín 
Sac r i s t án , contra "Euro-Bes t" , " U r f a r " y 
" P r o u r " , en r ec l amac ión por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 4.558 de 1977, 
se ha acordado citar a las demandadas, 
en ignorado paradero, a f in de que com
parezcan el d ía 5 de octubre, a las once 
y diez horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra K , de esra M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer Dersonalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria v que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " E u r o -
Best"", " U r f a r " y " P r o u r " , en sus lega
les representaciones, se expide la presen
te cédu la para *su pub l i cac ión en e] B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
c ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 15 de junio de 1978 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.092) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

• N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Q U e por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Basil io V i l l a r de 
Pablo y otros, contra "Soa l , S. L . " y otra, 
en r e c l a m a c i ó n por cantidad, registrado 
con los n ú m e r o s 5.101-5 de 1977, se ha 
acordado citar a "Soa l , S. L . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 3 de octubre, a las diez treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce leb rac ión 
de los actos de conci l iac ión y , en su caso, 
de juic io , que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vis tas , letra K , de esta Magis t ra tura 
de Trabajo n ú m e r o 10, si ta en l a calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ú n i c a con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a "Soa l , 
Sociedad A n ó n i m a " , en su legal repre
s e n t a c i ó n , se expide la presente cédu la 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 4-de jul io de 1978 .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.095) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , m a i C \U 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los 
d r i d y su provincia . . ^ 
Hago saber: Que por provide^ia , 

tada en el día de la fecha en el 
seguido a instancia de Junan p, 
D o m í n g u e z , contra " C o n s t r u c c i o n e s ^ 
ce, S. A . " , en rec l amac ión por ^ { f a 
registrado con el n ú m e r o 1 547 d* $ 
se ha acordado citar al d e m a n d a n ^ , 
ignorado paradero, a fin de que 
rezca el d ía 3 de octubre, a l a s . d ¿ r a C i ó n 
ras de su m a ñ a n a , para la cele c 

de los actos de conci l iac ión y, e n s . 
de ju ic io , que t e n d r á n lugar en J ^ 
de Vistas, letra K , de esta Mag»£ ^ 
de Trabajo n ú m e r o 10, sit3 en » , e . 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo C ° ^ D 3 
cer personalmente o mediante s> ¡ c ¿ 

legalmente apoderada y con r 0 ^ e r # 
medios de prueba de que intente v ^ 
con la advertencia de que es unic ^ 
vocatoria y q u e dichos actos no * ^ . 
p e n d e r á n por falta injustificada ue 
tencia. ;¿r. 

Y para que s i rva de citación a ) 
R a m í r e z D o m í n g u e z , se expide la P ¡p. 
te cédu la para su publ icac ión en r 

L E T I N O F I C I A L de l a provincia y c 

c ión en el t a b l ó n de anuncios. c¡ 
M a d r i d , a 14 de junio d c . V ido ^ ividui iu , a í t ae jumu " w . 

Secretario (F i rmado) .—El Mag i s " 
Trabajo (Firmado) 

(13 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A Í ° 
N U M E R O 11 D E M A D R ^ 

EDICTO 

D o n José R a m ó n L ó p e z - F a n - - ' ^ do, y% 
trado de Trabajo n ú m e r o 1 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por p r o v i ^ 1 ^ - : 

tada en el d ía de la fecha en e I L , r > -
seguido a instancia de Patrocinio y -
za Moreno , contra Indalecio 
varo, en r e c l a m a c i ó n por desp id 0 ' , ; / , -
t rado con el n ú m e r o 3.026 dc * r j i i í * 
ha acordado citar a Patrocinio ^ & 
M o r e n o , en ignorado paradero, ^^tf-
que comparezca el d ía 25 de sep 
a las once cincuenta horas de 3ct^ 
ñ a ñ a , para la ce leb rac ión de l 0 5 -¿cü3' 
de conc i l iac ión y , en su caso, <*e y^t*5 

que t e n d r á n lugar en l a Sala de 
de esta Magis t ra tura de Trabajo •. 
ro 11, sita en la calle Orense, nf^efltc c 

debiendo comparecer personan 

mediante persona legalmente aP 
y con todo's los medios de v c ü e ^ L c v 

intente valerse, con la advcr.e 
que es única convocatoria y £ u e

0 falta actos no se s u s p e n d e r á n P o r 

t incada de asistencia. , a 

Y para que sirva de citaciO» ] a pff 
c inio Carranza M o r e n o , se e X p l ^ n efl 
s e n t é c é d u l a oara su P u b l l c a n C j a y 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a P r O V I " ¡ 0 s . f l 

locac ión en el t a b l ó n de anu . ^ ¡ % . ^ 
M a d r i d , a 19 de jul io df, i á trad<> 9 

Secretario (F i rmado) .—El M a=-
Trabajo (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E l R A 

N U M E R O 11 D E M A E > R , D 

3AJ0 

EDICTO 
D o n José R a m ó n Lóoez-Fando. ^ 

trado 'de Trabajo n ú m e r o fjF 
de M a d r i d y su provine 1 3 -
Hago saber: Que Dor & Q S X ^ 

tada en el. d ía de la fecha en ei y M * 
seguido a instancia de Juan K ../tfue ! ?V. 
t ín S á n c h e z y tres más , c 0 n , t r a

t í n e z 
Jeym, S. A . " , o M á x i m o M a r " ¿ 0 < i - " 
t í nez . en r ec l amac ión P o r .,d5S-2^ 5 
trado con los n ú m e r o s ¿•f>L « jvt^¡A 
1978, se ha acordado citar a ^gr^ 
Jeym, S. A . " , o M á x i m o Mar-»" ^ ^ 
nez, en ignorado paradero, a Vg^bi* 
comparezca el d ía 25 de sepi .^Ifi' 
las once cuarenta horas de s ^ co 
para la ce leb rac ión de los a C t r , i £ , j o , aJe 

ci l iación y, en .su caso, de l y i s t a s 
t e n d r á n lugar en la Sala de r 0 l ¡ 
esta Magistratura de Trabajo n ^ a 
sita en la calle Orense,

 n u n i eSe 0 
biendo comoarecer 

pe r sona lme^ e r a ( j a 
diante persona legalmente ap 
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con 
i n t e

 t o d Q s los medios de prueba de que 
es ú n

 v a l e r s e , con la advertencia de que 
no S e

1 C a c o n v o c a t o r i a y que dichos actos 
de ^ P e n d e r á n D o r falta injustificada 

^ t e n c i a . 

c o m D a ; r o p i o tiempo se le cita para q u e 

ció Jar a P e r s o n a l m e n t e al acto de iu i -
iüdicia, S o l v e r posiciones en confesión 
ner ' C O n la advertencia de poderle te-
recer f C O n í e s o en caso de no compa-

bles r Í r a q u e s i r v a d e c i tac ión a " M u e -
M a r t í n p

y m ' S < A - " . o Máx imo Mar t í nez 
Para S l ' S e e x P i d e la presente cédula 
cu L , u Publicación en el B O L E T Í N O F I -
tab ló n

e l a p r o v i n c i a y colocación en el 
Madrid a n u n c i ° s . 

cre taru% a 6 de julio de 1 9 7 8 — E l Se-
Traba^ £ l r r u a d o ) . — E l Magistrado de 

1 0 f i rmado) . 
(B .—4.863) 

M A G I S T R A X U R A D £ X R A B A j o 

^ M E R Q 11 D E M A D R I D 

M a g j ^ a ^ 3 1 1 1 . 0 1 1 L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
S d e Ma°d 

! a d a en e f í ^ Que Por providencia d io 
p5ui<i0

 C i . ^ a de l a fecha en el-proceso 
? d ° . c t w n S t a n c i a de A u r e l i o López Ga-
y Por r a "SW> S. A . " en reclama
d o 2 0 2 C a ^ 7 t l d a d ' registrado con el nú -
ri y l- s! A " s e h a acordado citar a 
a

e . qu e C r t ' ' e n ignorado paradero, a f in 
! ,las on." , p a r e z c a el d ía 9 de octubre, 

EDICTO 

las de M H d e T r a b a j o n ú m e r o 11 de 
adrid y s u provincia 

y dac ión ? i 0 r a s d e s u m a ñ a n a , para la 
' e j i su c l o s a c t o s de concil iación 

M e n la ^ i 0 ' d e Juicio, que t e n d r á n lu 
s t r a r , , a l a d e V i s t a s » l e t r a H > d e e s t a 

bi l a cali d e T r a b a j o n ú m e r o 11, sita 
> « o co® d e Orense, n ú m e r o 22, de-
c ? t e D e r * P a r e c e r personalmente o rae-
i«?t°íos i 3 C i m e n t e apoderada y 
es . t e V a l P

 m e d i o s de prueba de que 
Q % c a c

 e ' c ° n la advertencia de que 
¿ S e S ü S r . ° n v o c a t o r i a y que dichos actos 

^ s i s t e n

p e n d e r á n por falta injustificada 

c¡o ^¿a t J empo se la cita para que 
iüd p a r a aK P e r s ° n a l m e n t e al acto de ju i -
He i a I - co i e r Posiciones en confesión 
rJ Po r c ^ ]a advertencia de poderla.te-

cer. onfe S a e n c a s o d e n o compa
r

t í e d ad A -e s i r V a de ci tación a "S ty l , 
C I a P a r a n ° n i m a " s e e x p i d e l a P r e s e n t e 

e¡ C I AL ^ . S u Publ icación en el B O L E T Í N 
, blón d Pfovincia y colocación en 

Se a d r i d a n u n c i o s . 

í r S ^ r i o ?P- 1 6 D E Í U N I O D E 1 9 7 8 - — E 1 

°aJo rpj ornado).—El Magistrado de 
, h l r m a d 0 ) . 

(B.—4.617) 

D E T R A B A J O 
^ E R o 11 D E M A D R I D 

í losé R a

 E D l C T O 

i í^ t rad^ 1 "? 1 1 L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
k d e Mad d e T r a b a j o n ú m e r o 11 de <*í> s abe" V SU p r O V Í n d a-

s «íh-j n el A ' ' ^ u e ° o r providencia dic-
C 0 a i n « d e l a I e c h a en el proceso 
^ ? n z á lez i a d e Concepc ión Aréva-
r egi¡ r

 A - " ' C o n t r a "Inmobil iar ia Izas-
i d o e \ e n r e c l a m a c i ó n por cantidad, 

d ° ch 6 1 n ü m e i - o 2.018/78, se ha 
d e ; S - A " a "Inmobil iar ia I z a s -
3 la, C o m ' n

e n l g n o r a d o paradero, a fin 
Par aY'ez y ¿ r e . z c a e l día 9 de octubre, 
eilj Ja ceieK n t a h o r a s de su mañana , 
% i i n V e

 C l 0 n de los actos de con-
^ , l u §a r ' P " fu c a s o , de juicio, que ten-
^ l i a M a „ a S a l a de Vistas, letra H , o ]7la ivi " , d aala de Vistas, letra 
o 2 i - sita P ' S t i r a t u r a d e Trabajo nú 
e a ' í e K u r l l a calle de Orense, nú 

n ú m e -
n ú m e -

% i e d i a n T comparecer personaimen-
^ o y c on t p e r s ° n a legalmente apode-
% ri

üe intem S l o s m e d i o s de prueba 
V " 7 a l e r s e , con la adverten-
, nÍUst-* a c tos U n i c a convocatoria y que 

Ai c a d a ? ° s e s u spende rán por falta 
\ S P i o

d e a s i s t e n " ^ a -
c'o í^ezca n

n e m P o se la cita para que 
Ho- a a b S n f r S O n a I m e n t e a l a c t 0 d e í u i " 
^ l ' c on i G r p o s i c i o n e s en confesión 
V r

 r conf a d v e r t e n c i a de poderla te-
y • r e s a en caso de no compa-

b¡]j Para 

^n t I Í a Iza^v6 S i r v a d e c i tac ión a "Inmo-
c édu l a

 n ' S - A > " s e e x p i d e l a p r e " P a r a su publ icación en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 16 de junio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B > _ 4 . 6 1 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n a María A b e -
llán López , contra Jesús Carlos López de 
la Torre, propietario de "Pe luquer ía Che-
rry" , y otro, en rec lamación por despido, 
registrado con los n ú m e r o s 1.190-93/78, 
se ha acordado citar a A n a Mar ía A b e -
llán López , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el d ía 28 de septiem
bre, a las doce y treinta horas de su 
mañana , para la ce lebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t end rán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 12, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es ú n i c a convocatoria y que dichos 
actos no se su spende rán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a A n a M a 
ría Abel lán López se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 20 de jul io de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.400) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de José Rodr íguez 
Díaz, contra "Rogel io Ferna'ndez, Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 2.990 de 
1978, se ha acordado citar a José .Ro
dr íguez Díaz, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 27 de sep
tiembre de 1978, a las once y veinte ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 12, sita en calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
Rodr íguez Díaz, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de julio de 1978— E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5-355) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por previdencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel García 
Moreno y otros, contra "Annade , Socie
dad Limitada" , en rec lamación por des
pido, registrado con los n ú m e r o s 1.375-
80 de 1978, se ha acordado citar a " A r -
made, S. L . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 27 de sep
tiembre de 1978, a las once cincuenta 

horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en l a Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 12, sita en la calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con l a ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. Igual
mente se la cita para el mismo d ía y ho
ra, a la referida parte demandada, para 
la prác t ica de confesión judicial , con la 
advertencia de que caso de incornpare
ceneia injustificada p o d r á ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte demandada, que tiene a su dis
posición en la Secretar ía de esta Magis
tratura de Trabajo copia de la demanda 
presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a " A r -
made, S. L . " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.107) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 3.706-7 de 1977, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13 de 
Madr id , a instancia de Miguel Capel Fe-
rrer y otro, contra "Aseyco, S. A . " , so
bre despido, con fecha 13 de junio del 
año en curso se ha dictado previdencia 
del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; 'a presentac ión del an
terior escrito únase a las actuaciones de 
su r azón . Dése traslado del mismo a la 
contraparte, y de conformidad con lo in 
teresado, se acuerda la ejecución de sen
tencia recaída en los presentes .autos con 
fecha 27 de diciembre de 1977, por lo 
cual requiérase al representante legal de 
la demandada ' 'Aseyco, S. A . " , para que 
en el t é rmino de tres días proceda a la 
readmis ión de los actores cn sus puestos 
de trabajo y en las mismas condiciones 
que regían con anterioridad a producirse 
el despido. 

Asimismo, en caso de su no cumpli
miento, se cita a las partes para la au
diencia del día 27 del próximo mes de 
septiembre, a las nueve horas de su ma
ñana , advir t iéndoles que deberán concu
rr i r con todos los medios de prueba que 
intenten valerse. Dicha audiencia t endrá 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en calle 
Orense, n ú m e r o 22, de esta capital. 

Y para que sirva de notif icación al re
presentante legal de "Aseyco, S. A . " , en 
ignorado paradero^ se expide la presente 
en Madr id , a 17 de junio de 1978.—El 
Secretario, Emi l ia Ruiz-Jarabo Quemada. 
E l Magistrado de Trabajo, Anton io López 
Delgado. 

(B.—5.114) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de Belén Enr íquez 
López, contra "Compañ ía Ibérica de Sub-
contratistas, S. L . " , en reclamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 2.485 
de 1978, se ha acordado citar a " C o m 
pañía Ibérica de Subcontratistas, Socie
dad Limi tada" , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 25 de oc
tubre, a las diez quince horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13, 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso

na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos nc se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a " C o m 
pañía Ibérica de Subcontratistas, Socie
dad Limi tada" , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de junio de 1978 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B—4.543) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marc ia l P ino Gar
cía, contra " C l u b Discoteca Jhonathan", 
en Joaquín Vicente Mar t ín , en reclama
ción por despido, registrado con el nú 
mero 4.340 de 1977, se ha acordado c i 
tar a " C l u b Discoteca Jhonathan", en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el d í a 26 de septiembre, a las diez 
y diez horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra L , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C l u b 
Discoteca Jhonathan", en la persona de 
Joaquín Vicente Mar t í n , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 29 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (li.—1.822) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Palacios 
Jorge y Dionisio Roca Blanco, contra 
" C o u p i " , en su propietario don Tomás 
Infante Redondo, en rec lamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 932/78, 
se ha acordado citar a "Coupi"-, en To
m á s Infante Redondo, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 28 
de septiembre de 1978, a las diez cincuen
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de incidente, que t endrá lugar en la 
Sala de audiencias d é esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 14, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C o u p i " , 
en T o m á s Infante Redondo, se expide la 
presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T I X OFICIAL de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 31 de mayo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.125) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañe te , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io Moreno 
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Merino , contra "Jevifer, S. L . " , en re
clamación por cantidad, registrado con los 
n ú m e r o s 4.601-2/77, se ha acordado c i 
tar a "Jevifer, S. L . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el d ía 10 
de octubre, a las once horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t endrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 15, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in 
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta de injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Jev i 
fer, S. L . " se expide la presente cédula 
para su pub l icac ión en el BOLETÍN 1 OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tab lón 
de anuncios. 

M a d r i d , a 9 de junio de 1978.^— E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—4.381) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la H a z a Cañe te , Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 15 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente de 

ejecución registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el n ú m e r o 45 de 1978, 
a instancia de Federico Castro M a r t í n , 
contra "Talleres Sastre Garr ido, Sociedad 
Limitada" , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é rmino de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n torno "Torrent" , n ú m e r o 7.168, de 

1,50.metros entre puntos. 
U n torno "Pinacho" , E-75, de un me

tro. 
U n taladro " S a n s ó n " , para brocas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 3 de octubre; en segunda subasta, 
en su caso, el día 19 de octubre, y en 
tercera subasta, t ambién en su caso, el' 
d ía 26 de octubre, seña lándose como 
hora para todas ellas las doce de la ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable.. 

2. a „ Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor'. 

5. u Que l a primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose a! me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se ha rá saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días nueda librar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar per
sona que mejore la postura úl t ima, ha
ciendo e\ depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas zn la vigente le
gislación procesal. . 

9. " Que los remates po'dráu ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Río Guadalquivir , n ú m e r o 7, A l 
calá de Henares (Madrid) , a cargo de 
"Eugenio Sastre Garr ido, S. L . " . 

Y para que sirva de not i f icación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en !a vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 11 de jul io de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). (C—4.655) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado D u r á n t e z Corra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía J t s ú s V a l -
dés Gómez , contra "Comercia l Decorati
va, S. A . " , en rec lamac ión por sanción, 
registrado con el n ú m e r o 1.037 de 1973, 
se ha acordado citar a "Comerc ia l De
corativa, S. A . " , en ignorado paradero, a 
f in de que comparezca el día 2 de octu
bre, a las diez y veinte horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra P , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
r ia y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C o 
mercial Decorativa, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B~—5.320) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado D u r á n t e z Corra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfonso Vaquero 
Torres, contra "Fecesa", en reclamación 
por cantidad, registrado con el n ú m e r o 
319 de 1978, se ha acordado citar a A l 
fonso Vaquero Torres, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 4 
de octubre, a las once y diez horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y , en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente velerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Alfonso 
Vaquero Torres, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—5.318) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Corra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 16 de ¡os de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Estela Angela A n 
drea Peppino y dos más , contra "Casa 
Bar Ju l i án" y otro, en rec lamación por 
cantidad, registrado con los números" 287-
9 de 1978, se ha acordado citar, a M a 
nuel Fuentes Lagunilla, ::n ignorado pa

radero, a fin de que comparezca el día 
3 de octubre, a las once horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra P , de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 16, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Manue l 
Fuentes Lagunil la, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de julio de 1978.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (BV-5.319) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado D u r á n t e z Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Magdalena Dames 
Jurado, contra "Wardeco, S. A . " , en re
c lamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 2.943/78, se ha acordado citar a 
Magdalena Damas Jurado, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
28 de septiembre, a las doce horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 16, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Magda
lena Damas Jurado se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F ¡ C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 18 de jul io de 1978. — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—5.305) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Romero N a 
vas y tres más , contra "Librer ía Tiempo. 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
despido, registrado con los n ú m s . 2.614 
y 2.622-4/78, se ha acordado citar a " L i 
b re r í a Tiempo, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que comparez
ca el d ía 2 de octubre, a las once trein
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conci l iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es ún ica convoca
toria y que dichos actos no se suspende
r á n por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "L ib re 
ría Tiempo, S. A . " se 'expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 11 de jul io de 1978. — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—4.866) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado D u r á n t e z Corra l , Magistra-
. do de T r a b a j o . n ú m e r o 16 de las de M a , 

dr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia 
tada en el d ía de la fecha en el pr°cf;;. 
seguido a instancia de Francisco R o a . 
guez, contra "Juvel M o b e l , S. L . " , en ¿ 

c lamación por despido, registrado con * 
n ú m e r o 2.508/78, se ha acordado cita 
Francisco Rodr íguez , en ignorado P 3 1 "?^ 
ro, a f in de que comparezca el día ¿ 
septiembre, a las nueve cincuenta y c 

horas de su m a ñ a n a , para la c e l e b r * a ¿ . 
de los actos de conci l iación y, en su . ¿ 

de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
de Vistas de esta Magistratura d^g j , . 
bajo n ú m e r o 16, sita en la calle de 
se, n ú m e r o 22, debiendo c o m p a r e c e n ^ 
sonalmente o mediante persona lega'»1 je 
te apoderada y con todos los medio ^ 
prueba de que intente valerse, con » v 

vertencia de que es única convocaron • 
que dichos actos no se suspenderán ™ 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a F r a , J U ] 3 

co Rodr íguez se expide la P r e s e n t e

r ¿ , c n L 
para su publ icac ión en el BOLETÍN 1 ^ 
de la provincia y colocación en el ta 
de anuncios. £ 

M a d r i d , a 4 de jul io de 1978- á ¡ 

Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). ^ g t f ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A N 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO S T R 3 . 
D o n Conrado D u r á n t e z Corral , Mag ; 

do de Trabajo n ú m e r o 16 de las 0 

dr id y su provincia. . ¿¡p 
Hago saber: Que por providencia^- . 

tada en el d ía de la fecha en el P 
seguido a instancia de José Aben ^ 
toca y dos más , contra "Iberluz. S. • ' c 0 f l 

rec lamac ión oor despido, registran , 0 

los n ú m e r o s 2.488-90/78, se ha a C ° 3d¿ 
citar a José Abe l lán Sotoca, en jf¡ 
paradero, a fin de que comparezca 
28 de septiembre, a las nueve cin ^ 
horas de su m a ñ a n a , para la c e 

de los actos de conci l iac ión y, e n < ĵa ¿' 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Vistas de esta Magistratura de .... 
n ú m e r o 16, sita en la calle de 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
nalmente o mediante persona l e ^ i o S ¿ e 

apoderada y con todos los menead-
prueba de que intente valerse, c ° " a to r í 3 

vertencia de que es única C 0 I \ V

 rán 
y que dichos actos no se suspende 
falta injustificada de asistencia- j0$é 

Y para que sirva de citación c¿-
Abel lán Sotoca se expide la P r f s ^ , ¡ 
dula para su publ icación en el e n ¿. 
OFICIAL de la provincia y colocaci 
tab lón de anuncios. _ f l ^ £ 

M a d r i d , a 4 de jul io de l 97,; a d 0
 d ¿ 

Secretario (Firmado) .—El M a g i s i r t l 

Trabajo (Firmado). ^ g _ _ 5 l 3 ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A N 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO . t ra-

Don Conrado D u r á n t e z Corral . M j g v 

do de Trabajo n ú m e r o 16 de las 0 

drid y su provincia. . ¿je-
Hago saber: Que oor providencia -

tada en el d í a de la fecha en e 
seguido a instancia de Ramón 

A . " , en pez, contra " Ibe rogán , S. ' " c 0 n 
mac ión por derechos, registrad ^ r * 
n ú m e r o 517/78, se ha acordado ¡p 
" Ibe rogán , S. A . " , en i g n o r a d o , ] ¿ t 
ro, a fin de que comparezca el d 
septiembre, a las diez treinta ^ | f l .. 
su m a ñ a n a , para la celebración j e 

tos de conci l iación y, en su ca • ̂  Vi
cio, que t e n d r á n lugar en la i>a ¿e W 
tas, letra P, de esta M a g i s t r a l " ^ 
bajo n ú m e r o 16, sita en la c a l 1

 c e r P ¿ 

se, n ú m e r o 22, debiendo c o m p a r

] e g a ] m ^ 
sonalmente o mediante P e r s o n a

r n e d i o S a , 
te apoderada y con todos los j a a¿ 
prueba de que intente valerse. ^ ^ t ü * 
vertencia de que es única con ^ 
que dichos actos no se suspe 

gán, S. A . " se expide la »*^0¡&¡L 
para su publ icación en el BOLE < t a blo 
de la provincia y colocación e 
de anuncios. i078- le 

M a d r i d , a 20 de julio de i* ¿¿o 
Secretario (Firmado).—El Ma.-
Trabajo • ^Firmado). ^ , 

falta injustificada de asistencia. ̂  
Y oara aue sirva de citacio ^ ^ 
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¡ f i m m DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
ey J C u m P l i m i e n t o del a r t í cu lo 60 de 
^trativa ^ u r i s d i c c i ° n Contencioso-Adi 

la 
t l Contencioso-Admi-

vid e n • ' s e hace públ ico que, en pro-
a trá • d e h o y ' S a l a h a a d m i t i d . ° 
H i s t r | ? l t e el recurso contencioso - admi-
ciedadI A° i n t e r P u e s t o por "Butsems, So-
16 d a n ó n i m a " , contra la reso luc ión de 
nic in!] ] N A [ ° d e

 1 9 7 5 >
 d e l a Gerencia M u 

coso d e Urbanismo, desestimando re-
tesoi,,..! reposición interpuesto contra la 
L-94 74 0 n r e c a í d a en el expediente D E N -
e l n , L ' p l e i t o al que ha correspondido 

> e r o 466 de 1978. 
an u n c i ^ - T t e a - u e l a inserc ión de este 
Posible S l r v e d e emDlazamiento a los 
favor H c . ° a d y u v a n t e s y personas a cuyo 
admi n i ^. e r i v e n derechos del propio acto 
tersoní V 0 p a r a < l u e ' s i l o d e s e a n ' s e 

yan d

 n h a s t a el momento en que ha
la d e

 s e r emplazados para contestar a 
<le l a

i n a n d a , con arreglo al a r t í cu lo 68 
Conte ra r e § u l a d o r a de ia Jur isdicción 

Mad 1 0 S O " A d m i n i s t r a t i v a . 
^ t a r i n 1 ?^ . 2 9 d e a b n l de 1978.—El Se-
^ t P ^ ; í l r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Pre-

t e f i rmado) . 
(G. C.—6.108) 

En 
% d e 0 ? " 1 ? 1 1 " 1 1 6 1 1 1 0 d e l a r t ícu lo 6 0 d e l a 

^^rativa * u r i s d i c c i ó n Contencioso-Admi-
V ' V i a \ S e h a c e n ú b ü c o que, en pro 
" t rámit h o y ' e s t a S a l a h a a d m l t l < ? ° 

l<1tlva ~ " ' ^ ' u n V>UIH>-IIV.«/U-
:n c i a ' H

S e nace públ ico que, en pro-
v t r % t e i h ° y ' S a , a h a a d m i t i d o 

b S t r ativ 0 • r e c u r s o contencioso - admi-
s r t a Co m 5 e r D u e s t o por d o ñ a Carmen 
í U c ' ó n n r t é S ' s ° D r e r evocac ión de l a re

mitió T l e t a d a Dor la Gerencia de U r 

Va unoo " w * v l A V ^ ^ ' w »*w 

,vas del fe U m e r o 65 de la calle de N a -
a Co r r o . ey> de esta capital, pleito al que 

*bre

 l^ de fecha'24 de febrero de 1978, 
la f i n

 U S l ° n en el Registro de Solares 
-V a s del R a n ú m e r o 65 de ía calle de N a -

5 Corrp

 y> de esta capital, pleito al que 
Se * s ?°nd ido el n ú m e r o 501 de 1978. 

N c i o c

l e r t e que la inserción de este 
pible s

 r v e de emplazamiento a los 
7% d e ! ° a d y u v a n t e s y personas a cuyo 
^ l^str 1 1 derechos de! propio acto 
! e r s o n e n , V o Para que, si lo desean, se 
¡jan ^ hast» ¡ ; u de «. " a 5 t a el momento en que ha-
H d e r n a Ü e r n P l a z a d o s para contestar a 
Se la t n d a , c n n a w o „ i 0 a l a r t í cu lo 68 

y ] 
MaH^? S o " A dminis t ra t iva 

lanH •*'i-,iaz.avjui yaia W v ^ ^ . v 

la Le a« con arreglo al a r t í cu lo n t e n c i / r e Suladora de la Jur isdicción 
Madjj"^ S 0 -Adm-

siH t a r io f p ; 1 2 d e mayo 
5 % e í í r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Pre-

l h l r m a d o ) . 
(G. C—6.353) 

7 i e ^ f "miento del ar t ículo 60 de la 
v o t i v a J u r i s d i c c i ó n Contencioso-Admi-
4 ? n c i a d P

S e i . n a c e P ñ b ü c o que, en pro-
C á m ite i y ' S a I a h a admitido 
Ma i v o • r e c u r s o contencioso - admi-
Co r t l'ne2 i n t e rp U es to ñor don Arg imi ro 
b A ' o de \ ¡ ' c o n t r a cl acuerdo del 
2l m ° del A G e r e n c i a Munic ipa l de U r 
ca,^ fehrñ A y u n t a m i e n t o de Madr id , de 

b j ^ i o dcf r u u ' contra cl acuerdo del 
del A

G e r e i 

de f e

a e ! Ayunta. . . 

S e S p °Qd?do l 9 7 8 * p i e i t o a I .q~u-e„ h a 

S n c i o

d v i e r t e 

el n ú m e r o 480 de 1978. 
J sh-v6 q u e l a inserc ión de este 

C l e s c o ^ G d e emplazamiento a los IaVf\ coaH emplazamiento * 
4 C derive y u v a n t e s y personas a cuyo 
pC n i s t r a t iv d e r e c h o s del propio acto 
% í e t l

 h a ¿ P a r a q u e ' s i l o d e s e a n ' s e 

k .«e ser e l momento en que ha
le , ^anch e m p l a z a d o s para contestar a 
r. 'a T a

 a» con 68 
ue 1 4Qda r - « i . u u u i para U W U L C O I M X " 

O U y ' C O n arreglo al artículo 68 
M cioso A ^ a d e i a Jurisdicción 

r e t ' a dr i d r^^mmistrativa. 
s i C ° ( F i r f Í ^ e . m a y o de 1 9 7 8 . — E l S e -
cre ' a d n d . Administrat iva. 
IÍH^O n»:¿ d e mayo de . 

-Visto bueno: E l Pre-te (

( ^ r mado) 
^rrnad 

Se advierte que l a inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momeuto en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 | el n ú m e r o 551 de 1978 

nes A . M . , S. A . " , contra el decreto de 
10 de abril de 1978, dictado por el Ge 
rente Munic ipa l de Urbanismo en el expe
diente RU-187/78, en cuya v i r tud se des
estimaba el recurso de reposic ión inter
puesto contra el decreto de 31 de marzo 
de 1977, pleito al que ha correspondido 

de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 10 de mayo de 1978.—Ei Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—6.454) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contericioso-Admi- C o n t e n c i o s 0 . A d m i n i s t r a t i v a 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta e l momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isd icc ión 

nistrativa, se hace públ ico que, en pro 
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por doña Manuela 
Eguiluz Alvarez , contra resolución de l a 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo de fe
cha 28 de febrero de 1978, por el que se 
desestima el recurso de reposición inter
puesto contra decreto de la misma Geren 

M a d r i d , 31 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—6.458) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro-

a de 19 de septiembre de 1977, pleito videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
al aue ha correspondido el n ú m e r o 500 a t r ámi t e el recurso contencioso - admi 
de 1978 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha 
yan de ser emplazados para contestar a 

nistrativo interpuesto por d o ñ a Mar ía del 
Carmen Herranz Alonso , contra resolu
ción dictada con fecha 17 de febrero de 
1978, mediante la cual se desestimaba la 
sol ici tud presentada por su representada 
con fecha 11 de enero de 1978 ante el ex
ce len t í s imo Ayuntamiento de las Navas 
del Marqués , plei to al que ha c o n espon

ía demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 dido el n ú m e r o 542 de 1978 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Se advierte que la inserción de este 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 12 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

{G. C—6-455) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r á m i t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por doña A n a M a 
ría Rodr íguez C a r r e ñ o Manzano, contra 
decreto del excelent ís imo Ayuntamiento 
de M a d r i d , que se t r a m i t ó bajo la refe
rencia RU-620/75 de la Gerencia M u n i 
cipal de Urbanismo con fecha 31 de mar
zo de 1977, pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 523 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si Jo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 

anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrativa. 

M a d r i d , 31 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

l G . C—6.459) 

En cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace púb l ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por doña Mercedes 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z y otros, contra la 
resolución dictada por la Gerencia M u n i - { 
cipal de Urbanismo de fecha 20 de abril 
del presente, r eca ído en el expediente R U -
47/78, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 550 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 

te días hábi les de ante lac ión, con la re
baja del veinticinco por ciento de su ta
sación, el buque que se describe a con
t inuac ión , cuyo remate t e n d r á lugar en 
este Juzgado, sito en la casa n ú m e r o cua
renta y dos de la calle María de M o l i n a , 
el día seis de noviembre p r ó x i m o y hora 
de las once de su m a ñ a n a , bajo las con
diciones que se expresarán . 

Buque atunero en cons t rucc ión , con
gelador, que se d e n o m i n a r á "Barandica" , 
que t end rá las carac ter í s t icas aproxima
das siguientes: eslora total, 32.500 me
tros; eslora entre perpendiculares, 28,875 
metros; manga de trazado, 7,800 metros; 
puntal, 3,900 metros; potencia propul-
siva, 620 B . H P . Inscrito en el Registro 
Mercant i l de Guipúzcoa al folio 11 del 
l ibro quinto de Buques de Cons t rucc ión 
de la Sección Especial de Naves en cons
t rucc ión , hoja n ú m e r o 129, inscr ipción 
primera. 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de 12.126.900 pesetas. 

Condiciones 

Primera 
Los t í tu los de propiedad del expresa

do buque suplidos por el Registro de l a 
Propiedad de San Sebast ián y Mercant i l 
de Guipúzcoa se hallan de manifiesto en 
la Secretar ía , para que puedan examinar
los quienes deseen tomar parte en la su
basta, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que tengan derecho 
a exigir ninguno otro. 

Segunda 
Que para tomar parte en ia subasta de

berán los postores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, e] diez por 
ciento efectivo desdicho tluo. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, s i ^os hubiere, a l 
c réd i to de la parte actora, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en t end iéndose que el rema
tante los acepta v queda subrogado en la 
responsabilidad de íos mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del remate. 
Este nodrá hacerse a calidad de cederse 
a tercero. 

Madr id , a diecinueve de julio de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—15-366"! 

^ , - T„ruA\rr\ñr\ anuncio sirve de emplazamiento a los 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción p Q s i b I e s c o a d y u v a n t e s y personas a cuyo 
Contencioso-Administrativa f a v Q r d e r i v e n d e r e c h o s del nronio acto 

M a d r i d , 31 de mayo de 1 9 7 8 . - t l J > e - a d m i n ¡ s t r a t i v o p a r a q u e > s i , 0" d e s e a n ! s e cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre-
sidente (Firmado). & 

personen hasta el momento en que ha 
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 31 de mayo de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—6.460) 

fe 
(G. C—6.354) 

< Í e la del a r t í cu lo 60 de la 
V ' V a > SP u C c i ó n Contencioso-Admi-
4 trá 3 de i , Públ ico que, en pro-
^ t ^ i t e e i 0 y » esta Sala ha admitido 
^Dr 0 int r e ° u r s o contencioso - admi-
V r ? p i e t a r i n P u e s t o P ° R la comunidad 
c¡ai «íf^ento d e l b l » q u e 1 de! pol ígono 5 
\\M B e r 7

 C ; J ) de la Ciudad Residen-
1* C ( J c ' ó n d r ^ a • sobre revocación de la 
% , r el * 5 de maye de 1978, dicta-
S n S , ( M a d U H H a , m i e n t o d e H o y o de M a n -
\ e !0s reV d ) ' P ° r la que se desesti-
¡ S s t f a l a ? ° S d e r epos ión interpues-
5 d S o l i ci taH d e n e g a c i ó n de licencia de 
\ , ^ 7 7 i C O n fecha 21 de noviem-

Q | W r t l t 0 a I q u ? h a correspon-
noviem-

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace púb l ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r ámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don José M a 
nuel Garrote H e r n á n d e z , contra acuerdo 
de] Jurado de Expropiac ión del Gobierno 
C i v i l de M a d r i d de fecha 8 de febrero de 
1978, notifificado el 12 de abril pasado, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 522 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ícu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

M a d r i d , 31 de mayo de 1978— E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre- | 
sidente (Firmado). I t a y cuatro de mi l novecientos setenta y 

(G. C.—6A57) ^ e i s ' a es tanc ia del Procurador don Ra 
£ r ^ r t l z d e So lórzano , en nombre del 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la c^7Zont^ ^ ^ " b ^ 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi- ficios de pobreza c o n t r i n o n J o s l Pér!z 
nistrativa se hace publico que, en pro- Barandica, sobre rec lamación de cantidad 
videncia de hoy, esta Sala ha admitido he acordado por providencia de esta fe 
a t r ámi t e el recurso contencioso - admi- cha sacar de nuevo a la vema en núbl i -

istrativo interpuesto por "Construccio- ca y segunda subasta, por t é rmino de ?e in 

PROVIDENCIAS JUDICIAIEÍ 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se siguen en este Juz
gado con el n ú m e r o ochocientos cincuen-

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en v i r 
tud de lo acordado en providencia d ic
tada por el i lus t r í s imo señor don Albe r to 
de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o tres de M a 
drid, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos con el n ú m e r o setecientos cua
renta y siete de mi l novecientos setenta 
y siete, a instancia de don Anton io O l 
mos Garcés , contra don Rafael Mateos 
Garcés , propietario de la entidad que gi 
ra en el comercio como "Credibunker" , 
sobre rec lamación de cantidad, se anun
cia la venta en públ ica y segunda subas
ta, t é r m i n o de ocho días , en un solo lote, 
y con sujeción al tipo de t ieinta y siete 
m i l ciento veinticinco pesetas, cantidad 
que resulta después de hacer el veint icin
co por ciento de descuento de la que 
sirvió de tino a la primera subasta, de los 
siguientes bienes embargados al deman
dado y depositados en su poder, quien 
tiene su domici l io en Madr id , calle Ge
neral Lacy, n ú m e r o diez, s ép t imo . 

U n a mesa de despacho de estructura 
metá l ica y el tablero de fórmica, con tres 
cajones al lado derecho. 

U n a sil la giratoria tapizada en skay co
lor negro y de estructura metál ica . 

U n au tomóv i l mat r ícu la M-947 299. 
Para cuyo acto, que t e n d r á iugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en M a d r i d , calle General Cas taños , n ú m e 
ro uno, piso tercero, se ha seña lado el 
día dieciocho de octubre p róx imo, a las 
once de su mañana , previniendo a los 
licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su 
basta debe rán consignar previamente, «n 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de d i 
cho t ipo; y que no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
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del mismo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a catorce de julio 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A .—15 281) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en v i r 
tud de lo acordado en providencia dicta
da por el i lus t r í s imo seño r don Alber to 
de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o tres de M a 
drid, en los autos seguidos con el n ú m e 
ro quinientos noventa y nueve de m i l no
vecientos setenta y ocho, de procedimien
to especial sumario del a r t í cu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria , a 
instancia de "Banco de Finanzas, S. A . " 
(antes "Banco Industrial Fierro , S. A . " ) , 
contra "Telleres Basanta, S. A . " , sobre 
rec lamación de cantidad, se anuncia la 
venta en públ ica y primera subasta, tér
mino de veinte d ías , con sujeción al tipo 
de nueve millones setecientas cincuenta 
m i l pesetas, de la finca hipotecada base 
de dicho procedimiento, que es la s i 
guiente: 

Rús t ica . Tierra en Tor re jón de A r d o z , 
en la carretera N-210. antes de Loeches, 
a la de r echa del Camino del Pozo de la 
Nieve. L inda : Nor te , con terrenos de 
"Azulejera Castellana": Sur, con calle S i 
l ic io ; a l Este, con finca de procedencia, 
propiedad de "Talleres Basanta, S. A . * \ 
y al Oeste, con carretera N-210, antes de 
Loeches. Ocupa una superficie de 7.000 
metros cuadrados. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de l a Propiedad de Alcalá 
de Henares, a l fol io 97 del tomo 2.233 
del archivo, finca n ú m e r o 20.054, inscrip
ción segunda, l i b ro 252 de T o r r e j ó n de 
A r d o z . 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, s i to en 
M a d r i d , calle' del General C a s t a ñ o s , nú 
mero uno, piso tercero, se ha seña lado el 
día dieciséis de octubre p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , previniendo a los l i 
citadores: 

Que no se admi t i r án posturas que sean 
inferiores al t ipo por el que la finca sale 
a subasta, y que para poder tomar parte 
en la misma debe rán consignar previa
mente una cantidad igual, per lo menos, 
al diez por ciento del indicado tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Que los autos y la cert if icación del Re
gistro a que se refiere l a regla cuarta 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, es ta rán de manifiesto en 
Secretar ía , en t end i éndose que todo l i c i -
tador acepta como bastante la t i tu lación. 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end i éndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a catorce de jul io 
de m i l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.242) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

CEDULA D E CITACION 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro tres de M a d r i d , en los autos de juicio 
vuntario universal de t e s t amen ta r í a de do
ña Mar ía Luisa Alfágeme Esteban, pro
movidos por d o ñ a Justa Esteban Pascual, 
representada por el Procurador señor Or-
tiz Cañava te , ha acordado por providencia 
de esta fecha citar a los herederos y le
gatarios de dicha causante para el d ía 
veint iséis de septiembre p róx imo , a las 
diez treinta de su m a ñ a n a , a fin de que 
comparezcan en la Secre tar ía de este Juz
gado para asistir a la diligencia de for
mac ión judicial del inventario de bienes 
de la t e s t amen ta r í a . Y e n c o n t r á n d o s e en 
el extranjero el heredero don Miguel A l -
fageme Esteban, se le cita por medio de 
este edicto a los fines acordados, bajo el 

apercibimiento que de no comparecer le 
para rá el perjuicio a que haya lugar. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 1 

OFICIAL de esta provincia, forrnalizo la 
presente, que le serv i rá de cédula de c i 
tac ión en forma, y que f irmo en M a d r i d , 
a veint iséis de ju l io de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 

(A.—15.452) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero cuatro de Madr id , accidental
mente. 
Hago saber: Que en autos del a r t í cu lo 

ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, que tramito con el n ú m e r o ochocien
tos ochenta y seis de m i l novecientos se
tenta y siete, promovido por "Fi rs t Chica
go Popular, S. A . " , contra "Yoesu , So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación de un 
mil lón noventa mi l pesetas, he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de veinte días , en 
lotes separados, las siguientes fincas: 

1. a Vivienda puerta primera del piso 
entresuelo de la casa n ú m e r o s 94 al 98 
del paseo de Carlos I, de Barcelona, con 
entrada por el acceso seña lado con el nú
mero 98. Tiene una superficie de 81 me
tros 75 d e c í m e t r o s cuadrados, incluida su 
par t ic ipac ión en servicios comunes. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero c inco de Barcelona, al tomo 1.455, 
l ibro 54, folio 20. finca 4.157. 

2. a Viv ienda puerta cuarta del piso 
segundo de la casa n ú m e r o s 94 al 98 del 
paseo de Carlos I, de Barcelona, con en
trada por el acceso seña lado con el n ú 
mero 98. Tiene una superficie de 55 me
tros 95 dec íme t ro s cuadrados, incluida su 
par t i c ipac ión en servicios comunes. Ins
cr i ta en el mismo Registro, en el que es 
la finca n ú m e r o 4.179. 

3. a Viv ienda puerta cuarta del piso 
primero, quinta planta edificada, escalera 
B o 96, con acceso por l a entrada c o m ú n , 
s eña lado con los n ú m e r o s 94 al 98 del 
paseo de Carlos I, de Barcelona. Tiene 
una superficie de 71 metros 84 dec íme
tros cuadrados, incluida su par t ic ipac ión 
en servicios comunes. Inscrita en el mis
mo Registro como finca n ú m e r o 4.241. 

Dicha subasta se ce lebrará en l a Sala 
audiencia de este Juzgado, el d ía diez de 
octubre p r ó x i m o , a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servi rá de t ipo de subasta Dará la f i r -

ca primera el de cuatrocientas cincuenta 
m i l pesetas. 

Servirá de tipo de subasta para la fin
ca segunda el de trescientas veinte mi l 
pesetas. 

Servirá de t ipo de subasta para la fin
ca tercera el de cuatrocientas cincuenta 
m i l pesetas. 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas inferiores a 

dichos tipos, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en ella deberán con

signar los licitadores previamente, ^n ia 
mesa del Juzgado o establecimiento desai
nado al efecto, el diez por ciento del tip'> 
s e ñ a l a d o para el lote en que se desee par
ticipar; y 

Cuarta 
Los autos y la cert if icación del Reg s-

tro a que se refiere la regla cuarta es tán 
de manifiesto en Secre tar ía , e n t e n d i é n d o 
se que todo licitador acepta como bastan
te l a t i tu lac ión , y que las cargas o gra
v á m e n e s anteriores y los preferentes, s i 
los hubiere, al c r é d i t o del actor, conti
n u a r á n subsistentes, en t end iéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de julio 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.453) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
trescientos setenta y tres de m i l novecien
tos setenta y siete, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador s eño r R a 
mos Cea, en nombre y rep resen tac ión de 
"Garvalo, S. A . " , contra don Vicente C l i -
ment Cl iment , en rec lamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Viv ienda letra B en planta cuarta de la 
casa n ú m e r o 107 de la calle de Maqueda, 
de esta capital. Tiene una superficie cons
truida de 76 metros 76 dec íme t ros cua
drados. Consta de estar-comedor con te
rraza, tres dormitorios, cocina con ten
dedero y cuarto de aseo. L inda : al Sur, 
con vivienda letra A de la misma planta; 
al Este, con meseta de planta, hueco de 
ascensor, vivienda letra C , viales y zonas 
verdes de la Urban izac ión , las cuales cons
t i tuyen t a m b i é n sus linderos Oeste, y al 
Nor te , con edificio n ú m e r o 75 de la U r 
ban izac ión .—Insc r i t a en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o nueve de esta capital, 
donde es la finca 69.678. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, se 
ha seña lado el d ía diecisiete de octubre 
p r ó x i m o , a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de t ipo para esta subasta el de 

ochocientas cuarenta mi l ochocientas cua
renta y cuatro pesetas, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los t í t u lo s de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cert i f icación 
del Registro, es ta rán de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in iéndose , ade
m á s , que los licitadores debe rán confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
g r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o que reclama el 
actor, con t inua rán subsistentes, en t end ién 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de jul io 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.375) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de M a d r i d . 
Por el presente se hace saber a los ig

norados tenedores de seis obligaciones de 
quinientas mi l pesetas cada una, en su ca
l idad de acreedores posterioreí-, que en este 
Juzgado se tramita juicio ejecutivo con el 
n ú m e r o noventa y ocho de mi l novecien
tos setenta y ocho, promovido por " C o m 
pañía para Expans ión y Fomento del A u 
tomóvi l , S. A . " , contra don R a m ó n V a l 
divieso Ca lderón , a fin de que puedan in 
tervenir en el avalo y subasta de los p i 
sos octavo C y D de la casa numere ocho 
de la calle Corbeta, de esta capital. 

Dado en Madr id , a treinta y uno de 
julio de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—15.492) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 4 (A) de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba
jo el n ú m e r o trescientos sesenta y tres 
de m i l novecientos setenta y seis, a ins
tancia de " In fo rmac ión , Control y Orga
nización de Inversiones, S. A . " , represen

tada por el Procurador don Felip? P * 3 ^ 
A r r o y o , contra don Manuel Pérez Muño* 
sobre rec lamac ión de noventa y una ta-
seiscientas sesenta y seis pesetas, mas i * 
tereses legales, gastos y costas, se lia acó 
dado sacar a la venta" en pública subas 
por segunda vez, los bienes mrebles ern 
bargados al demindado, y que se encue 
tran depositados en poder del mismo, * 
c iño de M a d r i d , en Ta calie de Zayas, a 
mero ocho, y que son los siguientes: ^ 

U n televisor marca "Werner", de 
pulgadas. 

U n frigorífico marca "Odag", t»P° m 

diano. 
U n tresillo tapizado en tela gris. , 
U n a l ibrer ía de madera de 2,40 por -

de a l to ; . y 
U n a mesa en cromo con tapa de.c 

tal . de centro. - ,., 
Dicha subasta t e n d r á íugar en la • ' 

audiencia de este Juzgado, sito en la c* 
He del General Cas t años , número uno, 
día dieciocho de octubre próximo, * 
once horas, bajo las condiciones si
tes: Servi rá de tino apra la subasta 

la en

t idad de veinte mi l seiscientas \ ' e ' n - r 

co pesetas, rebajado ya el veinticinc 
ciento del precio en* que fueron ta* 
los expresados bienes muebles. c U -

N o se admi t i r án posturas que " t i p 0 . 
bran las dos terceras partes de d ¡ c ^ b e r á n 

Para tomar parte en la subasta d g n 

los licitadores consignar previament 
la mesa del Juzgado o en el establee: 
to destinado al efecto, el diez P o r . c „ „<> 

equis*0 

el B o L E T l e ! 
esta provincia, se eSfláL]io 

presente en M a d r i d , a veintiséis de 
de mi l novecientos setenta y o c n ° ' b ü e -
Secretario, Valen t ín Sama. — V i s t o 
n o : E l Juez de primera instancia, 
de A m u n á t e g u i . „ „ f lci 

del referido tipo, sin cuyo 
se r án admitidos. 

Y para su publ icac ión en 
OFICIAL d^ e«¡ta nrnvincia. se ex 

jóse 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

EDICTO C 0 R I 

E n virtudde providencia d :ctada 
esta fecha ñor el Juzgado de P r i n l

 c > pi -
tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta ^ . 
tal , en los autos de juicio e i ¿ c ü t l v

s e t e r 
guidos bajo el n ú m e r o setecientos s

 v 

ta y dos de mi l novecientos s e I g¡ib30-
siete, a instancia de "Banco de e] 
Sociedad A n ó n i m a " , representad.! P p. 
Procurador don Alejandro Vázquc- 1 
laya, contra don José Luis Rico 
su esposa, sobre rec lamación de ^ 
m i l ochocientas veinticinco peseta^ p 
intereses legales, gastos y costas. $ ü _ 
acordado sacar a la venta en púb 1 ^ 
basta, por primera vez, los biene» ^ $ e 

bles embargados al demandado, y j " ¡s-
^ j .._ j _ _ — „r.Her d e i 4 ^ encuentran deoositados en poder ¿¿ 

; r_ W - J . Í J la ca»* 
i 

U n au tomóvi l "Seat 1430" 

mo, vecino de M a d r i d , en 
Monroy , siete, y que son ios, s ' t r ícu ' 

nte*i 

M - 7 3 5 0 - A V . la 
Dicha subasta t e n d r á lugar en ^ j e 

audiencia de este Juzgado, sito en ^ 
del General Cas taños , n ú m e r o un • ^ Q r 3 $ . 
dos de octubre próx imo, a las on 
bajo las condiciones siguientes: ^ c 3 n -

Servirá de tipo para la subasta. e „ 
tidad de ciento noventa mu P t í , b ' e ' esados 

no 
que fueron tasados los expr 
nes muebles. 

N o se admi t i r án posturas q ^ e . h 0 " t i p f ' 
bran las dos terceras partes de d l C

 b e f á n 
Para tomar parte en la subasta f í i 

los licitadores consignar P r e v i 3 m

s t a b i e c i ' 
la mesa del Juzgado o en el e ^ 
miento destinado al efecto, el o 
ciento del referido tipo, sin cuy 
sito no se rán admitidos. „ . , , f 

Y para su publ icac ión en ei - ¿ e & 
OFICIAL de esta provincia, se c j £ jUli<J 
presente en Madr id , a veintidós h < ) . - - J " , 

de mi l novecientos setenta V 0

 bocfi°: 

Secretario, Valent ín S a m a . — V í s t o ^ ¿e 
| E l Juez de primera instancia, A 

A m u n á t e g u i . 
fA. -15 458) 

Í J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 
EDICTO C0Ü 

E n vir tud de providencia dictai a 
esta fecha por el "juzgado de P r l f T 1 ' i 
tancia n ú m e r o 4 (A) de e«ta P*v"*¿¡¡*t*" 

, los autos de juicio ejecutivo s e S l U ° n t a f 
jo el n ú m e r o mi l trescientos Se* 
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instan m i 1 novecientos setenta y seis, a 
dad A - d e l " B a n c o de Bi lbao, Socie-
c u r a d n ° n i m a " ' ^Presentada por el P ro -
c o n t r a ^ d ° n A l e Í a n d r o V á z q u e z Salaya, 
€sPOsa n L u i s F i d e l V e § a M a r t í n e z v s u 

Peseta' S ° b r e r e c l a m a c i ó n de sesenta m i l 
cost a s

S ' m á s i n t e r e s e s legales, gastos y 
en ü ü ' h 1

s e h a acordado sacar a la venta 
biene

 C a S u b a s t a , por pr imera vez, los 
dados m u e b l e s embargados a los deman-
en p o ' d

y °.ue se encuentran depositados 
c o b e n d

e r d e los mismos, vecinos de A l -
> e n la calle de San Isidro, nú-

que son los siguientes: 
1 poTo^r? 3 d e c e n t r o , rectangular, de 
rota metros, con tapa de m á r m o l 

Una 

la o ¡ L S O f a d e tres cuernos forrado en te-
Un verde 

r i 0 s p . I ? u e o " e estilo castellano, con va
por ^"ones y departamentos, de 1,10 

Ijfjg 1 
Pática v a d o r a marca "Zanussi", auto-
é l i t r o 8 ° r í f Í C O r n a r c a " P h i l i p s " , de unos 

u¡ c u S d e capacidad, aproximadamente. 
a üd¡e n c - s " b a s t a t e n d r á lugar /en la Sala, 
"e ¿el G 6 S t e í u z § a d o » s l t o c n l a c a " 
día t r e > s ^ n e r a l C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el 
hor a S j b

 d e octubre p r ó x i m o , a las once 
S e r V i r

a ) ° , Í 3 s c ° n d i c i o n e s siguientes: 
l'dad d 6 t i p ° p a r a l a s u b a s t a I a c 3 1 1 " 
fu *uer0n t " V e i n t i c i n c o m i l pesetas en que 
b l e s

 t a s a d o s los expresados bienes mue-
N 0 • 

bran , e a d m i t i r á n posturas que no cu -
tipo. a s d ° s terceras partes de dicho 

n* \L t v m a r D a r t e en la subasta debe-
--Tiamen-

esta-
% e n ] J c i t a d o r e s consignar previ; 
b l e c i m i e

a

m ^ e s a del Juzgado o en el 
Por 
<luis 

cié destinado al efecto, el diez 
• Hto del r a f s r ^ A t̂ ;.-..-. c.'n rnvn re-

a - del referido tipo, sin cuyo re-
Y n ° se rán admitidos. 

l c Ü L r i S u Pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
S e t l t e ' d f l a provincia , se expide el pre
t i l Madr id , a ve in t idós de ju l io de 
S * t ¿ v e c | e n t o s setenta y o c h o . — E l Se-

Valent ín Sama.—Visto bueno: 
^ t e g y . D r i m e r a instancia, A lbe r to de 

ílírÍ0 

A Juez J - « « u n 
n H n á » e Primera 

(A.—15.461) 

i Ü Z G A D O N U M E R O 6 

^ Jo* EDICTO 

& s t r a d

e

o Enrique Carreras Gis tau , M a -
r t l e ro so- z de primera instancia n ú -

c H a C e t d e M a d r i d -
¡?? e l n ú ^ ^ ^ u e e n e s t e I u Z § a d o v 

Si n o V c j

 m e r o novecientos catorce de 
S?1? a u t o s n Í ° S S C t e n t a y 5 ' e t e " V , se s i -
d 1 0 del Procedimiento especial su-

la i l j a r t í c u l o ciento treinta y uno 
_y H i r • - J » I del p "'POtecaria, a instancia 

? a « S A ! ^ r a l d e l Comerc io y la Indus 
* don - r e p r e s e n t a d o por el P rocu 

'v-ie 

c i 0 r i p a c i o n e s , S. A . " , sobre reclama 

S ° c i e d u

a d

n A l b i t o M a r t í n e z Diez , contra 
E X o W , ""versiones. Construcciones 

car 
e n c i a d ! n t ' d a d : e n , o s a - u e ' D O r p r 0 " 

a la Ve 6 S t a f e c h a . se ha acordado sa
la a v e 7

 a e n oúb l ica subasta, por se-
0 b i e n e

 y Por t é r m i n o de veinte días , 
• b i r á n - S ' n m u e b l e s q u e al final se des-

6 1 d í a d i P

P a r a C u v o a c t o se ha s eña l ado 
sn C l e n to s ¿ n ^ e ! e d e octubre de m i l no-
Ve 

n ^ ñ a n a 6 1 6 1 1 ' 3 y o c h o » a l a s o n c e d e 

'7§ad 0

 e n la Sala audiencia de este 
la e r o ' n ° G n I a c a l l e d e l A lmi ran te , 

S s i § u i e n t e V e i y s e l l e v a r á - a efecto bajo 

Condiciones 

Primera 
cu3 d e l a w - t i p ° d e subasta para cada 
C l ° del a s e l setenta y cinco por 
c r

 t e c a ñ , e s t a b l e c i d o en la escritura de 
4 a

P c ¡ ó n ¿ U e s e expresa al final de la des-
S u b a s t a

 e Has, por tratarse de segun-

^ m a r S e § U n d a ,u \ 
la 'toar i p a r t e e n I a " ú s m a d e b e r á n 
O ^ a d *?S n c í t a d o r e s obviamente , en 
a i P > t o s í u z § a d o o Caja General de 
cu, 6 2 n k r U n a ^ " t i d a d igual, al menos, 

feqi? • C i e n t o d e l t ¡ P O referido, s in 
M 1 S l t o no s e r á n admitidos. 

C M ' r e i r i Tercera 
d e r a

 a t e p o d r á hacerse a cal idad de 
U n tercero. 

b r ^ ° se Cuar ta 
5 n ei . a d m i t i r á n DOsturas que no cu-

t , p o de subasta. 

Quinta 
Los autos y la cert i f icación del regis

t ro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de l a ley 
Hipotecar ia e s t án de manifiesto en Se
c re t a r í a , e n t e n d i é n d o s e que todo l i c i t a -
dor acepta como bastante la t i t u l ac ión , 
y que las cargas y g ravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, a l 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes,, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en l a respon
sabil idad de los mismos, sin destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Fincas de referencia 

1. F i n c a n ú m e r o 7.—Oficina situada 
en la planta primera de la casa sita en 
la plaza de A n d a l u c í a , barriada de Torre-
molinos, de M á l a g a ; ds 24,30 metros 
cuadrados. L i n d a : frente, por donde tie
ne su entrada, con el pasillo de acceso; 
por su derecha, entrando, con Ja finca 
n ú m e r o 8 de esta d iv i s ión ; por su i z 
quierda, con la calle que une la plaza de 
Anda luc í a con el ferrocarril , y por fon
do, con la plaza de Anda luc í a . 

Su cuota de par t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de un entero vein
tiséis c e n t é s i m a s por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Málaga , al tomo 1.853, fo'io 100 vuel 
to, finca n ú m e r o 12.338-A, inscr ipc ión 
tercera. Tasada esta finca a estos efectos 
de subasta en la suma de cuatrocientas 
cincuenta y seis mi l dieciséis pesetas. 

2. F inca n ú m e r o 8.—Oficina situada 
en la planta primera. Tiene una super
ficie ú t i l de 19 metros 17 dec íme t ro s 
cuadrados. Es t á situada en l a plaza de 
A n d a l u c í a , de la barriada de Torremo-
linos, de Málaga . L i n d a : con su frente, 
por donde tiene su entrada, cen pasillo 
de acceso; por su derecha, entrando, con 
la finca n ú m e r o 9 de esta d iv i s ión ; por 
su izquierda, con pasillo de acceso y la 
finca n ú m e r o 7, y por su fondo, con pla
za de A n d a l u c í a . 

Su cuota de pa r t i c ipac ión , a efectos de 
beneficios y cargas es de noventa y nue
ve c e n t é s i m a s por ciento. 

Su cuota de par t ic ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de noventa y nue
ve c e n t é s i m a s por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dicha, al tomo 1.853, folio 105, finca n ú 
mero 12.340-A, inscr ipc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la su
ma de trescientas cincuenta y nueve m i l 
setecientas cuarenta y seis pesetas. 

3. F inca n ú m e r o 9.—Oficina situada 
en la primera planta de la casa en plaza 
de Anda luc í a , de Torremolmos (MálagaV 
Tiene una superficie út i l de 19 metros 
17 d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : por su 
frente, por donde tiene su entrada, con 
pasillo de acceso; por su derecha, en
trando, con la finca n ú m e r o 10 de esta 
d iv i s ión ; por su izquierda, con la n ú m e 
ro 8, y por su fondo, con la plaza de 
A n d a l u c í a . 

Su cuota de par t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de noventa y nue
ve cen t é s imas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad dicho, al tomo 1.853, fol io 106, f in
ca n ú m e r o 12.342-A, inscr ipc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la su
ma de trescientas cincuenta y nueve mi l 
setecientas cuarenta y seis pesetas. 

4. F inca n ú m e r o 10.—Oficina situa
da en la planta primera de la casa de 
plaza de Anda luc í a , del barrio de Torre-
molinos, de Málaga . Su superficie út i l 
es de 20 metros 10 d e c í m e t r o s cuadra
dos. L i n d a : por su frente, por donde 
tiene Su entrada, con pasillo de acceso; 
por su derecha, entrando, con la finca 
n ú m e r o 11; por su izquierda, con la n ú 
mero 9, y por su fondo, con ia plaza de 
A n d a l u c í a . 

Su cuota de par t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de un entero cua
t ro cen t é s imas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad dicho, al tomo n ú m e r o 1.853, folio 
109, finca n ú m e r o 12.344-A, inscr ipc ión 
tercera. 

Tasada a efectos de subasta en tres-, 
cientas setenta y siete mi l ciento noven
ta y ocho pesetas. 

5. F inca n ú m e r o 11.—Oficina situa
da en la planta primera de la casa sita 
en la plaza de A n d a l u c í a , del barrio de 
Torremolinos, de Málaga . Tiene una su
perficie ú t i l de 16 metros 12 d e c í m e t r o s 

cuadrados. L i n d a : por su frente, por su 
entrada, con pasil lo de acceso; por su 
derecha, entrando, con la finca n ú m e r o 
12 de esta d iv i s ión ; por izquierda, con 
finca n ú m e r o 10, y por su fondo, con 
plaza de A n d a l u c í a . 

Su cuota de par t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de ochenta y cua
t ro c e n t é s i m a s por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad dicho, a l tomo 1.853, folio 112, finca 
n ú m e r o 12.346-A, insc r ipc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en tres
cientas dos m i l quinientas nueve pesetas. 

6. F inca n ú m e r o 12.—Oficina situa
da en la planta primera de la casa sita 
en la plaza de Anda luc í a , de la barriada 
de Torremolinos, en Málaga . Tiene una 
superficie ú t i l de 16 metros 12 d e c í m e 
tros cuadrados. L i n d a : por su frente, por 
donde tiene su entrada, con pasi l lo de 
acceso; por su derecha, entrando, con 
la finca n ú m e r o 13 de esta d iv i s i ón ; por 
su izquierda, con la finca n ú m e r o 11. y 
por su fondo, con la plaza de A n d a l u c í a . 

Su cuota de par t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de ochenta y cua
tro cen tés imas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dicho, al tomo 1.853, folio 115, finca n ú 
mero 12.348-A, inscr ipc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en tres
cientas dos m ü quinientas nueve pesetas. 

7. F inca n ú m e r o 13.—Oficina sita en 
la planta primera de la casa de la plaza 
de Anda luc í a , de la barriada de Torre-
molinos, en Málaga . M i d e de superficie 
út i l 19 metros 72 d e c í m e t r o s cuadrados. 
L i n d a : por su frente, por donde tiene 
su entrada, con pasi l lo de acceso; por 
su derecha, entrando, con la finca nú 
mero 14 de esta casa; por su izquierda, 
con la finca n ú m e r o 12, y por su fondo, 
con la plaza de Anda luc í a . 

Su cuota de par t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de un entero dos 
cen té s imas por ciento. 

Inscrita en el dicho Registro de la Pro
piedad, al tomo 1.853, folio 118, finca 
n ú m e r o 12.350-A, inscr ipc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en tres
cientas setenta mi l sesenta y siete pe
setas. 

8. F inca n ú m e r o 14.—Oficina situada 
en la planta primera de la casa sita en 
la plaza de A n d a l u c í a , de la barriada de 
Torremolinos, en Málaga . Tiene una su
perficie ú t i l de 19 metros 21 d e c í m e t r o s 
cuadrados. L i n d a por su frente, por 
donde tiene su entrada, con pasillo de 
acceso; por su derecha, entrando, con la 
finca n ú m e r o 15 de esta d iv i s ión ; por 
su izquierda, con la finca n ú m e r o 13, y 
por su fondo, con la plaza de A n d a l u c í a . 

Su cuota de par t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de un entero por 
ciento. 

Inscrita en el dicho Registro de la Pro
piedad, al tomo 1.853, fol io 121, finca 
n ú m e r o 12.352-A, insc r ipc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en tres
cientas sesenta mi l cuatrocientas noven
ta y siete pesetas. 

9. F inca n ú m e r o 15.—Oficina situada 
en la planta primera de la casa sita en 
la plaza de Anda luc í a , de la barriada de 
Torremolinos, en Málaga . Tiene de super
ficie útil 16 metros 91 d e c í m e t r o s cua
drados. L i n d a : por su frente, por donde 
tiene la entrada, con el pasillo de acceso; 
por su derecha, entrando, en parte con 
la finca n ú m e r o 16; por su izquierda, 
con la finca n ú m e r o 14 de esta d iv i 
s ión, y por su fondo, con la plaza de 
A n d a l u c í a . 

Su cuota de pa r t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de ochenta y ocho 
c e n t é s i m a s por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dicho, al tomo 1.853, folio 124, finca 
n ú m e r o 12.354-A, inscr ipc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en tres
cientas diecisiete mi l trescientas treinta 
y c inco pesetas. 

10. F inca n ú m e r o 16.—Oficina situa
da en la planta primera de la casa sita 
en la plaza de Anda luc í a , en la barriada 
de Torremolinos, de Málaga . Tiene una 
superficie út i l de 20 metros 60 d e c í m e 
tros cuadrados. L i n d a : por su frente, por 
donde tiene su entrada, con el pasil lo de 
acceso; por su derecha, entrando, con la 
finca n ú m e r o 17 de esta casa; por su 
izquierda, en parte con hueco de ascen
sor y en parte con la finca n ú m e r o 15, 

| y por su fondo, con l a plaza de A n d a 
lucía . 

Su cuota de pa r t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de un entero y 
siete cen té s imas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
diqho, al tomo 1.853, fol io 127, f inca n ú 
mero 12.356-A, i n sc r ipc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en tres
cientas ochenta y seis mi l quinientas 
ochenta y una pesetas. 

11. F inca n ú m e r o 17.—Oficina si tua
da en la planta primera de la casa sita 
en la plaza de A n d a l u c í a , barriada de 
Torremolinos, en Málaga . Tiene una su
perficie út i l de 16 metros 43 d e c í m e t r o s 
cuadrados. L i n d a : por su «rente, por don
de tiene l a entrada, con pasillo de acce
so; por su derecha, entrando, con la f in
ca n ú m e r o 18 de esta casa; por su i z 
quierda, con la finca n ú m e r o 16, y por 
su fondo, con la plaza de A n d a l u c í a . 

Su cuota de pa r t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de ochenta y c i n 
co c e n t é s i m a s por ciento. 

Inscrita en el dicho Registro de la 
Propiedad, al tpmo 1.853, folio 130, f in 
ca n ú m e r o 12.358, inscr ipc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en tres
cientas ocho m i l trescientas veintisiete 
pesetas. 

12. F inca n ú m e r o 18.—Oficina situa
da en la planta primera de la casa sita 
en la plaza de A n d a l u c í a , barriada de 
Torremolinos , en Málaga . Tiene una su
perficie út i l de 16 metros 43 d e c í m e t r o s 
cuadrados. L i n d a : por c\i frente, por 
donde tiene su entrada, con pasillo de 
acceso; por su derecha, entrando, con 
la finca n ú m e r o 19 de esta d iv i s ión ; por 
su izquierda, con la finca n ú m e r o 17, y 
por su fondo, con la plaza de A n d a l u c í a . 

Su cuota de pa r t i c i pac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de ochenta y c i n 
co cen t é s imas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad dicho, al tomo 1.853, fol io 133, f in 
ca n ú m e r o 12.360-A, inscr ioc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en tres
cientas ocho m i l trescientas veintisiete 
pesetas. 

13. F inca n ú m e r o 19.—Oficina situa
da en la planta primera. Tiene una su 
perficie ú t i l de 20 metros 30 d e c í m e t r o s 
cuadrados, y radica en la casa sita en la 
plaza de A n d a l u c í a , barriada de Torre-
molinos, en Málaga . L i n d a : por su fren
te, por donde tiene la entrada, con patio 
de acceso; por su derecha, entrando, con 
la finca n ú m e r o 20 de esta d iv i s ión ; por 
su izquierda, con la finca n ú m e r o 18, 
y por su fondo, con la plaza de A n d a 
lucía . 

Su cuota de par t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de un entero y 
cinco cen t é s imas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dicho, al tomo 1.853, fo l io 136, finca 
n ú m e r o 13.362-A, inscr ipc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en tres
cientas ochenta m i l novecientas cincuen
ta y dos pesetas. 

14. F inca n ú m e r o 20.—Oficina situa
da en la planta primera de la casa sita 
en la plaza de A n d a l u c í a , de la barriada 
de Torremolinos, en Málaga. Tiene una 
superficie útil de 35 metros 65 dec ímer 
tros cuadrados. L i n d a : sor su frente, por 
donde tiene la entrada, con pasillo de 
acceso; por su derecha, entrando, en par
te con aseos y en parte con el bloque III, 
propio de " V i t e s a " ; por su izquierda, con 
la finca n ú m e r o 19 de esta casa, y por 
su fondo, con la plaza de A n d a l u c í a . 

Su cuota de pa r t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de un entero ochen
ta y dos c e n t é s i m a s por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dicho, al tomo 1.853, folio 139, finca 
n ú m e r o 12.364-A, inscr ipc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en seis
cientas sesenta y nueve m i l once pesetas. 

15. F inca n ú m e r o 2 1 . — A p a r t a m e n t o 
situado en la planta segunda de la casa 
sita en la plaza de A n d a l u c í a , barriada 
de Torremolinos, en Málaga . Tiene una 
superficie útil de 49 metros 76 d e c í m e 
tros cuadrados. Se compone de ves t íbu lo , 
cocina, terraza, dormitor io , b a ñ o v estar-
comedor. L i n d a : por su frente, por don
de tiene su entrada, con pasil lo de acce
so ; por su derecha, entrando, con la f in
ca n ú m e r o 22 de esta casa y con la plaza 
de A n d a l u c í a ; por su izquierda, con te
rrenos del Cort i juelo y s e ñ o r e s Garc í a J i 
ménez , y por su fondo, con calle en pro-
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yecto que une a la plaza de Anda luc í a 
con el ferrocarril . 

Su cuota de par t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros c in
cuenta y nueve cen tés imas cor ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dicho, al tomo 1.853, folio 142, finca nú 
mero 12.366-A, inscr ipción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en nove
cientas treinta y tres m i l ochocientas pe
setas. 

16. F inca n ú m e r o 22. — Apartamento 
situado en la planta segunda de la casa 
sita en la plaza de Anda luc ía , barriada 
de Torrcmolinos, en Málaga . M i d e una 
superficie útil de 40 metros 40 dec íme
tros cuadrados. Se compone de pequeña 
cocina, estar-comedor, vestíbulo, b a ñ o y 
dormitor io . L i n d a : por su frente, por 
donde tiene su entrada, con pasillo de 
acceso; por su derecha, entrando, con la 
finca n ú m e r o 23 de esta casa: por su 
izquierda, con la finca n ú m e r o 21, v por 
su fondo, con la plaza de Anda luc í a . 

Su cuota de par t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros diez 
cen tés imas por ciento. 

Inscrita en el dicho Registro de la Pro
piedad, al tomo 1.853, folio 145, finca 
n ú m e r o 12.368-A, insc r ipc 'ón tercera. 

Tasada a efectos de subasta en sete
cientas cincuenta y ocho mi l ciento c in
cuenta pesetas. 

17. F inca n ú m e r o 23. — Apartamento 
situado en la planta segunda de la casa 
sita en la plaza de Anda luc ía , en la ba
rriada de Torremolinos, en Málaga. Tie-
na una superficie út i l de 40 metros 40 
dec íme t ros cuadrados. Se compone de 
cocina pequeña , estar-comedor, ves t íbulo , 
b a ñ o , dormitorio y terraza. L i n d a : por 
su frente, por donde tiene su entrada, 
con pasillo de acceso; ?<¿r su derecha, 
entrando, con la finca n ú m e r o 24 de la 
misma casa; por su izquierda, con la 
finca n ú m e r o 22, y por su fondo, con 
la plaza de Anda luc ía . 

Su cuota de par t ic ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros diez 
cn tés imas por ciento. 

Inscrita en dicho Registro de la Pro
piedad, al tomo 1.853, folio 148, finca 
j i ú m e r o 12.370, inscr ipción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en sete
cientas cincuenta y ocho mi l ciento c in
cuenta pesetas. 

18. F inca n ú m e r o 24. — Apartamento 
situado en la planta segunda de la casa 
en la plaza de Andaluc ía , de la barriada 
de Torrcmolinos, en Málaga . M i d e una 
superficie ú t i l de 40 metros 40 dec íme
tros cuadrados. Se compone de pequeña 
cocina, estar-comedor, ves t íbulo , baño , 
dormitorio y terraza. L i n d a : por su fren
te, por donde tiene su entrada, con pa
sil lo de acceso; por su derecha, entran
do, con la finca n ú m e r o 25 de su mis
ma casa; por la izquierda, con la finca 
n ú m e r o 23, y por su fondo, con la plaza 
de Anda luc ía . 

Su cuota de par t ic ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros diez 
cen tés imas por ciento. 

Inscrita en el dicho Registro de la 
Propiedad, al tomo 1.853, folio 151, f in
ca n ú m e r o 12.372-A, inscr ipción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en sete
cientas cincuenta y ocho mil ciento c in
cuenta pesetas. 

19. F inca n ú m e r o 25. — Apartamento 
situado en la planta segunda. Tiene una 
superficie út i l de 40 metros 40 dec íme
tros cuadrados, radicante en la casa sita 
en la plaza de Andaluc ía , de la barriada 
de Torremolinos, en Málaga. Se compo
ne de cocina pequeña , estar-comedor, 
ves t íbu lo , baño y dormitorio. L inda : por 
su frente, por donde tiene su entrada : 

con pasillo de acceso; por su derecha, 
entrando, en parte con hueco de ascen
sor y apartamento o finca n ú m e r o 26 de 
la misma casa; por su izquierda, con 
la finca n ú m e r o 24, y por cu fondo, con 
la plaza de Anda luc ía . 

Su cuota de par t ic ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros diez 
cen tés imas por ciento. 

Inscrita en el dicho Registro de la Pro
piedad, al tomo 1.853, foLo 154, finca 
n ú m e r o 13.374-A, inscr ipción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en sete
cientas cincuenta y ocho mi l ciento c in 
cuenta pesetas. 

20. F inca n ú m e r o 26. — Apartamento 
situado en la planta segunda de 'a casa 
en la plaza de Anda luc ía , de la barriada 

de Torremolinos, en Málaga. Tiene una 
superficie út i l de 40 metros .40 dec íme
tros cuadrados. Se compone de cocina 
pequeña , estar-comedor, vest íbulo, b a ñ o , 
dormitorio y terraza. L i n d a : por el fren
te, por donde tiene su entrada, con pa
sillo de acceso; por su derecha, entran
do, con la finca n ú m e r o 27 de su misma 
casa; por su izquierda, con la finca nú
mero 25 y hueco de ascensor, y por su 
fondo, con la plaza de Anda luc ía . 

Su cuota de par t ic ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros 
diez cen tés imas por ciento. 

Inscrita en dicho Registro de ia P ro
piedad, al tomo 1.853, folio 157, finca 
n ú m e r o 12.376-A, inscr ipción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en sete
cientas cincuenta y ocho mi l ciento cin
cuenta pesetas. 

21. Finca n ú m e r o 27. — Apartamento 
situado en la segunda planta de ia casa 
en la plaza de Anda luc ía , barriada de 
Torremolinos, en Málaga. Tiene una su
perficie úti l de 40 metros 40 dec íme t ros 
cuadrados. Se compone de cocina peque
ña , estar-comedor, ves t íbulo , b a ñ o , dor
mitor io y terraza. L i n d a : por su frente, 
por donde tiene su entrada, con pasillo 
de acceso; por su derech?, entrando, con 
la finca n ú m e r o 28 de la misma casa; 
por su izquierda, con la tinca n ú m e r o 
26, y por su fondo, con ia plaza de A n 
dalucía . 

Su cuota de par t ic ipación a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros diez 
cen tés imas por ciento. 

Inscrita en dicho Registro de la Pro
piedad, al tomo 1.853, folio 160, finca 
número* 12.378-A, inscr ipción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en sete
cientas cincuenta y ocho mi l ciento cin
cuenta pesetas. 

22. Finca n ú m e r o 28. — Apartamento 
situado en la planta segunda de la casa 
en la plaza de Anda luc ía , de la barriada 
de Torremolinos, en Málaga . Tiene una 
superficie út i l de 53 metros 52 dec íme
tros cuadrados. Se compone de ves t íbulo , 
cocina, dos dormitorios, baño y estar-co
medor. L i n d a : r>or su frente, por donde 
tiene su entrada, con pasillo de acceso; 
por su derecha, entrando, con terrenos 
de Cortijuelo y señores García J i m é n e z ; 
por su izquierda, con la piaza de A n d a 
lucía, y por su fondo, con cl bloque III 
de "Vi te sa" . 

Su cuota de par t ic ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros y 
setenta y cuatro cen tés imas por ciento. 

Inscrita en dicho Registro de la P ro
piedad, al tomo 1.853. folio 163, finca 
n ú m e r o 12.380-A, inscr ipción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en un mi 
llón cuatro m i l trescientas sesenta y una 
pesetas. 

23. F inca n ú m e r o 29. — Apartamento 
situado en la planta tercera de la casa 
de la plaza de Anda luc ía , de la barriada 
de Torremolinos, en Málaga Tiene una 
superficie út i l de 49 metros 76 dec íme
tros cuadrados. Se compone de ves t íbulo , 
cocina, terraza, dormitorio, baño y estar-
comedor. L i n d a : por su frente, por don
de tiene la entrada, con pasillo de acce
so; por su derecha, entrando, con la 
finca n ú m e r o 30 de la misma casa y con 
la plaza de A n d a l u c í a ; por su izquierda, 
con terreno de Cortijuelo v señores Gar
cía J iménez , y por su fondo, con calle 
en proyecto que une la pla2a de A n d a 
lucía con el ferrocarril . 

Su cuota de par t ic ipación a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros y 
cincuenta y nueve cen tés rmas por ciento. 

Inscrita en dicho Registro de la Pro
piedad, al tomo 1.853, folio 166, finca 
n ú m e r o 12.342-A, inscr ipción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en nove
cientas treinta y tres m i l ochocientas pe
setas. 

24. F inca n ú m e r o 30. — Apartamento 
situado en la planta tercera de la casa 
en la plaza de Anda luc ía , de la barriada 
de Torremolinos, en Málaga. Tiene una 
superficie út i l de 40 metros 40 decíme
tros cudarados. Se compone de cocina 
pequeña , estar-comedor, vest íbulo, baño 
y dormitorio. L i n d a : por su frente, por 
donde tiene la entrada, con pasillo de 
acceso; por su derecha, entrando, con 
el apartamento o finca n ú m e r o 31 de la 
misma casa; por su izquierda, con la 
finca n ú m e r o 29, y por su fondo, con 
la plaza de Anda luc ía . 

Su cuota de par t ic ipac ión a efecios de 

beneficios y cargas es de dos enteros 
diez cen tés imas por ciento. 

Inscrita en el dicho Regiscro de l a Pro
piedad, al tomo 1.853, folio 169, finca 
n ú m e r o 12.384-A, inscr ipc ión tercera. 

Tasada a efectos de subasta en sete
cientas cincuenta y ocho mi l ciento cin
cuenta pesetas. 

25. F inca n ú m e r o 31. — Apartamento 
situado en la tercera planta de la casa 
en l a plaza de Anda luc ía , de la barriada 
de Torremolinos, en Málaga. Tiene una 
superficie út i l de 40 metros 40 dec íme
tros cuadrados. Se compone de cocina 
pequeña , estar-comedor, ves t íbulo , b a ñ o , 
dormitor io y terraza. L i n d a : por su fren
te, por donde tiene la entrada, con pa
s i l lo de acceso; por su derecha, entran
do, con la finca n ú m e r o 32 de esta mis
ma casa; por su izquierda, con la finca 
n ú m e r o 30, y por su fondo, con la plaza 
de Anda luc ía . 

Su cuota de par t ic ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros diez 
cen tés imas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dicho, al tomo 1.853, folio 172, finca 
n ú m e r o 12.386-A,, inscr ipción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en sete
cientas cincuenta y ocho mi l ciento c in
cuenta pesetas. 

26. F inca n ú m e r o 32. — Apartamento 
situado en la tercera planta de la casa 
en la plaza de Andaluc ía , de la barriada 
de Torremolinos, en Málaga. Tiene una 
superficie ú t i l de 40 metros 40 dec íme
tros cuadrados. Se compone de p e q u e ñ a 
cocina, estar-comedor, ves t íbulo , b a ñ o , 
dormitorio y terraza. L i n d a : por su fren
te, por donde tiene la entrada, con pa
sillo de acceso; por su derecha, entran
do, con la finca n ú m e r o 33 de esta d i 
v is ión; , por su izquierda, con la finca 
n ú m e r o 31, y por su fondo, con la pla
za de Anda luc ía . 

Su cuota de par t i c ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros y 
diez cen tés imas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad dicho, al tomo 1.853, folio 175, finca 
n ú m e r o 12.388-A, inscr ipción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en sete
cientas cincuenta y ocho mi l ciento c in
cuenta pesetas. 

27. F inca n ú m e r o 33. — Apartamento 
situado en la tercera planta de la casa 
en la plaza de Anda luc ía , de la barria
da de Torremolinos, en Málaga . Tiene 
una superficie úti l de 40 metros 40 decí 
metros cuadrados. Se comoone de coci
na p e q u e ñ a , estar-comedor, ves t íbu lo , 
b a ñ o y dormitorio. L i n d a : por el frente, 
por donde tiene su entrada, con el pasi
l lo de acceso; por su derecha, entrando, 
en parte con el hueco del ascensor y en 
parte con la finca n ú m e r o 34 de la mis
ma casa; por su izquierda, con la finca 
n ú m e r o 32, y por su fondo, con la plaza 
de Anda luc í a . 

Su cuota de par t ic ipación a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros diez 
cen tés imas por ciento. 

Inscrita en dicho Registro de la Pro
piedad, al tomo 1.853, folio 178, finca 
n ú m e r o 13.390. inscr ipción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en sete
cientas cincuenta y ocho mi l ciento cin
cuenta pesetas. 

28. F inca n ú m e r o 34. — Apartamento 
situado en la tercera planta de la casa 
en la plaza de Anda luc ía , de ia barriada 
de Torremolinos, en Málaga. Tiene una 
superficie úti l de 40 metros 40 dec íme
tros cuadrados. Se compone de cocina 
pequeña , ves t íbulo , estar-comedor, b a ñ o , 
dormitorio y terraza. L i n d a : por el fren
te, por donde tiene su entrada, con pa
sillo" de acceso; por su derecha, entran
do, con la finca n ú m e r o 35 de esta mis
ma casa; por su izquierda, en parte con 
el hueco del ascensor y en parte con la 
finca n ú m e r o 33, y por su fondo, con 
la plaza de Anda luc ía . 

Su cuota de par t ic ipac ión a efectos de 
beneficios y cargas es de dos enteros y 
diez cen tés imas por ciento. 

Inscrita en dicho Registro de la P ro
piedad, al tomo 1.853, folio 181, finca 
n ú m e r o 12.392-A, inscr ipción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en sete
cientas cincuenta y ocho mil ciento cin
cuenta pesetas. 

29. F inca n ú m e r o 35. — Apartamento 
situado en la tercera planta de la casa 
en la plaza de Anda luc ía , de la barriada 
de Torremolinos, en Málaga. Tiene una 

superficie ú t i l de 40 metros w c ¿ c ¡ f l j 
tros cuadrados. Se compone o> b a f i 0 , 
p equeña , estr-comedor, vestibu » ^ 
dormitor io y terraza. L i n d a : por ^ ^ . 
te, por donde tiene su entrada, 
s i l lo de acceso; por su derecha, 
do, con la finca n ú m e r o 36 de ^ 2 

. : rnn el *V_,« 

fondo, 
casa; por su izquierda, con 
m e n t ó n ú m e r o 34, y por su 
la plaza de Anda luc ía . 

Su cuota de par t ic ipac ión a eie o' 
beneficios y cargas es de dos enteios 
cen tés imas por ciento. P r o p i a 

I Inscrita en el Registro de la * * 
\ dicho, al tomo 1.853, folio HW» 

n ú m e r o 12.394-A, inscripción t-r ^ 
Tasada a efectos de subasta ^ 

cientas cincuenta y ocho i r n c l ~ 
cuenta pesetas. r t a m c D t ° 

30. Finca n ú m e r o 3 6 . — A p a ^ ^ 
situado en la tercera planta de ¿ e 

en la plaza de Andaluc ía , b a " r ] " ... 
Torremolinos. Tiene una s u p e v

i r ado>-
de 53 metros 52 dec ímet ros cua^ ^ 
Se compone de vest íbulo , c o C i n a

T ' i n d a : P° r 

mitorios, b a ñ o , estar-comedor. L 1 ^¿fr
eí frente, por donde tiene su , e J Ü £ p . 
con pasillo de acceso; por ^ ü -^lo v 

entrando, con terrenos de Cor ' j^ u ¡er-
señores Garc ía J iménez, v oor su <• , ü 

da, con la plaza de Andalucía , }'J. ¿i 
fondo, con el oloque III, p r o p i e u 

" V i t e s a " - rfect** 
Su cuota de part ic ipación a C 1

 > o s se-
beneficios y cargas es de dos e".g f lto. 
tenta y cuatro cen tés imas P o r

 ) a prO" 
Inscrita en dicho Registro de ^ 

piedad, ál tomo 1.853, _ folio 
n ú m e r o 12.396- \ , inscr ipción en Tasada a efectos de subasta^ ^ y 
mil lón cuatro mi l trescientas S » 
una pesetas. ,*tn&& 

31. F inca n ú m e r o 37. — A p a r t f ¡ ^ 
situado en la planta de át ico d s . a r ñ 3 ^ 

j . en la plaza de Anda luc ía , de la D

 fl0j 
|. de Torremolinos, en Málaga. ye,eCijfP 

superficie úti l de 93 met.os 8 0 _ o0d& 
tros cuadrados, de los que correfPj a -¿ 
44 metros 40 dec íme t ros cuadrf.a^ ¿Q<. 
terraza. Se compone de vestíbulo. " . ^ y 
mi ío r io , b a ñ o , estar-comedor, ^¿ofld-' 
terraza. L i n d a : por su frente. Vot

 cC&0: 

tiene la entrada, con pasillo de 
por su derecha, entrando, con ^ t e -
de A n d a l u c í a ; por su izquier da. 
rrenos del Cortijuelo y s e ñ o r e s ^ en 
J iménez , y por su fondo,

 c o n

At£ialu c 1'1 

proyecto que une la plaza de A 
con el ferrocarril . , t o s d! 

Su cuota de par t ic ipación a ei ^ r o » 
beneficios y cargas es de cuatro Q 

ochenta y siete cen tés imas por ^ e d 5 " * 
Inscrita en el Registro de la r- ^ p c * 

dicho, al tomo 1.853, folio 1 J ' T i . . 
n ú m e r o 12.398-A, inscr ipción te- ^ 

Tasada a efectos de subasta e¿Lc\&& 
l lón setecientas sesenta núl ú 

cincuenta y nueve oesetas. ^ití^" 
32. F inra n.'.mPrr* - - A P 3 ^ - 1 rit Se 

situado en la planta de á t l C 0 ' j 0 b 3 ^ 
pone de ves t íbulo , un dormito » ^¿gt 
estar-comedor, cocina y terraz • 
una superficie útil de 69 metros sp0** 
metros cuadrados, de los que c ^ c \ ^ 
den a la terraza 25 metros 5j> ^ ¿p» 
tros cuadrados. Forma P 2 r t e -i ada u 

en la plaza de Andaluc ía . b a r . p 0 r 
Torremolinos, en Málaga. Lina •• ¿<s 
frente, por donde tiene su e n t " . a , ej' 
pasillo de acceso; por su <*er

 9 ^ 
trando, con la finca número• - ^ P 
misma casa; por su i z q U fondo, ^ 
finca n ú m e r o 37, y por su 1 

la plaza de Anda luc ía . fecto 5.^ 
Su cuota de par t ic ipación a . f t e r o s ^ 

beneficios y cargas es de tres e ^IO-
cuenta y nueve centés imas P°* , a F \ 

Inscrita en dicho Registro a- • f0> 
piedad, al tomo 1.853, folio * e r g . 
n ú m e r o 12.400-A, inscripción ^ „n 

Tasada a efectos de S U L J a S * a

t e c i e l j f í > 

millón trescientas once mu 
cincuenta pesetas. ix&ti^L 

33. F inca n ú m e r o 39. A p , e [g 
situado en la planta de át ico b a r - r i ^ 
en la plaza de Anda luc ía , de i c 0 m P ^ 
de Torremolinos, en M á l a g a & 
ne de ves t íbulo , u n d o r m i r o n ° ' T i e n e ü * 
tar-comedor, cocina y terraza, ^ ¿ n i e t ^ 
superficie úti l de 78 metros 1 5 ¿ n * ' 
cuadrados, de los que corresp*-» cf¡$0F 
terraza 33 metros 90 d e d i l » * , c n d e J £ F 

dos. L i n d a : por el frente, p o r

 c e s o : %. 
ne la entrada, con pasillo d¿ ^ ¿sP 

' su derecha, entrando, con caí cas*' 
sor y finca n ú m e r o 40 de la 1 1 1 
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y ° n n U i z c l u i e r d a , con l a i nca n ú m e r o 38, 

lucía 1 S U f o n d o ' c o n l a P l a z a d e A n d a " 

b e n e f C U O t a d e p a r t i c i p a c i ó n a efectos de 
una ° S- y cargas es de cuatro enteros 

T c e n t é s i m a por ciento. 
d i c h ^ C n t a e n e l Registro de la Propiedad 
númp 3 t o m o L 8 5 3 ' f o l i o 1 9 6 ' 6 1 1 0 3 

T / r o , 12.402-A, insc r ipc ión tercera. 

Hón a efectos de subasta en un m i -
n i e n ¿ u a t r 0 c i e n t a s sesenta y seis m i l qui-

34 ¿ e t e n t a y cinco pesetas 
s i t u a d 0 

Finca n ú m e r o 40. — Apar tamento 
- en la planta de á t i co de la casa 

í I a Plaza de / 
"emol inos . en Málaga . Se compo 

d e To 
n e de 

z a de A n d a l u c í a , de la barriada 

tar-Co V e j t í b u l ° . un dormi tor io , b a ñ o , es-
comedor, cocina y terraza. Tiene una 

troV í Ú t i l d e 6 6 metros 40 dec íme 
a i C u a ó r a d o s , de los que corresponden 
c u a d R A

T H R R A Z A 2 5 metros SO d e c í m e t r o s 
de tif L i n d a : D O r s u frente, P o r d o n " 
so- ' n

n e S u entrada, con pasillo de acce-
t a mem S u d e r e c b a , entrando, con el apar-
da" a

 0 f'nca n ú m e r o 41 de esta mis-

^ m e r i P ° r S u 1 Z ( l u i e r d a ' c ° n l a f i n c a 

de AI°I , * y P ° r su fondo, con l a plaza 
c

s A n d a l u c í a < 

b e n e f i C U ° t a d e pa r t i c ipac ión a efectos de 
cuarer!;105 y c a r g a s ^ d e t r e s e n t e r o s y 

I n s

 a y dos c e n t é s i m a s por ciento. 
Piedad e n e l dicho Registro de la P ro -
n ú m ¡ r ' a l ^ m o 1.853, fol io 199, f inca 

Tas A 1 2 - 4 0 4 " A , i nsc r ipc ión tercera. 
lló n ¿ a efectos de subasta en un m i 
ta v

 S C i e n t a s cuarenta y seis m i l sesen-
3

y

5

 0 c h o pesetas. 
Finca n ú m e r o 41. — Apartamento 

la planta de á t i co . Se com-5 > d ° n Pone H 
estar

 v e s t í b u l o , un dormi tor io , b a ñ o , 
Una " C O r n e d o r , cocina y terraza. Tiene 
t r 0 s ^Perf icie de 52 metros 35 dec íme 
p onde a d r a d o s ú t ü e s ' d e l o s q u e c 0 r r e s " 
H i e w a l a terraza 17 metros 10 decí 
metro terraza 1/ m t u u a 
en C cuadrados. F o r m a izarte de la casa 
T o r r

a Pjaza de A n d a l u c í a , barriada de 
f r e i l ^ohnos, en Má laga . L i n d a : por su 
Pasiif' P 0 r donde tiene la entrada, con 
t r a ndn d e a c c e s o ; n ° r s u derecha, en-
5o r e s ' c ° n terrenos" del Cort i juelo y se-

c í a J iménez , y ñ o r su izquier-
la J J Parte con la finca n ú m e r o 40 de 
d e . S rna casa, y en parte con la plaza 
b l o ^ n d a l u c í a . , v ño r su fondo, con el 

¿ ü e " I , propiedad de " V i t e s a " . 
b e n e f i

C u o t a de pa r t i c i pac ión a efectos de 
5 e s e 

"cios 
:nt a 

y cargas es u¿ dos enteros 
¿ n s C r i f

y n u e v e c e n t é s i m a s por ciento. 
p l e dad , e n ' e l d icho Registro de la P ro -
n ú m e r o

 a l t o m o 1.853, foüo 202, finca 
• ^ a d a ' i n sc r ipc ión tercera. 

c ! e nta s

 a efectos de subasta en nove-
C j n c ° P e s e - a n t a y d ° S m Ü c u a t I o c i e n t a S 

? F , e i A L r a d S U P u b , i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
U r r ibr e ? e esta provinc ia , s i t io de cos-

C ' a l del p e s t e Juzgado, "Bo le t ín O f i -
? r ° v i n C i a

t S

J

í a d o " > " B o l e t í n O f i c i a l " de la 
S**, s ' a d e Má laga y d iar io " E l A l c a -
Ir6 Z d e - e p P l d e e l presente en M a d r i d , 
j^ocho -lí ¡ ° d e m i f novecientos setenta 
J; a§istraH~ r Secretario (Firmado). — E l 
^ d o ) . d a o - J u e z de pr imera instancia (F i r -

(A.—15.309) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

J u e z ° f L izcano Cenjor. Magistrado-
de i d e Pernera instancia n ú m e r o siete 

de M a d r i d . 
S a b e r : Oue en es'e Juzgado penen 

seis 
—«ClfW JU'UU CJCUlltl 
^ i e n t S C u a r e n t a v uno A de m i l no-

r 0 c u r ? Í s e t e n i a y seis, instados por el 
í e Puio d o n J o s é Luis Or t i z -Cañava -
> c ^ M a u r i , en nombre de la entidad 
S°cied a d d e Ventas a C r é d i t o Bancaya, 
A ' o n s r f l A n ó n i m a " , ' contra don R a m ó n 
lo 

0Hso t> *" 1 , J 1 I irn<i ,' c o i m a ***** * 
que S o b r e P a § ° d e c a n t . i d a d ' 

fuera de servicio, tasada en 8.000 pe
setas. 

U n televisor en blanco y negro marca 
"Telefunken", valorado en 15.000 pe
setas. 

Para el acto de la subasta se ha seña 
lado el d ía dos de octubre p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, calle del Almiran te , n ú 
mero once, bajo las condiciones siguien
tes: 

Oue se rv i r á de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de cierno dos m i l se
tecientas cincuenta pesetas, o sea, el se
tenta y cinco por ciento del precio en 
que fueron tasados los indicados bienes, 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la expresada 
cantidad. 

Que para tomar parte en el remate de
be rán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo, el diez por ciento 
del precio del remate, sin cuvo requisito 
no p o d r á n l ic i tar . 

Los bienes es tán en poder del deudor 
que habita en Logroño , calle de Manza -
neda, n ú m e r o cinco, segundo C . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a diecinueve de ju
l io de m i l novecientos setenia y o c h o . — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A. - -15 .460) 

a c ° r d a H P ° r D r o v i d e ñ c i a de este día se ha 
P ú b l i c

Q o s a c a r a la venta en segunda y 
y Preci S u b a s t a , por t é r m i n o de ocho días 
s ' 8 ü i e n , ° d e t a sac ión , los bienes muebles 
. U N

 s - embargados a dicho ejecutado: 
b i l i a r " tomóv i l marca "Peugeot-404 , 

*0.00n ' m a t r í c u l a 0-82.671, valorado en 
l j U Poetas . 

ü t ro s

 l g o r í ' i c o marca "Fagor" , de 220 
set a s; e n m a l estado, tasado en 12.000 pe-

v i c ? 0

n

 t

l a v a P Í a t o s "Indesit", fu^ra dc ser-
t C a s a d o en 22.000 pese ta» . 

d d a d o r a a u t o m á t i c a "Ke lvmato r , 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José L izcano Cenjor, Magis t rado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho i e los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
seiscientos ochenta y ocho de m i l nove
cientos setenta y uno, conrorme al a r t í cu -

I l o ciento treinta y uno de l a ley Hipo te -
i caria, a instancia del "Banco de C r é d i t o 
j Industrial , S. A . " , contra "Ref iner ía de 

Froductos del \ l q u i t á n , S. A . " , sobre 
efectividad de ¡ j rés tamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a púb l i ca subasta por 
pr imera vez y por el tino pactado, l a 
finca siguiente: 

R ú s t i c a . — E l Robledal y C a s t a ñ e d o de 
Las Huelgas, sita en la parroquia de L u 
go, concejo de Llanera, de caber tres hec
t á reas , 40 á r ea s y 87 cen t i á r ea s , que l i n 
d a : al Nor te , con orado Los Padrones y 
pasto, resto todo ello de ¡a finca de que 
és ta se s e g r e g ó ; a l Sur y Este, río Nore-
ñ a , y al Oeste, camino, herederos de 
Faust ino A lonso y A u r o r a F e r n á n d e z . 
Sobre el deslindado terreno aparece cons
truida una fábrica dedicada a la obten
c ión de productos derivados del alqui
t r á n , configurada por edificios, obras y 
maquinarias. L a hipoteca del inmueble 
aparece inscrita en el Registro de ia P r o 
piedad de Oviedo, inscr ipc ión cuarta, al 
tomo 1.409, l ibro 187, folio 148. 

T ipo pactado, siete millones setecien
tas mi l pesetas i7.700.000 pesetas). 

Dicha subasta t e n d r á lugar en l a Sala 
de audiencia de este Juzgado el día die
cinueve de octubre p r ó x i m o , a las once 
horas de su m a ñ a n a , y se advierte a los 
licitadores que para tomar parte en ella 
d e b e r á n consignar, cuando menos, el diez 
por ciento del tipo, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran el mismo; que los 
autos y las certificaciones del Registro 
prevenida, es tán de manifiesto : n Secre
ta r ía , e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i tador 
acepta como bastante l a t i tu lac ión , y que 
las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes al c r é d i t o del actor, si los hu
biere, q u e d a r á n subsistentes y sin can
celar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante Jos 
acepta, s u b r o g á n d o s e en ' a responsabili
dad de ellos, s in destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a doce de jul io de mi l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—15.362) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magis t ra
do-Juez de primera instancia del n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
ochocientos nueve de mil novecientos se

tenta y cinco H , promovidos por el P ro 
curador s e ñ o r O r t i z C a ñ a v a t e , en nombre 
de "Comerc ia l T. D . Z . " , contra don Car
los Iturralde Roger, en los que he acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por tercera vez, lo siguiente: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", modelo 
1500, con motor de gas-oil, m a t r í c u l a 
M-427.942, de color gris, tasado en pe
setas 75.000. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en este Juzgado, se ha s e ñ a l a d o el 
día cuatro de octubre p r ó x i m o y hora de 
las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los l ic i tadores; 
Oue el veh ícu lo indicado sale a subas

ta sin sujeción a t ipo. 
Oue para tomar parte en la subasta 

se rá requisito previo depositar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento públ i 
co destinado al efecto, el diez por ciento, 
al menos, del tipo que s i rv ió de base para 
la segunda subasta (que lo fué con la re
baja del veint icinco por ciento del t ipo 
de t a sac ión) . 

Que las posturas p o d r á n hacerse a ca
l idad de ceder el remate a un tercero; y 

que el vehícu lo se encuentra deposita
do en poder de don José Mar t í nez Caba
nas, con domic i l io en M a d r i d . San Ge
rardo, n ú m e r o siete. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de jul io 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—15.459) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o nueve de los dc M a d r i d . 
E n v i r tud del p r e s e n t í , hago saber: 

Que en este Juzgado y Secre ta r í a , regis
trado al n ú m e r o trescientos treinta de 
m i l novecientos setenta y cuatro, se tra
mitan autos de juicio declarativo dc me
nor cuan t í a , promovidos por el Procura
dor s e ñ o r Or t i z C a ñ a v a t e , en representa
c ión de la " S . A . Díaz de T e r á n " , contra 
la " S . L . Talleres Pe i áez" , sobre recla
mac ión de cantidad, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a ¡a venta en públ ica , 
por tercera y ú l t ima vez. s in sujeción a 
tipo, la finca embargada a la entidad de
mandada, que es-la siguiente; 

-Finca 
R ú s t i c a . — S u e r t e de tierra en t é r m i n o 

de Pin to , al sitio llamado San Francisco, 
Fuenterea y Puente de San A n t o n i o . 
Tiene una cabida de 14.426,25 metros 
cuadrados. L i n d a : al Norte , parcela dc 
don Cipr iano Federico Castellanos; Oes
te, finca de Celestino G a r c í a ; Sur, José 
Palau, y Este, carretera de M a d r i d a Cá
diz . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.208, folio 84, finca 
n ú m e r o 8.109. 

H a b i é n d o s e s eña l ado para la celebra
c ión del acto el día dieciocho de octu
bre p r ó x i m o , a las doce de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, ba
jo las siguientes condic iones : 

La finca sale a subasta sin sujeción a 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
sobre la mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado ai efecto, una 
suma igual, oor lo menos, al diez por 
ciento de cuatro millones cuatrocientas 
sesenta y nueve m i l cuatrocientas c i n 
cuenta y cuatro pesetas con quince cén
timos, que s i rvió de tipo para la segunda 
subasta. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate d e b e r á 
consignarse en l a Sec re t a r í a de este Juz
gado, dentro de los ocho días de aprobado 
aqué l . 

Los t í tu los de propiedad, suplidos por 
cer t i f icación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secre ta r í a de este 
Juzgado, donde p o d r á n ser examinados 
por los licitadores, quienes d e b e r á n con
formarse con ellos, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. 

Las cargas y c r éd i t o s anteriores al que 
reclama el actor, así como los pi eferen
tes, s i los hubiere, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 

los acepta y queda subrogado en la res

ponsabil idad de los mismos, sin desti
narse a su ex t inc ión el Drecio del remate. 

Dado en M a d r i d , a once de jul io de 
m i l novecientos setenta y o c h e - - E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.306) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto. Magis t ra 
do-Juez de primera instancia del n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
doscientos ochenta y nueve de m i l nove
cientos setenta y s ie te-H, promovidos por 
el Procurador s eño r Calleja, en nombre de 
"Safic, S. A . " , contra don José Bravo C o r 
dero y esposa, en los que he acordado sa
car a la venta nuevamente por primera 
vez, en públ ica subasta, lo siguiente: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", modelo 
1.430, ma t r í cu l a M-9253-J , tasado en no
venta y cinco m i l pesetas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en este Juzgado de primera instancia, 
se ha s e ñ a l a d o el día veint iocho de sep
tiembre p r ó x i m o , y hora de las once de 
su m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta se

rá requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto, el diez por ciento al 
menos del t ipo de tasac ión . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que n o 
cubran las dos terceras partes de d i cho 
t ipo. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a ca
l idad de ceder el remate a un tercero. 

Y que el veh í cu lo se encuentra depo
sitado en -poder del demandado, que tie
ne su destino en el Palacio de Comunica 
ciones, Cuerpo de Carteros Urbanos , p la
za de Cibeles, de esta capital . 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de jul io 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr ime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.454) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o m i l trescientos se
senta y tres de m i l novecientos setenta y 
siete-S. a instancia del Procurador s e ñ o r 
M o r a l L i r o l a , en r e p r e s e n t a c i ó n de don 
Luis P é r e z Doce, contra don Eusebio C a 
nelo Cerro y su esposa d o ñ a Carmen Sam-
pelayo López , en r ec l amac ión de un c r é 
dito hipotecario, y por reso luc ión de esta 
fecha acuerdo sacar a primera y púb l i ca 
subasta, t é r m i n o de veinte d í a s y d e m á s 
condiciones que luego se e x p r e s a r á n , l a 
siguiente finca hipotecada: 

15. P iso letra C en planta segunda, 
correspondiente a la cuarta de construc
c ión , con acceso por la escalera derecha, 
de la casa n ú m e r o cinco de la calle de 
Po r to Lagos, al s i t io denominado actual
mente Parque de Lisboa, en A l c o r c ó n . M i 
de 89 metros 13 d e c í m e t r o s cuadrados, y 
consta de ves t íbu lo , estar-comedor, cuatro 
dormitor ios , cocina, tendedero, cuarto de 
aseo, cuarto de b a ñ o y una terraza s i 
tuada en la fachada pr incipal de la casa. 
L i n d a : derecha, entrando, piso letra D de 
esta misma planta y escalera; izquierda, 
casa n ú m e r o siete de la calle de Por to 
Lagos; fondo, dicha calle de Por to Lagos, 
mediante una ajardinada y acera que ia 
separa, y al frente, el descansillo y hueco 
de los ascensores de la escalera derecha, 
piso letra B de esta misma planta y esca
lera y el patio de luces denominado C . — 
Cuo ta : un entero 155 mi lés imas por 100. 
Inscri ta en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 1.911, l i b ro 274 de 
A l c o r c ó n , fol io 96, finca 21.586. 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el día nueve de octubre p r ó x i m o , a l i s 
once horas, en la Sala de audiencia dc 
este Juzgado, y se previene a los l i c i t a 
dores: 

Pr imera 
Que se rv i rá de t ipo de subasta el de 

cuatrocientas cincuenta mi l pesetas, pac
tado en la escritura de c o n s t i t u c i ó n de 

http://i7.700.000
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hipoteca, y no se admi t i r á postura que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la l ic i tación debe 

rá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento púb l i co 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Que los autos y la cert i f icación del Re 

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en Se
cre ta r ía : que se e n t e n d e r á que todo : ic i -
tador acepta como bastante la t i tu lac ión , 
y que las cargas o g r a v á m e n e s anterijrss 
y los preferentes, si los hubiere, al eré 
dito del actor, continuarán* subsisten'es, 
en t end iéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, s in destinarse a ; u 
ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diez de ju l io de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta 
r io (F i rmado) .—El Juez de primera ins 
tancia (Firmado). 

(A.—15.296) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, M a g i s a a -
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o nueve de los de M a d n d . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre tar ía , registrado 
al n ú m e r o ochocientos veinte de mi l no
vecientos setenta y cuatro, se tramitan au
tos de procedimiento judicial sumario al 
amparo del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la vigente ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador s e ñ o r G ó m e z de Me-
rodio, en represen tac ión de don José Díaz 
Lorenzo, contra don Carlos, don Alfonso 
y don Emi l io Romero Gonzá lez de Pere-
do, sobre rec lamac ión de un p r é s t a m o h i 
potecario dado en garant ía de la s i
guiente: 

Finca. Urbana. Edi f ic io en cons t rucc ión 
en Madr id , C iudad Parque Aluche , blo
que D-8 de la Colon ia de Santa Elena, 
calle de Noja, n ú m e r o ocho. E l solar so
bre el que se alza forma parte de la pai -
cela 75-C, y tiene una superficie de 88 
metros 52 d e c í m e t r o s cuadrados, equiva
lentes a 1.140 pies 13 déc imas de oie 
cuadrados. L i n d a : por su frente, al Este 
en línea de 10 metros 17 c e n t í m e t r o s , con 
dicha calle; derecha, entrando, al Norte , 
en ocho metros 70 cen t íme t ro s , con la 
casa n ú m e r o siete; izquierda, al Sur, en 
ocho metros 70 cen t íme t ro s , y fondo, al 
Oeste, en 10 metros 17 c e n t í m e t r o s , con 
terrenos de donde se segregó, propios de 
los hermanos Romero. 

L a casa es del t ipo D y consta de tres 
plantas, llamadas baja, primera y segun
da. La baja tiene dos locales comerciales 
y las otras dos plantas tienen dos vivien
das, en total, llamadas derecha e izquier
da; cada vivienda tiene doble altura y 
ocupa parte de la planta primera y parte 
de la planta segunda. E n total consta de 
dos locales comerciales y dos viviendas. 

La superficie total construida entre to
das las plantas es de 282 metros 30 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o nueve de los de Madr id , al tomo 
993, l ibro 520, folio 105, finca 46.550, ins
cr ipción primera. 

H a b i é n d o s e acordado por providencia 
del día de la fecha sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la f in
ca descrita anteriormente, seña lándose pa
ra la ce lebrac ión del acto el d ía dieciséis 
de octubre p r ó x i m o , a las doce de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá como tipo para la subasta la 
suma de setecientas mi l pesetas, pactada 
en la escritura. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

E l remate 'podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate se con
signará en Secre tar ía dentro de los ocho 
días de aprobado aquél . 

Los t í tu los de propiedad, suplidos por 
cert if icación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secre tar ía , donde p o d r á n 
ser examinados por los licitadores, de
biendo conformarse con ellos, s in tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y c réd i tos anteriores al que 
reclama el actor, así como los preferen
tes, s i los hubiere, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, sin destinarse a su ext inción el precio 
de l remate, e n t e n d i é n d o s e que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Dado en M a d r i d , a primero de jul io de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.423) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

En vi r tud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diez d2 los de M a 
dr id , en autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro doscientos dos de mi l novecientos se
tenta y seis, promovidos por entidad 
"Materiales Siderúrgicos , S. A . " , repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Or t i z Cañava te , contra don Cayetano He-
redia Millán, sobre cobro de cantidad, se 
sacan a la venta en públ ica y tercera su
basta, sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes: 

Dos filtros de agua tipo "Granada" , de 
650 mm. de d i á m e t r o . 

Ocho filtros de agua tipo "Granada", 
de 500 mm. de d i á m e t r o . 

Cuarenta y cinco filtros de agua tipo 
"Permo 3". 

Cuatro mi l kilogramos de chapa indus
trial , medidas 6.000 por 1.400 por 3 mm. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Rafael Romero Díaz, 
empleado de la sociedad demandante. 

Para el remate de tales bienes se ha 
seña lado el día seis de octubre p róx imo 
y hora de las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este juzgado, sito en 
la calle Almirante , n ú m e r o nueve, y re
girán las siguientes condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe rán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien
to del t ipo que sirvió para la segunda, o 
sea, la suma de veintisiete mi l setenta y 
cinco pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en M a d r i d , a quince de julio de 

mil novecientos setenta v ocho .—El Se
cretario (Firmado) — . E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—15.304) 

en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o once de 
M a d r i d , sito en la calle de Mar ía de M o 
lina, n ú m e r o cuarenta y dos, se ha seña
lado el día veinticuatro de octubre p r ó 
ximo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de novecientas mi l pesetas, nc admi t i én 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secre tar ía del Juzgado el d'ez por cien
to de dicho tipo, sin cuvo requisito no 
se rán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, e s t a i án de manifies
to en la Secre ta r ía de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, p rev in iéndose 
a d e m á s que los licitadores debe rán con
formarse con ellos y no t end rán derecho 
a exigir ningunos otros, y cae las cargas 
o g ravámenes anteriores v los preferen
tes, s i los hubiere, al c r éd i to que recla
ma el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en t end i éndose que el rematante ios acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la ap robac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a diecisiete de julio de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.434) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o once 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
mi l quinientos seis de mi l novecientos 
setenta y siete-F, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador s e ñ o r H i 
dalgo Senén, en nombre y represen tac ión 
del "Banco de Santander, S. A . de Cré
di to" , contra don Si lv io Saporiti y don 
Miche l Jassin, en rec lamac ión de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Urbana n ú m e r o seis. — Apartamento 
derecha del piso tercero del bloque A - l 
del grupo " E l T r i t ó n " , sito en la Playa 
de San Juan, de Alicante . Tiene terraza 
privada por sus lados Este. Sur y parte 
del Oeste. Ocupa la superficie edificada 
unos 100 metros cuadrados, sin contar 
terraza. Consta de ves t íbulo-pase , come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, baño , 
aseo y galería con lavadero. Linderos lle
gando de la escalera: frente, descansillo, 
caja de escalera, caja de ascensor y apar
tamento izquierda del mi¿mo bloque y 
piso; derecha, izquierda y fondo, resto 
de la finca general de uso c o m ú n . Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Alicante , finca n ú m e r o 5.337, al folio 110 
del l ibro 93 de la sección urimera. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará } 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra Penalva, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero once de M a d r i d , 

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el n ú m e r o setecientos ve in t i t r és de mi l 
novecientos setenta y siete-D, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Chris ler Organizac ión Financiera, S. A . " , 
representada por el Procurador s e ñ o r Del 
Val le Lozano, contra don José Cano Mar 
t ínez , sobre rec lamac ión de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
y primera subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes muebles que al final se 
desc r ib i r án , para cuyo acto se ha señala
do el día veintiocho de septiembre p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en Mar ía 
•de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, piso 
cuarto derecha, y se l levará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

t idad en que han sido tasados los bienes, 
no admi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i to s , una cantidad igual al menos 
al diez por ciento del tipo de tasac ión, 
o sea la cantidad de ocho m i l pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 
A u t o m ó v i l "S imca" , 900, ma t r í cu la nú

mero LE-7.764, valorado en 80.000 pe
setas. 

Dado en M a d r i d , a once de jul io de 
m i l novecientos setenta y ocho, para pu
blicar en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
v i n c i a . — E l Secretario, P . S. (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.302) 
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EDICTO 

D o n Jaime Juárez Juárez, M á g i c a , 
uniera Juez de primera instancia num* 

de los de M a d r i d . >ado • Hago saber; Que en este J u z S a u " e 

bajo el n ú m e r o m i l doscientos diecii 
del pasado a ñ o mi l novecientos * ^ 
y cinco, se tramitan autos s egu idos^ 
bre juicio ejecutivo, a instancia d e l . 
curador don Ricardo Domínguez 
cas, en nombre y represen tac ión del 
co de Créd i to Industrial, S_. A - " , c J 
don Rosauro Cas t año Vázquez, ent 
yos autos, que se siguen en

 r e c l a ?£3 
de cantidad, he acordado, err prov-n . 
de esta fecha, sacar a la venta en P t ¿ 

ca y primera subasta, t é r m i n o de v ~ 
días y precio pactado al efecto, I a 

guíente f inca: r j a l 
U n i d a d de Explo tac ión I n d u S t -

en t é r m i n o de Vil larrubias, denornm 
"Centra l H id roe léc t r i ca de R i o f n ° e ' p o n -
sus accesorios e instalaciones corr ¡r 
dientes a la misma. e ¿ a d 

Inscrita en el Registro de la P r °Pj . J . 
de Ciudad Rodrigo, al folio 122 de* 
mo 605 del archivo, l ibro 3 del A V U I o, 
miento de Villarrubias, finca número 
inscr ipc ión primera. flUe 

Hac iéndose saber a los licitadores 4 
para poder tomar parte en la subasta 
giran las siguientes condiciones: 3 

E l acto del remate se ha seña lado? ^ 
el d ía veintisiete de octubre pro*' 1" ^ 
hora de las once de su mañana, 
ce lebra rá en la Sala audiencia de 
Juzgado, sito en la planta cuarta izQ ¿¿ 
da de la casa n ú m e r o cuarenta y ^ cy 
la calle de Mar ía de -Mol ina , de esta 
pita!. gl 

Que el precio o tipo del remate 
pactado al efecto, ascendente a I a 

t idad de cuatrocientas cuarenta rnu 
setas. JJ£> 

Que no se a d m i t i r á n posturas Q ^ 
cubran las dos terceras partes del ^ 
de subasta, debiendo los licitadores ^ 
signar previamente al acto del r e m a 1 . ^ 
la mesa del Juzgado o establecí!* } \ 
destinado al efecto, el diez por cien*- ^ 
menos, de meritado tipo de subasta. ^ 
cuyo requisito no se rán admitidos. ¿ ¡ 

diendo hacer ¡as posturas a can 0 

poder ceder a terceros. jjdo» 
Que los t í tu los de propiedad, s U £ a i i a -

por cert i f icación del Registro, se ^ 
r á n de manifiesto en la Secretaría A ¿OÍ 
Juzgado, donde p o d r á n ser exam» , 
por los licitadores, s in tener der-^ ^ 
exigir ningunos otros, entendiendo 
el rematante acepta como bastante 
t i tu lac ión . ef*' 

del 
sai 

Que las cargas anteriores V ̂  ^ 
rentes, s i las hubiere, al crédi to 
tor porque se procede, quedaran ^ 
tentes y sin cancelar, e n t e n d i e n d o ^ ^ , 
el rematante las acepta y c,u-da 5 Ü -^as -
do en la responsabilidad de las jWJjJJ ¿ e\ 
sin destinarse a su extinción el P r e 

remate. ^ s U jn-
Y para general conocimiento S Qf\-

serción a dichos fines en el B O L E T ^ ^ É 
CIAL de esta provincia, firmo el P 
en M a d r i d , a veintisiete de jumo 
novecientos setenta y ocho, ..lüd 
tario (Firmado). — E l Magistral 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15-

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO M A G L , 
Don Juan Manuel Sanz Bayo». i os-

trado accidental Juez de QTira*¿e es1*' 
tancia del n ú m e r o trece de los 
capital. J a ge 
Hago saber: Que el día veinte ^ . 

tubre p róx imo y hora de las c n c e ' ju*' 
lebrará en la Sala audiencia de es 
gado, sito en la calle de M a r í a ^ n t a e11 

l ina, n ú m e r o cuarenta y do; , la % . ^ en 
pública- y primera subasta, n ? 0 ^ , ete ¿ £ 

los autos ejecutivos n ú m e r o diec 0o-
mi l novecientos setenta v siete, ^ 
vidos por don Félix Antonio z\t3do-
Mar t ín , reoresentado oor el P r 0 pa-
señor Ramos Cea, con don Marce»i ^ 
vón Pérez , de la finca embargada 
siguiente: , \$> 

Piso C en planta segunda, sin c ° * ^ \ & & 
de s emi só t ano y baja, escalera J*tj 
de la casa en Madr id , Carabancn ^ 
calle de Algaba, n ú m e r o dos, con £ 0 n s t a 
tros y 47 dec íme t ros cuadrado*. 
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ños* a

S ' C O r nedor-es tar , tres dormito-
de ' a s e , ° v cocina. L i n d a : a l frente, caja 

fondo • y p i s ° D d e s u P l a n t a í 3 1 

t r a n d ó P a - 1 0 m a n c ° m u ñ a d o ; derecha, en-
entranA p i s o B d e s u p l a n t a ; izquierda, 
tiene , c a l I e d e s u s i t u a c i ó n , donde 
te r 0 s 1 7 a t e r r a z a - b a l c ó n . C u o t a : dos en-

Se a d , p é s i m a s por 100. 
P ñ m e r a V i e r í e : ^ u e s e r v i r á de t ino a esta 
ochenta S u b a s t a e l de un mi l lón ciento 
tas wj, w y_ KA XX Hl'UWil w 

y nueve m i l cuatrocientas pese-

berán £ a r a t o m a r parte en ia subasta de-
res, e

 C O n s i § n a r previamente los Hci tadó-
tabl e c i ' a m e s a del Juzgado o en el es-
cant ¡d a j5 l e n t ° destinado al efecto, una 
to dei . 1 § u a l o s u ü e r i o r al diez por cien-

Q u e n

 d e l a " s u b a s t a . 
bra ] a„ 0 S e a d m i t i r á n posturas que no cn-

Que* r ? s terceras oartes del mismo. 
a un t P

 a ^citarse a calidad de ceder 
t e rcero . Vue i 0 c 

Por c e r t j i í t í tu los de propiedad, supndos 
tiesto a c i ó n registral, e s t a r á n de ma-
l os l j c : t

e ? l a Sec re ta r í a , p r ev in i éndose a 
C ° n e l lo¡ r e s q u e d e b e r a n conformarse 
8 u n ° s ot S i n t e n e r derecho, a exigir n in -

Q U e ¡ c s -
|3s estar? a U * 0 s y ce r t i f icac ión de car-

a t a r í a a s ^ m i s r n o de manifiesto en la 
rc$ y'fo l a s cargas y g r a v á m e n e s anterio-
l l nuará n

 p r e f e r e n t e s , si los hubiere, con-
t e nd4¿ o d

 5 u b s i s t e n t e s y sin cancelar, en
cada - i - w \.i iciIlrttaiiL^ ' . V J " » - v r " ' 

d e lo s

 s . u b r o g a d o en l a r e s o o n s a b ü i d a d 
t'nciÓQ ^ l 3 m ° s , sin destinarse a su ex-

V „ a - D r ecio del remate. 
° f i c i ; L

r a S u Pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
C l ó n de e s t a P rov inc ia con l a antela-
p resente

 V e i n t e d ías háb i les , se expide el 
£° d e m-? n M a d r i d , a veint iocho de ju -

S e c r ; ¡ R ° v e c i e n t o s setenta v ocho.— 
&stra d o í r i 0 " P - s - (F i rmado) ,—El M a -
rnado) " J u e z de pr imera instancia (Fi r -

(A.—15.497) 

que el rematante los acepta 
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'0n ty- EDICTO 

l u ^ ^ u e l A lva rez Tejedor, Magis t rado-
^ent e

 e Primera instancia, accidental-
C aPitaí n u m e r o trece de los de esta 

0ajo e l saber; Que en este Juzgado, y 
s ' í ic 0 d e

n u l P - e r o trescientos cincuenta y 
" i s ' §üe n

 m i 1 "ovecientos setenta y uno, 
t*ol C c a « s a U t ° s e J e c u í i v o s a instancia de 
dan ^3rcí c o n t r a d o ñ a A m e l i a R a 
fe L e n l o ' S o b r e r e c l a m a c i ó n de canti-
s , ? a se K q u e Por providencia de esta 

ü°ast- a i — — « K I Í « acordado la venta en púbLca il\t rio "*"auu id venia t u 
¡erior, <?r Pr imera vez y quiebra de la 

n te]P,^ l o s siguientes: 
? a d a s l Í 0 1 * m a r c a " G r u n d i g " , de 26 

Di,I Q televí 0 5 s i gnientes V V o r
 nrarca " G 

n PQ t e l / - d e c ° l o r . 
X V ] S o r m a r c a "Wanguard" , de 19 
v i , 1 1 * láv,!, b I a n c o y negro. 

T ] t o r " r a a u t o m á t i c a marca " K e l -

< > r í f í c o 

Un lava 
marca " " K e l v i n a t o r " , de 

la r a c Ü I a , l l l a s m a r c a "Ke lv ina to r " . 
en ? a l a a i í ? a c t 0 ' ° * u e t e n d r á lugar en 
C ^ d r i d l e n c i a de este Juzgado, sito 
$ 3 cuaj; C a l l e de M a r í a de M o l i n a , n ú -
a i l a do P ? n t a y dos, piso quinto, se ha 
Pa once H r Ó X Í m o ^ d i e z d e o c t u b r e ' 

] a m ; ? 6 s u s h ° r a s , s i rviendo de t ipo in a mi " o í a s , s i rvienuu u t 
^ 1 D ¿ l a c a n t i d a d de ochenta y 

We no 5 S e t a s no a d m i t i é n d o s e posturas 
i i c i t a d ^ r a n l a s dos terceras partes, y 

e . en T e S d e b e r á n consignar previa-c i i)c ' e ' e n Ya""3 u e ° e r a n consignar previa 
5 ° e

 p 0 r c i A n ? 6 5 5 3 d e I Juzgado, el veint i 
V an a d r n í i 1 1 3 d i c h o t ipo, sin lo cuai 

0,,, Par a S l , t , d o s a l i c i tac ión . 
e*> eí d e e f u b l i c a c i ó n en el BOLETIN 
!^2L S i t io nr.lv P r o v i n c i a y su fijación 
Maffo, exoid ° d e c o s t u m b r e de este 
t os a ¿e C Í P r e s e n t e , que f i rmo en 
S i e n t a ^ S J u l i ° d e m i l novecien-
V'^hfL ?°ho-~-E1 Secretario (Fiv-

'nad0) ° oueno: E l Magistrado-Juez 

(A.—15.182) 
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fyjg EDICTO 

Jera
 8 ¿ e J A lva rez Tejedor, Juez de p r i -

? e Mad • a n c i a n ú m e r o catorce de los 
'• ^go 
^ U e n ° a u t ^ e r : 0 u e e n " t e Juzgado se 

Í O c i en t d e i n i c io ejecutivo n ú m e r o 
r ° s dos de m i l novecientos ?f-

tenta y siete, a instancia de "Credi tsa M a 
dr id , S. A . " , contra don Balb ino Alfaje-
me Barbero, sobre r ec l amac ión de canti
dad, en los que por providencia de í s t a 
fecha be acordado sacar a púb l i ca subas
ta, por tercera vez y s in sujeción a tipo 
y t é r m i n o de ocho d ía s , los bienes que 
m á s abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para 
la ce l eb rac ión de la misma las once ho
ras del d ía tres de octubre de m i l nove
cientos setenta y ocho, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que n o se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
l ú o , mejor dicho, se a d m i t i r á cualqu'er 
postura. 

Los l icitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo que s i rv ió a la segunda. 

Y pueden, asimismo, participar en eiia 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n v e h í c u l o marca "Seat", 850-Spire, 

ma t r í cu l a TO-35.639, con n ú m e r o de bas
t idor EE-000404, tasado en sesenta m i l 
setecientas pesetas (60.700 pesetas). 

E l presente edicto se expide para que 
tenga lugar su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia con la debida an
te lac ión. 

Dado en M a d r i d , a seis de ju l io de m'.l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secretn-
r io (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—15.229) 
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EDICTO 

D o n M i g u e l A l v a r e z Tejedor, Tuez de p r i 
mera instancia e in s t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio declarativo de me
nor c u a n t í a n ú m e r o novecientos cuaren
ta y cuatro de mi l novecientos setenta 
y siete, a instancia de "Maqu ina r i a y H e 
rramientas de Prec i s ión , S. A . " , contra 
"Labora y Adsuar , S. L . " , sobre reclama
c ión de cantidad, en los que por provi 
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a púb l i ca subasta por primera vez y té r 
mino de ocho d ías , los bienes que más 
abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para la 
ce lebrac ión de la misma las once horas 
del d í a dos de octubre p róx imo , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez per cien
to de] mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en ca l idad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a m á q u i n a de escribir "Lexicón 80", 

tasada en 8.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a de escribir e léctr ica 

" O l i v e t t i " , tasada en 20.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a calculadora e t ó c t r i c a 

" O l i v e t t i " , en 15.000 pesetas. 
U n a fotocopiadora marca "Ol ive t t i " , 

en 30.000 pesetas. 
U n a cizal la e léctr ica de dos metros, 

marca " E l a " , en 300.000 pesetas. 
Dos cizallas manuales marca "Inca", en 

10.000 pesetas. 
Dos tornos horizontales, marca " C o -

r i n " , modelo Cosisa, en 200.000 pesetas. 
Dos m á q u i n a s radiales marca " B o c k " , 

en 10.000 pesetas. 
U n a taladradora de pie marca "Iba", 

en 4.000 pesetas. 
Dos taladradoras e léct r icas de mano 

marca " B o c k " , en 10.000 pesetas. 
U n a taladradora e léct r ica de mano, 

marca " C a s á i s " , en 10.000 pesetas. 
Dos grupos e l ec t rógenos rara soldadu

ras, en 8.000 pesetas. 
U n soldador e léc t r i co marca "Repe" , 

en 1.000 pesetas. 
Siendo el total de la casación en pe

setas 616.000. 
Dado en M a d r i d , a cinco de julio de 

mil novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.305) 
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EDICTO 

D o n Ernesto G o n z á l e z Apar ic io , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince, accidentalmente. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o m i l cuatro
cientos veint i sé is de m i l novecientos se
tenta y cuatro, se siguen autos sobre eje
cutivo, a instancia de "Tubos v Hier ros 
Industriales, S. A . " , representado por el 
Procurador s e ñ o r Or t i z C a ñ a v a t e , contra 
don Hig in io Gallego A l z a m o r a , con do
mic i l io en carretera de M a d r i d , n ú m e r o 
seis, Llanera de Ranes (Valencia, sobre 
r ec l amac ión de cantidad, c u a n t í a setenta 
y c inco m i l ochocientas ochenta y seis 
pesetas, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, t é r m i n o de veinte 
d ías , los bienes que luego se d i r á n , s eña 
l ándose para que ello tenga lugar el día 
diecisiete de octubre p r ó x i m o y hora de 
las once de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en M a d r i d . 

Bienes objeto de subasta 
1. a U n a mitad proindivisa de dos ha-

negadas y media, o 23 á r e a s , 77 y media 
cen t i á r eas de tierra de huerta, con el 
correspondiente derecho a agua para el 
riego, en t é r m i n o de Torre l la , partida de 

| - l a Acequia , l indante: Nor te , Juan G a r r i 
do ; Este, El i sa y Vicente B e n i i o ; Sur, 
Angela M a r t í n e z , y Oeste, Mar í a Garc ía 
M a r t í n e z y Eduardo Cháfer , Brazal del 
Limonero, en medio. Inscrita dicha mitad 
proindivisa con ca rác t e r privat ivo en fa
vor de don H i g i n i o Gallego Almazora , en 
el tomo 269, l ibro tres de Torre l la , fol io 
240, finca 143 duplicado, inscr ipc ión 
quinta. Tasada en 40.000 pesetas. 

2. a Tres hanegadas, o sean, 24 á r ea s . 
93 cen t i á reas de tierra secana. en t é r m i 
no de Llanera de Ranes, partida del Ba
rranco de Pol l i sa , l indante: Nor te , M a 
ría A lzamora Perales; Oeste, po rc ión de 
matriz, que se adjudica a Vicente y Ra
fael A l z a m o r a Ferrer, y Este, de Evaris
to A l z a m o r a Perales. Inscrita con ca rác 
ter privat ivo a favor de den Hig in io Ga 
llego A l z a m o r a , en el tomo 255. l ibro 
ocho de Llanera de Ranes. folio 57 vuel
to, finca n ú m e r o 947, inscr ipc ión terce
ra, tasada a efectos d é subasta en 45.000 
pesetas. 

3. a Diez hanegadas, o sea. 83 á reas , 
10 cen t i á reas de 1 ierra secana campa, en 
t é r m i n o de Llanera de Ranos, partida del 
Barranco de Pol l i sa , l indante: Nor te , 
po rc ión de la matriz que se adjudica a 
R a m ó n Almoza ra Ferrer ; Este, barrancoj 
Sur, po rc ión de la matr iz que se adjudi
ca a Carmen A l z a m o r a Ferrer, y Oeste, 
po rc ión de la matriz que se adjudica a 
Carmen A l z a m o r a Ferrer y Ricardo A l 
zamora Ferrer. Inscrita con ca rác te r p r i 
vat ivo a favor de don Hig in io Gallego 
Alzamora , con el tomo 255, l ib ro ocho 
de Llanera de Ranes, folio 69 vuelto, fin
ca 953, inscr ipc ión tercera Tasada a 
efectos de subasta en 115.G00 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras oartes de su ava
l ú o ; p o d r á hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; cara tomar parte 
en la subasta debe rán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se r án ad
mitidos. 

Que los t í tu los de propiedad de los bie
nes embargados es tán de manifiesto en 
la Secre ta r ía , para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, p r e v i n i é n d o s e a d e m á s que los l i 
citadores d e b e r á n conformarse con ellos 
y que no t e n d r á n derecho a exigir n in 
gún otro. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de jul io 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (Firmado). — F l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . -15.457) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magistra
do-Juez de primera instancia del nú 
mero quince de M a d r i d . 
Hago p ú b l i c o : Que en este Juzgado, con 5 

el n ú m e r o ocho de m i l novecientos seten
ta y ocho, se tramita expediente de sus
p e n s i ó n de pagos de la c o m p a ñ í a mercan
t i l " V i l l a r Hermanos Construcciones, So
ciedad A n ó n i m a " , a quien representa t i 
Procurador s e ñ o r S á n c h e z Alva rez , en el 
cual se d ic tó auto con esta fecha Dor el 
que se declara a la referida entidad en es
tado legal de s u s p e n s i ó n de pagos e i n 
solvencia provisional , a c o r d á n d o s e convo
car a la Junta General de Acreedores, que 
t e n d r á lygar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día ve in t i dós de noviem
bre del corriente a ñ o . 

Y para su pub l i cac ión en la forma acor
dada extiendo el presente, que f i rmo en 
M a d r i d , a diez de ju l io de m i l novecien
tos setenta y o c h o . — E l Secretario (F i r 
mado) .—El Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—15.364) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince. 
Por e l presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el n ú m e r o m i l quinientos 
treinta y seis de m i l novecientos setenta 
y seis, se siguen autos sobre ejecutivo a 
instancia de d o n Gaitzer Bedrossian, re
presentado por el Procurador señor Or
t iz C a ñ a v a t e , contra "Panif icadora L isboa , 
Sociedad L i m i t a d a " , en la persona de su 
representante legal, vecino de A l c o r c e n 
(Madr id) , P o l í g o n o Industrial , en recla
m a c i ó n de setenta y un mi l trescientas 
veint iocho pesetas de pr incipal y costas, 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a l a venta en púb l i ca subasta, 
por segunda vez, t é r m i n o de ocho d ía s , 
con la rebaja del veint ic inco por ciento, 
los bienes muebles que luego se d i r á n , se
ñ a l á n d o s e para que ello tenga lugar el 
día veint iocho de septiembre p r ó x i m o , ho
ra de las once de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 
U n armario fr igoríf ico marca " R o c h i -

na" , de 2,50 por 2, instalado en las " G a 
ler ías M a y e s i " , puesto 37, 30.000 pese
tas. 

U n a vi t r ina frigorífica marca " M a v e -
no" , de 2 por 1,20, instalado en las " G a 
ler ías Mayes i " , puesto cinco, San José , A \ 
co rcón , 15.000 pesetas. 

To ta l : 45.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
L a subasta sale por la cantidad de trein

ta y tres m i l setecientas cincuenta pese
tas (33.750 pesetas), una vez rebajado el 
veint ic inco por ciento. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
l ú o . 

P o d r á hacerse a cal idad de ceder el í e -
mate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
los l icitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, e l d iez por ciento efec
t ivo del valor de los bienes, sin cuyo ie-
quisi to no serán admitidos. 

D a d o en M a d r i d , quince de julio de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de p r i m e n 
instancia (Firmado). 

(A.—15.298) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ochocientos ochenta y nueve de m i l no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
don Lu i s Manue l M o n t a l b á n Gui l l en , con 
tra don Juan José A r a u z de Robles y otra, 
sobre r ec l amac ión de cantidad, en los i u e 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a públ ica subasta, por primer?: 
vez y t é r m i n o de veinte d ías , los bienes 
que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e 
para la ce leb rac ión de la misma las once 
horas del día trece de octubre de mi l no
vecientos setenta y ocho, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
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cubran las dos terceras partes del aya 
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ;er-
cero. 

Que los t í tu los de propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado, donde p o d r á n ser examinados 
por quienes lo deseen, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta, sin que tenga 
derecho a exigir ningunos otros. 

Oue las cargas, censos y g ravámenes an
teriores y preferentes al c r éd i to del actor, 
s i los hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en t end iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Piso primero letra B de la casa n ú m e 

ro 38 de la calle de D o n R a m ó n de la 
Cruz , de esta capital, con una superficie 
de 165 metros cuadrados, consta de ves
t íbu lo , estar-comedor, cuatro dormitorios, 
dos cuartos de b a ñ o principales, dos aseos 
de servicio, cocina y terrazas, correspon-
d iéndo le un cuarto trastero seña lado con 
el n ú m e r o dos. Tasado pericialmente en 
la suma de 3.639.650 pesetas. 

Dado en M a d r i d , a seis de ju l io de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.179) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDTCTO 
D o n Vi rg i l i o M a r t í n Rodr íguez , Juez de 

primera instancia del n ú m e r o quince de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o novecien
tos cuatro de m i l novecientos setenta y 
siete, a instancia de "Centropapel, S. A . " , 
Procurador s e ñ o r C a ñ a v a t e . contra don 
Jul io G ó m e z A n d r é s , sobre menor cuan
t ía , en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica subas
ta, por segunda vez y t é r m i n o de ocho 
días , los bienes que m á s abajo se reseña
r á n , seña lándose para la ce lebrac ión de 
la misma las once horas del día vein
t iocho de septiembre de mi l novecientos 
setenta y ocho, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguien
tes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

L o s licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se t o m a r á como t ipo de subasta la su
ma de doscientas setenta m i l pesetas, con 
la rebaja del veinticinco por ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a m á q u i n a "Ramallor t" , de offset. 
U n a máqu ina "Develop" . 
U n a máqu ina " R o t o " , modelo 611, con 

armario incorporado marca "Apxe t " . 
Dado en M a d r i d , a once de ju l io de 

m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.300) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro 16 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita de oficio, con el n ú m e r o 513 de 
1976, p revención de abintestato de don 
Eduardo López y Gordo , hijo de T o m á s 
y Ade la , nacido el 19 de julio de 1933 en 
M a d r i d , donde falleció en 24 de julio de 
1975, en estado de soltero y sin que cons
te que dejara descendientes, ascendientes 
n i colaterales dentro del cuarto grado; en 
cuyo procedimiento he acordado por pro
videncia de esta fecha anunciar la muer
te sin testar de dicho causante y llamar 

por tercera vez a los que se crean con 
derecho a su herencia, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla en el 
t é r m i n o de dos meses, con el apercibi
miento de tenerse por vacante la misma 
si nadie la solicitare. 

Dado en M a d r i d , a 31 de jul io de 1978. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(C—4.664) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis

trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden los autos de juicio eje
cutivo n ú m e r o quinientos sesenta y dos 
de mi l novecientos setenta y seis, a ins
tancia de "Financiera Ares , S. A . " (FI-
N A R E S A ) , con domici l io en M a d r i d , pa
seo de la Castellana, cincuenta y seis, re
presentada por el Procurador señor Or-
tiz C a ñ a v a t e , contra d o ñ a Olga Ture Leo-
ny, vecina de Madr id , con domic i l io en 
paseo de L a Habana, n ú m e r o ciento sie
te, quinto derecha, sobre r ec lamac ión de 
cantidad, en los cuales se ha acordado por 
providencia de esta fecha proceder a 'a 
venta en públ ica y tercera subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías y sin sujeción a t i 
po, de los siguientes bienes muebles em
bargados a dicha demandada: 

Una m á q u i n a de tricotar "Rec t i l i n ium" , 
de 1,30 por 1, Galga 10, marca " E l Im
perio".—Valorada en 70.000 pesetas. 

Dicha subasta tercera t end rá lugar sin 
sujeción a tino, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el día veintiocho de sep
tiembre del corriente año , a las once de 
su m a ñ a n a , haciendo constar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma debe rán consignar pre
viamente, en este Juzgado o acreditar ha
berlo hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del tipo 
que sirvió de base a la segunda subasta, 
que fué el precio de tasac ión , con la re
baja del veinticinco por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que las cargas y g ravámenes anterio
res y preferentes al c r éd i to de la actora, 
si los hubiere, queda rán subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Que puede hacerse en calidad de ce
der a tercero. 

Y que los bienes embargados se en
cuentran depositados en poder de la de
mandada, a disposic ión de este Juzgado. 

Dado en M a d r i d , a catorce de julio de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.301) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Ernesto González Apar ic io , Magis

trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el n ú m e r o mi l quinientos cuarenta y 
ocho de m i l novecientos setenta y siete, 
a instancia de don Manuel Moreno R a m í 
rez, vecino de Madr id , Ocaña , cuarenta 
y uno, representado por la Procurador do
ñ a Consuelo R o d r í g u e z C h a c ó n , contra 
don Manuel Heras Mat í a s , vecino de M a 
dr id , Los Yébenes , ciento diecinueve a 
ciento veinticuatro, hoy n ú m e r o ciento 
diez, tienda de muebles, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado por pro
videncia de esta fecha proceder a la ven
ta en públ ica y primera subasta, por tér
mino de ocho días , de los siguientes bie
nes embargados al demandado, en cuyo 
poder se encuentran depositados, a dis
posic ión de este Juzgado: 

U n au tomóv i l marca "Chrysler" , ma
tr ícula M-7364-BJ .—Valorado en 300.000 
pesetas. 

Dicha primera subasta t end rá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
día tres de octubre del corriente año , a 
las once de su m a ñ a n a , sirviendo de tipo 
para la misma el precio de tasación i n 
dicado, haciendo constar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consignar 
previamente, en este Juzgado o acreditar 
haberlo hecho antes en el establecimien

to destinado al efecto, e l diez por ciento 
del t ipo indicado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al c r éd i to del actor, si las hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate, que pue
de hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Dado en M a d r i d , a veint iséis de ju l io 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.450) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
diecisiete de M a d r i d , por providencia dic
tada en el día de hoy, en los autos de pro
cedimiento especial sumario del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguido bajo el n ú m e r o m i l doscientos se
senta y uno de m i l novecientos setenta y 
siete M , a instancia de don Gerardo R a m í 
rez F e r n á n d e z , representado por el Procu
rador don José M o r a l Li ro la . contra don 
R a m ó n Galve Galve y su esposa doña M a 
ría P i la r Natalias García , sobre rec lamación 
de un mil lón de pesetas de tres obligaciones 
hipotecarias, m á s intereses, gastos y costas, 
ha declarado sin efecto el remate verificado 
en ve in t idós de junio ú l t imo , por nc haber 
consignado el rematante cl complemento 
del precio; acordando sacar de nuevo a 
la venta, por primera vez, e-i pública su
basta la siguiente finca hipotecada en ga
ran t í a de dichas obligaciones: 

Piso segundo letra D , escalera dere
cha, situado en la planta segunda de la 
calle Valderribas, 51, sin contar la baja 
y s ó t a n o de la escalera derecha. Se com
pone de ves t íbu lo , estar-comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, oficio, cuarto de ba
ño y cuarto de aseo. Tiene cuatro hue
cos, tres de ellos con una terraza c o m ú n 
al patio central y dos, uno de ellos con 
una terraza al patio del fondo. L i n d a : 
al frente, con paso de acceso que parte 
de la escalera derecha y piso letra E de la 
misma planta y escalera; izquierda, en
trando, piso letra C de la misma planta y 
escalera; derecha, patio del fondo o de 
manzana; fondo, piso letra C de la mis
ma planta, escalera izquierda. Ocupa una 
superficie de 113 metros 77 dec íme t ros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o dos de esta capital, al 
tomo 1.060, folio 160, finca n ú m . 45-804, 
inscr ipción segunda. 

Para la ce lebrac ión de dicha subasta 
se ha s e ñ a l a d o el día dieciocho de octu
bre p r ó x i m o , a Jas once horas de su ma
ñana , en el local de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o diecisiete de M a 
dr id . 

Servirá de tipo para la subasta el de 
un mil lón trescientas m i l pesetas, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran el ex
presado tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores. 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Los autos y la cert if icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ícu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria es ta rán de manifiesto en la Se
cre tar ía , en t end i éndose que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, s i los hubiere, al c r éd i to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su. publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a catorce de julio de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.307) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

D o n Eduardo Fe rnández -C id de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de M a d r i d 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el n ú m e r o ciento noven

ta de m i l novecientos setenta y ocho-M-
se tramita expediente a instancia de " P r a " 
ger, S. A . " , representada por el Procu
rador don Francisco de las Alas Puman-
ñ o , entidad dedicada a la fabricación q e 

colas, pegamentos y similares, con domi
ci l io social en M a d r i d , calle de Los Vas
cos, diecinueve, y con fábricas en Argan-
da (Madrid) y en Alicante , calle Los Cin
cuenta, treinta y dos, y delegaciones cn 
Gijón, calle Avi les , tres; Valencia, e ° 
Chir ivel la , calle Buenavista, dos, y P a ! i n a 

de Mal lo rca , calle de Fausto Morel l , tre
ce, en cuyas actuaciones se ha dictado 
auto de esta fecha declarando en estado 
de insolvencia provisional a la referida 
entidad, con una diferencia estim ada 

un 
mil favor del activo social de cincuenta y 

millones trescientas cuarenta y siete 
seiscientas dieciocho pesetas al 31 de m 
yo de mi l novecientos setenta y ocho. 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que t e n <j e 

lugar la junta general de acreedores 
la suspensa el p róx imo diecinueve d? 
tubre del corriente año , a las d i e c i s ' t e 

horas, en la Sala de audiencia de 
Juzgado, sito en la calle de María de M-
l ina , cuarenta y dos, seguudo i z q u i e r d ' 
de M a d r i d . i 

L o que se notifica por el P r e s e n , t , e

Q 0 

cuantos acreedores de "Prager, S. A- ^ 
pudieren ser citados en 'a forma n o r 0 1

u 

por desconocerse su domici l io actual, 
otra circunstancia que lo impidiere, co 
vocándose les a la expresada junta P a r a

u e 

que se les cita con la prevención de ^ 
p o d r á n concurr ir a la misma P e r S ° n

o n 

mente o por medio de representante c 
poder suficiente para ello, encontrando 
a su disposic ión en la Secretar ía de e S 

Juzgado el informe de los interventor • 
las relaciones del activo y el P a s i v 0 ' i o S 

memoria, el balance, la relación de 1 

créd i tos y acreedores con derecho a 

abs tenc ión y la propos ic ión de C ° n V j e 

nio presentada por la suspensa, a f ' n -
que puedan obtener las copias o no 
que estimen oportunas. 

Dado en M a d r i d , a seis de julio d 
mi l novecientos setenta v o c h o . — e i 

cretario (Firmado). — E l Mag i s t r ado - í u 

(Firmado). 
(A.-15-353) 
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D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , a c C ¿ 0 

talmente Magistrado-Juez del I u Z ^ u e -
de primera instancia n ú m e r o dieci 
ve de esta capital. 
Hago saber: Que en este ¿g 

bajo el n ú m e r o quinientos ve in t i s i e t 

mi l novecientos setenta v ocho de or 
se sigue expediente de suspensión 4®J¡i, 
gos de la entidad "Fabricaciones M . ¡„ 
cas, S. A . " ( F A B R I M E T A L ) , con á ° ™ & 
l io social en esta capital, calle Puerto ^ 
Pozazal , n ú m e r o cuatro, antes R o a d a j a 

la Es tac ión (Vallecas), promovido Vo ¿qX 

misma, representada por el P r 0 c u r

x p e -
don Isacio Cal le ja ' García , en c u y ( \ £ ¿e 
diente se ha dictado auto en el di ^ 
hoy, por el que se declara en e s t 

suspens ión de pagos a la referida ¿n ^ 
c o n c e p t u á n d o l e el de insolvencia P ^ 
sional, y se ha acordado convocar g e 

acreedores a la junta general de Q ¿¿ 
trata en el a r t í cu lo déc imo de la L X R A -
Suspens ión de Pagos, para cuya cei ^ 
ción se ha seña lado el día seis de ^ 
viembre p r ó x i m o , a las cinco de 1 3 ^ 
de, en la Sala audiencia de este I.u^S ^ . 
si to en la calle de Mar ía de Mol 1 » 8 » 
mero cuarenta y dos, primero. ^ 

Y para su publ icac ión en el 
OFICIAL de esta provincia, expido C l - j e ] 
s e n t é que firmo "con el viste ^ u e n . e ju-
seño r Juez en M a d r i d , a veintiséis a ^ Q ^ 
lio de mi l novecientos setenta Y °c; "0: 
E l Secretario (Firmado). — Visto D" ^ 
E l Juez de primera instancia acc 
(Firmado). 

5.464) (A. -i: 

EL BOLETIN OFICIAL de 1» 

provincia de Madrid se pub« i c a 

diariamente, excepto Pos 
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